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_i ' , , ,.' TER'cERA sEStóN oRDtNARtA eE q,ABlLDo ..,9i._f15Eí::.: DE FECHA 24 DE OCTUBR,E:BÉ2o18 *ui}.T?!;O
:o*Ilouoq'- rtxco DE ALARcó.S.'tit¡enneno .r.:¿."-'-:6+:.!6eeY'* TAxco DE ALARcÓ3.'¡itlgnneno -ru:¿

...¡.1§"u" :01§.4rt ..s""c'ñ.t . :..' t .,- .}',
..C' 1- ,''!

§l$.,fl\\- : - - - -En. la ciudad de-Táxco.de Ala.rcón, Guerrero, siendo_las doce

., f§ " ':üH\ horas con cincuenta rniriütos, del día v^einticuatro..9.9,gÑbl9 del año dos mil
- 
''''r' W- il;i;"h" r"rnüoi un l, srl" de cabildo del 

'Flonorable 
Ayuntar¡ie¡Io'\-" ffi Municipal Co,n,stitucional de Taxco de Alarcón, Guerrero, previa ionv*lm'ria

a los i4!9p6añYes Edilicios y con fundqqeil6'en lo dispuesto po¡ül§áhículos

)i,' S. l-ectura y aprobación en s caso del Acta correspond¡ente a la segunda
sesión ordinaria de Cabildo de fecha 01 de octubre del año en curso.
lnforme del estado en que recibe la Administración Municipal que
estuvo en funciones de 201 5 a 2018.
Comisiones de los regidores de acuerdo a la Ley Orgánica del
Municipio L¡bre y Soberano de Guerrero
Propuesta, análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de
lngresos, la lniciativa de Ley de lngresos y la tabla de valores
catastrales para el ejercicio fiscal 2019, del Municipio de Taxco de
Alarcón, Guerrero.-

7. Designación de apoderados legales del H. Ayuntamiento Municipal

lso v sá iirtlá^ v.t,.deü L¿y orgánica ber.¡4ugáU'b Libre del
Guerrero en v§or"'&!- procede a celeQ¡q4l$"'Téicera SesiÓn

----^o"5hfl ---- -.osllrl'-i'--
-^,.$ cPáse de lista y declaración del Quórum Legal.- - - - - -.1]-,-* -

..1$nr^c2. Propuesta y Aprobación del orden del dia.- - - - - - --.='t' -

4

Constitucional de Taxco de Alarcón, Guerrero.- . ^'-*_é8. Asuntos Generales.- ------,.o\qe'--
9. Clausura de la Sesión - - - - - :iá'."r:.' 

e'
_ _ - _ _ -.i-_,\_._ - _

- - - -. -E4:desahogo del primer punto del Orden del dia, 1.e$!§d-de la
pdañü.'^bl C.P. Marcos Efrén Parra Góme¿'dñ su carflop'n{é?Presidente _a.a

.,$(ürílóipal Constitucional de Taxco de Alarcón, Guenerq,-so'fc¡ta al Secretadpj;e"'
. """$tTéá5ü'.* ,""1¡.á ál p"* oá r,*t"-á. iár ,tig,rntu"'o'!iHó.ótáol"-qr$ü¡'

.t$ó;5J'r M-unicip_al. Por_lo que f euenta oe la asisten^ciafe los C C.c.Pilfáicos
rásiOenté Municipal Constituciona.l, {e,'iaico de,..{f'--' y- Efrén Pana Gómez. Presideñte Municipal Constitucional de.T¿ico de

:¡' * §,Él fl3lry*f 's:l":l:.o,,*l?^'F"i l",11sx:'--1"t':tr:"yI"t, y:"'fl:i

$if" rraoronatti, C. obduli$¡f' frloronatti, C. Obdulia Naranjo Cabrera. C Jo§á Luis Ortega Fg@sf\C
'.1.r"" Silvino Gerónimo Guzmán Reyes y Joaquín Díaz Bustos. - - - --¡+I,*tXl.- - - -

-.- --.¡o - - - - ...--:o-. - - -.idtYoloYe:!-- - - ------,+ii:c.É:l----:..:'-l ^-§l:1"-'l-
,.a:5l=ü.tg.¿otinüo el Presidente Muntcrpal Consiitubional, en uso de la
fuláura rna@lta que en virtud de encontrarse la foTALIDAD.-delb§-Ediles-"'IÉ'dláura fnadfulta que en virtud de encontrarse la TbTALIDAD.-de-^bü-Ed¡les

ili¡; i; tiue"Jm$$pn'lá Comuna Municipal en la presente Sesió1. u; pirn''la _facu ltad
't ".ni,*$d6nfiere la ^Ley orgánica del Muniiipio L¡bre del€srádo de Guerrero

ffiviOor, declE¡algue exrste Quórum Legal razó¡ppr¡li cuat, los acuerdosr',n .) : l:."-,.,,*.I
.,rsl Tercera Ses¡ón O(d¡naria de Cab¡ldo

de fecha 24 de octubre del año 2018.

/ -".:¿I

"-rl'i*)
A6ib á¿,ó¡ s 6, C.¡_ C.ñÉo, C.p 4O2OO, T6:co d. a¡o¡.óñ
1762) 622 t0t6 / f7é2) é22 0125 1 (7ó2) 622 1379

ñ"'-1"/f'c'
"at-'
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^*ñ\YO "6r,- -4
.-l!**"29' H. 

^YUin 
MÉNro c-{\J:l'_.' rltfilcrPlo DE r^rco o€ ,

.-l!**"Z9' H. 
^ytrr,n 

MÉNto coNsrrlroolAl
¡1tO¿ '' . 

x'r¡'crPo DE r^r(c8ff 
iL^RcoN 

GUERRERo ,., : , '.
Ir ivrr - +:

.é(''
sn-$Y,, , )

tn \r r! i e , ; , ,,_ 
-l 

,i' 
^S91,que se tomen en la presente Sesión de Cabildq aftiLieren plena validez "-r!i."f'jurídica.- -,i - - - - - -;¡r..i,''.:'- - -:",oñ-"11.o''

l\ i\ -"*- I - - - -En desahogo del segundo punto del orden del día, el Secretar¡o de
LIJNs;;; Gobierno, Lic. Esteban So[elqSaigado. dio lectura a la propuesta del orden

".,ffi 9gl 9¡?, sin que medio rntggvención alguna en uso de la,palabra el Presidente

'..§§H Municipal, instruye alusYietario de Gobierno Mu¡lcpd?Rara que someta a

.""*'o'' 
- 

ffi.- uoiá.¡dn ta propuesta"oet orden aet ota correqpor.iüÉñte iara sú aprob3clgar

\ \\V resultando qug el Honorable Cabildo Mun"beF[= ..-,J3}"+E- 
-

.,o-,oÍi:Í----------------'::l-:-'"::::----.;rtT":;':-:----,ú,
.^1Í&,$"0: - - - - ApRoBAR.- B.óiden det d¡a a oesar¡4ihÉe en la presente sesi9,+.{)ti

n .S ?*"'"' ó'Ji n 
"'¡l' 

o'""ffi i ü 
" 
--Á""i ,l. #;;; 

"' 
y" il*,Yi,.ru"" iü ,oJ; áJ ñ;rüé*l. F-^ Ot \-rll¡lllq¡la us vclrrl¡\.¡v.- r.\Jl lv at,usl\lall y ll¡rlla¡l rr r(eYr cfu(¿vlv^\

del HonorablqCabildo Municipal oe Taxóci de Alarcón, Guerrero, Ba¡*]o§be"'-:u" , del HonorablgCabildo Municipal de Taxcd'de Alarcón, Guerrero,lffip§b§
*nr* J Iosefgel$sfágalesaquehayalugar.- ----- .;:.:§1':-:---

":or- -'(" - - - - - Acto seguido se procedió a desahogar el punto número tres del orden
del día relativo a ¡a lectura y aprobación del Acta correspondiente a la

nda Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 01 de Octubre del año 2018.
uso de la palabra el Secretario de Gobierno solicita al Honorable Cabildo

dispensa de la lectura del Acta antes mencionada, por lo que en ese
la presentesentido solicita al Secretario de Gobierno someta a votación

propuesta, resultando que el Honorable Cabildo Municipal.-

_ : _ _. . : _. .. : I : ::: ylT¿iPff^?!'?l?1. 
_ _. .. . . _. . _. . _

t,5;* :-;*l:e:Tltts§:h':::9'""',d:11:s1:"1,::i19,

...'r'",f- solicita al Secretario de Gobierno dé lectura al informe correspondier¡tq[qEe

"n'"j"11.+' 
a la letra dice: Estado en el que se recibe la Administracisi,B$c¡pat.-"n'foq!.ro' a la letra dice: Estado en el que se recibe la Administraciga.lpüScipal.

_§'."-",' secle!31!3 $,e.{am¡1is¡¡agpn y Fin_11zas.,Municioal9¡. r::qS¡qt"-ÍJ:_i,:i
9i¡Ü"" "" r".qisi§ktñ"¡nropqóiibn'áoctirnentat en risico qúe oetEB{iiéTiúeiracidad de*u*** §€trÉ;B¡§_"§isi;i"r;¡;; "!qxá.z§ 91."oti{$Ct"r "no ii.;;,¡r

".iF.ÉirP,
oe seturo dq§eguridad poulisa,riagos pe1¡19@, et

por 
- ¡-a] ¡ilrfiinisiáción saliente oócumqóta.?&ñ fisica d

, pasivgs,qsrit¡ngentes, obra pública, 3 x -L,y;i
maneja el.rAluntamiento. En la entrega de las cuentas

¿ li¡ ''
^,s(''

"::5" . ..: .;\. 'j'
Tercera Sesion Ordinada-*r-Cabildo
de fecha 24 de Octuble dél año 2018.

3cn¡tc r¡ór.: , Á. Cot. C&ro. C-p /¡O2OO. fq@ dc alor.ónlre2t 62 7076 I (?62' é22 0t2S I l-16.2) 6221379
¡ts¿t¡¿.c'o@r! <a.9ob.6¡, hrrp//fr..rc¡@.gob.ñ¡

,F):,?"

- - - AHóáI-R.- i; il,*.," o" L ,""t,. ;"iil ;;.ñ,;il;.h,1.::;,-*
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 01 de octubre del a[g9€,é -
mil dieciocho. Así lo acuerdan y firman los ciudadanos integr6nfesf del
HonorableoGabildo Municipal de Taxco de Alarcón, Guenero,.pala lb&js los
efeAto.§'*ébales a que haya lugar.- - - - - - - -,-.-: - - - - - - -.- '..:- :
io* ra.-. E^ ^,,: l-,;a-

.* .".!o- rdqü#í;á;;áti;U;;.iü"r"Áo,,Yi'*ri"iñ#|?r;;;;t,;;;.^yoee"E!¡' 
-=.-$n?iones Oe ZO1S al 2018 En uso de la palabrq il Presidente Muniqipá|'"

,olrl""5 solicita al Secretario de Gobierno dé lectura al informe correspondier¿le"^,!qüe

'"d
ba
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,".-ao"actualizaclos del pefsonal evenlpa.l.J9!+ersul lal uE uvr rr rar r¿o

$ á*p"J¡""t". .otnpl"to., ng se\án-"oritiaron nombramientos de puest?s- !:*.1ffi{f'- mándo, se encontró reta¡f;inádo en la lista d" !1'l:-!:,1":1"::Y.:^X.".::.*&t"1\\'1 l "."r"ritá r"uor"nog"e8i como personas con cornge¿@ciones sin justificar,ov- \\\l ;jffi;Effi;ilffi';,;-;;#;n.¡;";-r"-$t&sEentresarecepción;sr€¡rtar\rrr sYeryve vv vv!,¡rvrv - -._. )
encontró peis^onal que no está situado en.po'&eáde adscripción

con

¡ico, no
accrones
enlistado

;;;¡.iérr:.dé; ,".ib¡ó li.t, de losros sin&.iátes, Desarrollo
sgfüDb expedientes, archivo qrueito; oficios u otros que..lru

o"3b'§royectos pend¡entes. Predial: Se recibió lo que,§e enGI

^..1 
¡"i,le hienes muebles. no se encontraron archivos" qbre regl_s:*'!:áJ [;;;;;';J;É., no se. ehcontraron archivos"q"r,re re§istrar. Servicios .u-'fl

.n+fic'^á+ runicioales de Lims¡s{saneamiento básiqo[É¿ recibió en mal estado§Je])i+ -
'¿\7 ' parque vehicular, ofiiina y mobiliario, oltr*ló se recibiero¡ rn?l'?l§."qii

.¿'Ñ" IilIJoiri"nlu", nr organigrama, n¡ ptdñás de trabajo Por lq*§$bfsÉ
.¡o* t / oroced&Er"§on los trám¡tes legales correspondientes, a la§.€tfttrlÓaOes

t".-p"rá requerir la inior.*u"¡on i"ri"nt" alos seryfdo?ás públicos
y proceda a las aclaraciones pertinentes. En gsÓ'de la palabra la

- C;v PDallsl ¡tso , Pr vesvs
s?J:ñár"urá eÍ i'residente Municipal informÓ que el dia de ayer veintitrés de
í?o'^u"-' ,r5r" del año en curso asistieron los CC. Delfa Thalía Rodríguez

rfS¿'\fÑ ffift;";: sindica Procuradora M;;¡.ióár v er 9 . 
Lic Benito Gárcía¿' o- \\ \ r\\,\¡r,vue

,:o'" =--\\\ Gt"nt"., su.retario de Administración y Finanzas Municipal, a la Ciudld-de*$* \\'\ffi::;;i";;;;".i"""¡" " 
il áL"i"t.,L a" Áo,rnistración rributaria (sAr)

conocer la situación fiscal en que se encuentra el H' Ayuntam¡ento.y
la Administradora les hizo del conocimiento que existe un adeudo por la

de $85'OOO,OO0.00 (ochenta y cinco millones de pesos) por
concepto de impuestos no pagados' comentó que si desean contar con esta
információn se les hará llegar á través de sus correos electrónicos. En uso de
lá palabra el Regidor José Lurs Ortega Fuentes, solicitó se realice un estudio
minucioso en la nómina.- - -- 

-_--_^efá""o- - -.i-¡ol'9Y

- - - ;; ."g,¡d" .".p.""J,i , ;;"t*;,;;i;;;il i"i*gA'Ji:;';'"
dia, relativo a lás Comisiones de los regidores de acuerdo a la Lg¿$efiiñica
del MUni-qipio Libre y Soberano de Guerrero, en

$SMái¡¡.n Maróos Efren Parra Góm.ga;.§di' *-"ráleq:""€
to1n9§'.etfr$í"?á Éctura a las comisi las cu-alpg|

^oolíe%uedaron de la siguiente rüáñerá, mencionqsdd que se to{Bo:'
,{üt !ór' ionsideración su solicitud.- 1." Cdmisión de Desarrollo Urba.no+$cgo^ ootiet.<a- F"- \

6bobierno

Urbano+ScObras
Secre¿arie lft1. Si lvl n o

dE*,LTt'ücación v-Juventud: Presidente: C. Carlos Ba¡Ii¡ra Rloay'
LÍc-. José Luis§5rtega Fuentes, Vocal: lng. Silvino-Géiónimo Guz
3. Comisión de Comercio y Abasto Popular: Preiidente: Lic' José

.,f

.iÜ*
"uY

A.nrrc r.¡Áü , ó, Cor. C.nrÉ, c-e ]X¡2OO. Id.ó <tc ator<oñ
f,62' 6:¿L.tOt6 I Oé2t 62,2. Ot25 r f762\ 622 1379p.ot'¿.-C.@iqco-gc§:É - hÉp:#yv,-r.:é.9os-tu

,*""'
ó\

1r', .-.r ¡r. i u : ¡-.:, -entregada la cheqúera, Token ni información
operación..normal de tesoreria (lo que genp

proced.er "on.L"..o§,;iiá,La
entregó los archivos Para a las

del Ayuntamiento. No se

4. §omisión de Salud Pública y.§-rd.teJbil' Social:

Jú'aquin Diaz
Díaz Bustos. 6.

Naranio

t.5;"' P;;¡¡g-,iléit'ñg.. §irüto Gerónimo Guzmán Reyes -Sáirelarió: Lic Mario

.,,uÑ' .4l5ÉnE"ogryitÜronatti vocalic. Joaquin Di".r-=R¡s]?l-.L j:1tló:S

C. Joaquin Diaz Busto3,.(

^. .' . 
',. ',

x ;::; "';;'i: fl§;ff f:; :tri¿xl



r'i ,.tr _-,i
',c'l+ Ñ. 

- ---r- - .-+:".'

.l$bo' o * :- - -;;ióFAR.- con rundamento en et Artic.u.lo 59 de la i"v otggg.p{*§' >§'. n,r,"¡fiffi'á"ir't,J" 9;-é;;"¡; 9¡ vigo,,lt :::i:Sl1"ll::
municipales del H. Ayuntamiento Municipal ConstittJcioilal-de Taxco

\-WÁá,-cá;,ilIá;- Ñoi¡iiq,-í"." y cúmptase.- Ásí lo as\¡et'dan y rirman los

¿Slt"¿\tñOaOanos integrantes del Honorable Cabildo Municipal de Taxco de

....']tr""Ju'"Alarcón, Guerrero, para todos los efectos legales a que haya lugar.- -
-o \

.+l o?

$." - - Doy Fe.-

§\ t ñ;H;:,T'P¿;#.i;ür.i.ip.r.lL¡"¡t".+soi¿tarrodebo¡¡ernosdská:
\ voiacion.tadr'ópuesta de las comisiones' y'bea enviada a cad-a'tiiici'-de los

--\= ea¡téb8W'sus óorr"o. electróniqos. .rgultando que el Hoqbidtiie Cabildo\S ^",$üñtcipat: -::-:t:'.::;:.,:;^;=-.;;;ÉiÍ.É1"--- 
-__

- - -.- -Acto seguido se procedió a desahogar el sexto punto del orden del dia
reilrtivo a profuesta, análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de
lngresos, la lniciativa de Ley de lngresos y la tabla de valores catastrales
pa-ra el ejercicio fiscal 2019, del Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero' En
uso de la palabra, el Presidente munlcipal La iniciativa de Ley de lngresos es
un compendio que parte de una exposición de motivos, una.iustificación y la
propuesta que incluye los ingresos de los que nosotros vamos 1¡_o{e.r-le]^.*¡q...1
receptores, no cambia en ningÚn sentido, excepto que hay una parte. que üru¡cr.l
está considerando el Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, el cob¡g.%tra"

- \ ..+t
Participación social de Mrgrantes: Presidente. Ma. Elena Hernández. .eérez "r.-;.¡iSecreiario^Lic. Juan Ángei Pérez Guadarrama. Voéát: L¡c Obdulia Nara[io$:t6?o'
Cahrgr*.$. Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Presjdé. Rtá jt

¡Íi¡'":i,,r.r Ánoel Pérez Guadarrama. Secretario: Lic. Obdulia .Náf-anjo...UÍü,kjlan Ánqel pérez Guadarra¡a. Secretario: Lic. Obdulia Náf-anjo
,¡"Saurera. e. com¡sion deAsunto,s"..rnHi(ie!?::Il=d:Ii^,r'i,l§9f,.^ B^1llli

Montero. Secretario: C. SaOt--¿-e-ást'ró Zambrano. Vocal: Lic.ttario Alberto
Gómez Moronatti. 10. .éomisión de Turismo, Cultura, Recreación y

^ *Sxt'\\\Jl E"[Í,."l]i3ll?'ill!,0{X¿,El'ü;"o.i, ¿:*")il"rr"de:i#retario: c carros
.,!'u'" W Bairera Alday. Vocal:'Ma Elena Hernández PéEEa\¿éída que fue y en ySe.F

Jr*:'?J*

'O.:"":^ 
rrrt.¡y \'¡Evcu\r ---''- --:":.é'-

*''1.' o-f, :c' realidad, tiene muchos años que no se hace, para que no cau§e'Ür-s'lmpa
.-.""T¡":¡'- fuerte en laqdiferencias, estamos hacrendo una reducción qn las.ta§ás de
i;* zo a.or$pf", 9g.Q.rOima que esto se manele connl.n'u'i:§-uiliÜrio y asit.i:'- ff';,"ti;;rffi ü.*ü*ó,iá;ue esto se manere 

"on-"."*"áq-ririu* v ".ion,*'' .g$tino"ára gar$.el 
-¡rróximo año-€.Éh'_la medida 6-fÓ pot]i9_lo--t:

üitun, actualizaiión del catastro, detde hace
:'ño se han Actilelizado los valores del catastrgr.y

'^c'.

está considerando el Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, el coDJ€xq,{a
Comisión Federal de Electricidad por concepto de postes, el cobro de"T{ñext I y el cobrqque también debemos hacer a las empresas qug sB- dbdcan al

, il I .^*¡,.T)'4r- Trr ¡ahto /.áhlér2c\ nue hasta el momento oor'uná rázón no ha.,l¿) lerr$;.¿ij iv cabte. (cabteras). que hasta e[. momento por uná rázón no ha. a.
\ o tf -, §to'contemplado pero que están solicitandb que se inclÚya, incluye tamb¡eff'..d
\) .XW -'.*n'.'una reconsideración en la tasa de valores que no- ha sido actualizad€r- Qqo7 ,-,'-}"il; r""o..¡iái".ion en la tasa dsvalores que no.ba'didó actual2ad6-'§áÜ

"":i-:;:, p"i, qr" no haya un incr€rnento importanie. incluye una red u.c.cT+¡+'en la

Dl"qÑ?;" " i*J lqraÁ l" llr" pese'Ñir*r,r,enté?, el valor catastral e-¡dQ'{szpesos vc{ >i-ov el valor-esmercial estefubhenta pesos, tenemos que ¡rnsqiüu§táhdo al valor
,..,"'n- ,¿dhÉ*rcaoo po¡]rfói razones, en el momento de-lag'transacciones d.o:."ono'

_,¿,'.'icdmpraventa ef)hpuesto se cobra sobre el valor que tiene catastro t estfl¡oq.""
."olJ-:Í muy debajo del mercado. la idea es que veyamos acercándor¡cQra"!^ /

. -:.4r9¿
..,,S;:i valores del catastrg:V ti(V gente qu.e

y construyó y sigue pagando como.§.ft
)Rte que le agregó un piso, o una .rgcárnara

,.31»mff:nstrucc:Ól: 
o geRte que le agresó un piso' o unq rpcárna* 

ffi/* 
o';

"" 7.a[/\ .r.* rerceru ses¡ón ordiñ.,ia.¿" c"¡¿io V\----t-.'deiecha24deoctubédelaño2o1g')l)

l,u'o2 que

Arai.o Jedrar ,r t C.t. Cc.r.o, c.P 4€|2OO, Tcco d. Ardr.o.,. 1762» 62:t't0t6 t 062» é22 O12s / (76.2' 622 t37s
9.6¡d.É¡o@tdco.9ob.ñ: - hnp://YiY.ro¡<o.9ob.ñr



. -!-ú.§""4e ,n'11

,' r*:r:r§!'rffi TAxco.ojl:"$i:"
.{3?.i¡á nWY 

i.-.,,:..*y$-!j'i¡" "^"-t^-Wi""". ...,,:'""i1 u¡stor¡alonrr,r'o;l*'á

" i,' " \ Y ,ná recons¡Oeración 
"en los valores catastrales de lo que son las zgne»¡rt" v *1::.i1?*FT-"ff::"oH"l,'i""::.ff;f"Ii'J:"1ril'ffilffiw::

por ialta de esla acluallzaclorl lus Illurrr'v§ us rEvqv?eevr' ":.:-"':"'-"' l- -,"{"^r. FÍ'
nosotrosDpstasancomomunicipioparaotorgar.ho§lasparticipacone-s(Sq6:'{';?'-
tasa¡t)eá*iunción de la recaudación qgg:haEamos, la pretensron,l?S¿qEe '

..Jti'8CÍ;o. aumentar la recaudación' Rortó{és que estoy p¡d¡endo a.Ipqas las

,?i.S"". que tengan retación con-¡id-ún cobro que todo.p3*,?.11'?t^"^11'-':':\ ffi"$.-f5Y"is que tengan reración *r,.qÑ"t':ááüro qle todo-pase a.la't'ésorería,

\ ffi;: it=riu" ""o 
va aumentar nu'si;;;;á;¡á.ron y r"= participacio'nes,. nosotros

§"-6p" [, x]H: ;a,y,,i:;*$#'üiüL:i:tii: ü:,r.* [iil:, **;I;;;il; p"ro n""uti¡urt8i aumentar nuestra.'"-!ra,-9.{ffó-n'-i1t]:v:^1"ry]::
una reconsideración en los valores catastrales dé lo que son las zgnet
comerciales. como eiemplo diio que no.¡». [o mismo tasar la casa§P'los
ortegq,_ogaÉiÉf mismo códiso, p9"tr!f"i]i-:?::"j^9^?*1"I".=1§^:f*1,.'tl?llotto"áá¿ÉfrismocódigoóostatSon'tal'óasadeenfrente-qué^'señtatres* I tocaÉ'Slu6Emerciales, ahi habrá . uri-a iecónsideración, eso bs]"de maneras' -.,^,?#,1ái Jtl,:,;H""1' "'j"m;"lx';u,:1,'ü[-üá§§'i:i:1ffi:1" 

il:: .^"'¡U "*+:?oá,"Étena Hernández páRez comentó que ha vi§o-que la econom¡a en-Bh¿;oo'
¡"S".*- / municipio ha sufrido un baia en el turismo..-eii el comercio,.dond:_?ilB^U1;^

t,?'"" / oue el'Aoí lo fiia el Estado en el Catastro, f creo que se tendrá que^la§fl"Yoa

\ .,Nlf """:;ffiil1i"fiil="jt",i;i"" ri,J;:;;0:1'Ñ;i'"L1á ü0"¡ar'ttiL es oe'metrgry§Éidi/

Y-k*,?it"'m"h"*:::i;i":;*tgfi n*Y:,:J:?:'Ja"I'::lr-*?mff :S-] *iY"t ' ooi i¡, utih2andJ cuahiurer instrumento que distraiga al coneli¡etÓr del volanteA
llr? s I}'lLlS^^^ ^:.^ ^^'.,-^ maa¡¡iranrln r,,t.,,,noq conrhl¿tores oue van hastá *'-l"'.l r).ov OOr i¡, Utili2andO Cuahiuier tnstrumenlo que Olslralga al uc)oq [¡t,1ur ul,¡ v!

--'.t'u 
- b$frti"r". que-se van maquillando y algunos condüctores que vanr$§- .-.-l:iáñánáo al momento de ir manejando. En uso de la palabra el Pres

."-;|ll''-lttun¡cipal comentó que le parece muy buen propuesta.y qYe se L$Y
.¿{ó'- áo" ercnta así como también tener un control de que todos los.rQtq$-^'e{üiió "r""i"i así como también tener un control de que todos losu

..+l l'¡*a!o^" haoan'uso dd casco-para4ue los protela En uso de ta pl$If
»"^"o¿ ; -"-l--.Á-!f^ .^--sIÍL ^^*^^r; a¡¡a rocna¡fn a las tie-Erfat C+.|t-o" saáOre$e§üo za$§afió

*§t -,gq¡§ftsóure3ffiues-to
krt:?;i\E eetd§h iiunicipat cornentó'que no habiendo más obseryaci\és solicita al

..fI1,ffiIct"iió J. oo'ui.tno sometá a votación tas ooseruqoiqe;S§ sl^l]!

uoftff§' ...:.,:"t- rercetases¡ón.r,,;S:ii;"^*ü i:i'&""' - *.,*Í&,1;

of§"qr" "l u.uario esté pagando lo que le correspo.n"4e;*frT'Yi-d:
r el áegidor José Luis Ortega Fuentes manifestó¿qué por lo que

at Rasño Municipal, solicito que se aplique la,J"d!r a los que son
Sgi::il.óirótor". oorqr" anterlormente se estaba establecido un monto y se
o:""^;*!"i"üá-.oUi"ñOo'" unos un poco más o a otros por ser amigos o compadres,Zo' eSIaOa COPfaf IUU a ull(J) u¡r Pvw
\ les cobraban a"no", io|. lo que respecta a la recolección de basura comentó

Ñ'\\ qr" i" rrá¡la oe un descuento d"l?0-"/i "! !? l?'iii::'i1l ff:'::':i::lii:,iaroi, 
"n 

lugar de pagar $4.50 pagaria $3'50, en este caso sería un

incentivo a q-uien aplique esta medida quedando aproximadamente en

$ zloo. rn ese sentido pregunta al presidente cuál será el destino de esos
i""¡Oro.. En uso de la palaÜra el Presidente Municipal comentó que existe un

i 
^q ty ;iüridB:ffi; ,i:i,?.g"l y llll:*:l i=';,*X5',,1*"1"§u3"r*,-áii§áffi;ñ;i;.,';;;;";;ili:s-S1lf 5"^::,S$lilirJ:::ffi8iry'

_>\¿ ;ñ qr" pretende hacer la tarea de separación de los residuos orientando a

=§\ 
ü- ñ;dió., en instituciones educativas, sector turístico, comercio'
restárrantes, de tal manera que iniciemos una cultura de la separación de la-\-',- \ o""rr" para obtener esta aceptac¡ón de la pobtac¡ón estamos ?t¡n9119^o-11^".":*¡
estimuló para poder conseguirlo y en esa separación nosotros t:ndl9l:-?J?3it"

\ comerciaiización de lo que se pueda hacer. por lo que respecta al anlcr.!{o¿p-o

iá \ respecto al aprovechamiento de la via pÚblica se deberia d9 ll9'Y:1¡il:
: ,,) ,ná 

"gReaouión 
va que se tiene invad¡da o"I::§t 1i::l§' :Hi^1":

."lfftbl
¿+lic l¡IksuclR§,.$r1ftién varía de actr:air¿erdb a la ubicación. En uso d\ la¡¿aübra el

ñ solicita al

""2-Í,.y" .....'',VV \ ' de fecha 24 de octuÜe delaño 2018'

&ano ruór.:,¿ ó, cor. cG'rr.o, c.P 40200, foxco dc A¡6,<on' oó2r 6221O1ó / (762' é22 Or2s t t'162) é22 1379
r.€¡d.¿do@.o§.9ob.ñr - hÉp://fr .fo¡.o.9ob.ñr
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-- )t o( 6'

.'**;",#$*'''@y .:r.s': Tryco*rü,*"*,i'

' ^é7,conduciendo y hac¡endo uso del teléfono celular, a.G^Jis' personas que estén -" oK.I
conducienpo y no traigan casco propio para moliiétÉta. En ese sentid.qudóf.io]"
Prgemfi6 Municipal solicita al Secretario,déGóbierno someta a votqoi6ii'E ,

..,.Pff,sjl:, ,ropuesta y se pueda. i¡rclsir, resultando que el H: 3ábildo
.o$l+ iriunicipal:

¡-*r-'- - - ACUERDA-
,a¡\--- *s-r-- - - - -.o.r-;¿+a

- - - - APROBAR.- Lai observaciones realizad.ae?l*á'tey de lngresos p-al l.as,
Ediles del H. pabildo Municipal.- Notifíquepe'ui-cümplase.- Asi lo acqÉfdái'y
firman^latotutdadanos integrantes del tkrnorábte Cabildo MunigjpgldéTaxco

. Ediles del H. Qabildo Municipal.- Notifíquepelui-cümplase.- Asi lo aquÉfffiy
\ firman^lstotutladanos integrantes deltkrnortble Cabildo MuniQpqlüÉJaxco
i§ d.qét&Úh, Guerrero, para todosJo§e{ectbs legales a quq-4.{[*ttigar.- - - - -

--.-,"r4,}-o)- 
- - - - --.-.- -s'l - r...-.i:- =*.: - - -

"".""il:il- - - ..1,., -'Doy Fe.- - - - - -:-.i':,!=--'; l- - - ..r"31
st*io?o'^"'' - - - - -En uso de la patrabra el Presidente Munrer$l bomentó que el otro tema"á¿b+ -

.$s?Y
- - -En uso de la pafabra el Presidente Munrei)ál bomentó que el otro tema"á;b+
el cobro diferenciado de las autorizaciones de licencias de funcionaqlar!"pfi

)o"- ^)/ de acuerdo 4.9u ubicación geográfica, a §Üt¡c¡tro de la C. Regido-r3,.'''-¡r'- -t ;" *\-^'di.' -*§* W üiói$J*ñ;;;",-;;;l; i-rJ ". ese sentido soricita ar .§";gitáiia" o"- --::§/ .?¡- - - - \- \l\
§oPÉdrÜ someta a votación la presente propuesta, resultando que el H.

^¿o$á6ildo Municipal:- - :.!: -
<v ?, de-^ D^o I lrt^t lrtñAr\ nE \rñTa\Qe{6q.;&'

¡áfica, a solicitud de la C. Regidora Sandra Castro Zambrano.-
y cúmplase.- Asi lo acuerdan y firman los ciudadanos ¡ntegrantes

Honorable Cabildo Municipal de Taxco de Alarcón, Guerrero, para todos
efectos legales a que haya lugar.- -

POR UNANIMIDAD DE VOTOS-

del
los

: : - -il; ;;;ti;; ; ;;,* ; ; ü;;,; ;, P;.i;;;¿ il.,",',io*s,"á-*:Siko
no hay otro comentario a la Ley de lngresos sujeta a los cambios que^¡e¡f!6n
dado a conocer, solicita al Secretano de Gobierno someta a Y9t{Ó¡ti la

, ¡f,Jpropuesta*enálisis y en su caso aprobación del-ffresupuesto^$e-ffidbs, la.r tn¡qi4üktie Ley de lngresos y la tabla de¡ftéE catastr-qlqf'iia]ádl ejercicio ao
-.GóáfZOlg, del Municipio de Taxcp.{e;Xarcón, Gsftió de la Ley-ÉqÑf'

9ljí1fñOresos, resultando que el H. Cpbi§o Municipal:- -**s:'- :,¿"gi'vJifu

¿¡:"o^ *;.i¿r{l- - - - -:.:- -i-.:-ÁÑ:lil. - .. . . ;is:}it$I."- . - - : -
., "§" ."$Yí":'l;;óRiñ.- L" p.r,".", "*,'n ; ;"j;".; ;;;ú€S:á¡. <o9i.i5 Presupuesto de lngresos, la lniciativa de Ley+ife lngresos y la-¿a{!püe
*, ^*clols" valores catastrales para el ejercicio fiscal 2019, del Municipio¡Jelqlco de
' " . n*^.Ün*-'" 11"1"ó,n:.9.:p,t :'o::.I.oi¡fl?Yu:? I :lI!1":::,|¡i I .i:§.1$\.Y'fl:l l::i.l.b"" ciudad*pts-'integ¡¡anes' del Hoñorable Cabildo Munrerlal"-de' Taxco de*$* I z4lt*-.1.n§":rr:l:::".i":*:1: l"::1": ilYiiri lk::::.::- -

A.r&o rr¡óÉt , 6, C.¡. C.nrÉ. C.R aO2OO. Td<o dc Aror.o.
c,621 6:EL 10 t6 I 062) é2:2 Ot2S I (762» 622 1379.a'i...¡ca..Ia.ió6.8¡ - hnrrílw.fcEo.sor,-ñr



^§\-'Actá continuose procedió a desahogar el .sepJimo punto del orden det*...¡ili.'
\ dia, relativo a la designación de apoderados legalés del H. Ayuntamie¡tÜ'oYi:

MW9.'lp*t''-constitucioñal de Taxcó de Aldrcón] Guerrero En uso üprfá- "plb$ia el Presidente Municipal solicita al"Secretario de Gobierno dg.Etura a

f:3.H ficha informativa: ApoderalS-'je§áte¡ del Ayunlamiento;"faü\rltades y
ll..i^ alcances y que a la letra dre§¿ ta Lby Orgánica del Municipio Libre en su.- 

articulo 61 fracción X|X'iestablece la posibilidad de designar apoderados
. ri' rF

*- 'a'- {.1.'' \ W legales o representanle§ legales, limitados para aterlder solamente asuntos
.:\"* V jurídicos del gobierno municipal Se autorizalán para que pu{iq¡gn*.;'"" V jurídicos del gobierno municipal Se autorizalán para que pud(e¡pn:¡!) .'l \ representar y_.defender los intereses jurídrcos del municipio en loq téIiaiiios

§|' \ más af+ptbs"b ue conforme a dereche procéda, quienes deber.én:aeudir antemás af+ptbsli ue conforme a dereche procéda, quienes deber.{n:qeudir ante
reft$'ád"lriut¡co a después de sgr ar,r\orizados, para protqpetlza¡"su carácter
feráFoderados legales del a¡rSáririeñto Este poder !g${Í:o, dfectos de un

si""g;boaer para pleitos. y cob_\q62as, así. como fa^q@'dc§ Dara..a9tu3r "oro _.n:J)á
.*.1$o"ri"'iepreséntante legal y*oiandatario iudicial, co{bbultades suficientes pagi]s$

, "1"&^' autoriza¡ personas para que puedan oír y rgeíbir notificación, asi como.,¡q[i¡i^
.-:'€'" t/ que puedan Autorizar a profesionales en derecho para comparecg("p^Ü¿q}.(ó§'ñ\\1 cú1 en p¡g$dnñientos legales y jurisdiccionales a que haya lugq,i Situación

..rÍ&Jé'

aatliiitgÉl gobierno m-unicipal iiene .iuicios actualmente en tas i¡udades de
^ oo$flpancingo, lguala, Acapulco y Taxco. Todos los doctrfñentos, escritos,

*]"e1 lübmandas y contestaciones de demandas, tiene que ser f¡rmadas por lañ:ñ O:- ?aWE¡ ¡ lAl lt.¡dD y U\Jl lLii§tdulul llt- \.¡g (¡glllClllUA-, UErIE quE §9r rlrlrrqvcl- P\.r";c" síndico; y cuando se solicita la presencia del representante legal de: e,5: "' \. 11T',l? - .t319',11 -q l3- -""l9 I li : 
r i9':: o-"1'-o::lT-"i,|"_ Ya1ii 9: .1"1:i

n*-r&

,rñ" {\apode.rados:. El gobierno municip.al puede responder al mismo tiempo y con

juicios en trámite. Propuestas de apoderados legales: 1. David
Apreza, Contralor Municipal y de Asuntos Jurídicos. 2.- Brenda

Martínez Morales. Subsecretaria. 3.- Hermes Teodoro González, Subdirector
de Asuntos Jurídicos. 4.- Erick Javier Ocampo Pérez, Jefe del Departamento
de Asuntos Jurídicos. 5.- Carlos Gómez Flores, Jefe del Departamento de
Asuntos Jurídicos. Posteriormente de la lectura y en uso de la palabra el
Presidente Municipal M.A. Marcos Efrén Parra Gómez, instruye al Secretario -".{* *de Gobierno para que someta a votación, la presente propuesta, resultando;'7if-
queel H. Cabildo Municipal:- - -- ---;¡á-)e,s

- - - - - POR UNANIMIDAD DE VOTOS- -^.':iFl - -
- -,t.--:ra.'- - - - - - - - -ACUERDA- - -.,' -.- r{Lo}r9: - - -

'Jlz- ---...,si**l --------..-:1.-: j--------- . .\ai)- ..:.{.i .'I¡PROBAR.- -Con fundamento en.el Artículo 61, flacción XIX de la L$¡a¡o*'
^:o'"ebigánica del Municipio Libre del Estado de Guerre-ro en Vigor, OCdEiíai'

-.'.'"t ]';,' a,.7.¡-ra¡rac r a¡arac ¡rar ar¡, ¡¡rarñiañt^ ^ ró^.óéÁñi^^*-. r-^i. rl;]i-^^.**.'.i' ,;t'Apoderados Legales del Ayuntamiento o representantes legales, Jiinifá¿os
¡+l!r+' 2c - para atender solame¡te: os'urr\os juridicos del Gobierng.. j&¡frjopal. .-F-^o' Notifi§UeB€ y cúmpla§ti."Así lo acuerdan y firman los cittdáQ'¡ffíd§iñtegrantes

..d{E6f,orabt6 CaOCdo Municipal de Taxco de AlarcQnl\&'errero, para todoso+r¡oce"

.o*3jÑ"Jt".i-o; bé"rb"J; q,; ;;y;üs;; j - : - -, .iij'-: -: - - :::: - ;;.*Y5-
.o.*:r?:"tu :--:-:-------:-..--..:-- ;";;;-.-.----.--------...i-§:f::-§,

.\¿\o- | --:.-éQ&É"eguide,séiU.l"n I l$n -",.+roced i ó a d esah qg a r e I p u nto ¡ rirr¡ffd L ctio d e I o rd e n,\Y- | -.PXÉ er vr l,ur rrv r.rl¡

el Regidor José

Terceta Ses¡6n Ord¡¡erb CeEabildo
de fecha 24 de Octubie del año 2018.

3.ñ¡rc ruarG , ó. Cot- C.ñr'o. c-Z ¡¡o2OO. Tqco dc aro<o¡
(7óZt 6/L tol6 ¡ (762» 622 OtZs t (Al2, 62;t t379F..i&Er.€»Ée-9rb.N. hir!r¡l/*..rd.o.rcb,6r
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.-4rs$$i&^
""uy,r::Íil

:1. ,1
entrega al Presidente Municipal, de una copi? .fatostática sim.ple 991 -.r."i.:

administrativo número prp¡,ltS.Sl2.Glii''.Z,(lO¿-tl , en el cual 
"l.e..:""i.fY.'

a Mireya Ramirez Garcia, acusa ál-C. Manuel Jaimes Salgadq§é'';s'"
.nCE'áÉi'in"ii.dor dá un incendio foreg¿al.:.}}-r uso de la palabra el ffnii'n/ente

oo§"3eoXIunicipal comenta que, entienqe.'süp¿a{ic. Mayra Mireya Ra^qireI García,
tXti ;;;r;,;;; p;;il;; oe-@S*fiisiócado un lncendio, se

' r\-TAXco .oeí-':-
:r, r;r-;,ro."

Historia con futuro

a curso
l"g"l v loi acüsados .q:{&8ñoi"ion y no hubo cargo alguno, I 19. 9u.e et

* 1)Y;{UJ pás¡dente Municipat¡are!únta si ellos reclama¡on gn-laautoridad judicial, en.'rv" \ uso de la palabra el R-egióor José Luis Ortega Fue-nté§ respondió, que no 
_En

\A '.ro'
,-.'rt" \ uso de la palabra el Aiegiáor José Luis Ortega Fue-nté§ respondió, que no Er\

,, \ uso de la oalabra el Presidente Municipal manifestó que si una pers-q§n;{pe

Jh §, ffi&ffi*Hl::1",.$ffi,!,,j"*::**a:fÍ:Xll?,?l;iffiffi5il¿i:

prE¡,í" ni" rr¡, 
"1.¡p. 

is,eb

il il""";i¿; ;; tEne-@S!ü;;üna imputación-suqffi, el juez no le
.¡""álXñ""á'iá#-ii;ü ;'rá[á¡:Ü'tir'""uan ra'".r¡1u$i:s""tás personas se .,,o9

..".,"\'Io!Js''- sintieron dánadas y no han levantado una acüüúón, nosotros estariamo:{:;". "
":;';¿' 7 imposibilitados pará que la situación de la Direlctora se pueda poner en.t4;É".."., "f,*c"ro)" SintierOn dañadas y fig han leúantado una aCt¡SaUOn, nosolros esral ralr ru:\4r)b§\

^"")'i{' 7 imposibilitados pará qre la situación de la Dirditora se pueda poner e1,tg$i'i
.I"'"' -,n / de juicio. E*n uso de la palabra la Regidora Obdulia Haranto,§$$r1'n"'§' $., §^iH[*T"' jiJo,I=r'',"'i'.iñ"c¡on que se te nizo para'['+ñ!$á%

\X(' ,adie'á én el estacionamiento del Ayuntamiento Munioipábetlijo que le
ria hacer una observación-oé-que ia encargada 5[d'füedio-Ambiente
tó en esos momentos unos productos que son quimicos, es veneno y

se loé está dando para alimentar al maiz y el frijol en la zona alta de
montaña, si hubiese habido un periodista en ese momento, eso nos hubiese
afectado al Cabildo y al Ayuntamiento porque es la encargada del Medio
nqU¡"nt" y está promocionándo químicos, tengo entendido que la SAGARPA

ra eÉgir el paquete que tú quieres darle a la gente, creo que tenemos
ser congruentes porque ella recalcó que es la Encargada del Medio

Ámbiente y eltá promoc¡onando productos químicos (veneno)'

- - - - -2.- En uso de la palabra la Regidora Obdulia Naranjo Cabrera comentó
queseleshizollegarunainvitaciónporpartedelaDireccióndeSalud,enla
óomunidad Oe Huá¡o¡utla, que era a las 11:30 de la mañana y que a ella se.la
hicieron llegar a laé i o:sO de la mañana, por lo que en ese sentido
sean más iespetuosos los directores y se les pida que por lo
invitación se les haga llegar con veinticuatro horas de anticipacióqeliliJ':----

\A-\o- SeñaArc/ COn gl qlrec\or oel llleluduu y E>r'c¡ crr urra ¡ rs§eirg::r""'-'-" -" :'
..,"'.oo .g§iíáliño hay unaiiérsona que tiene años que tie¡e$tiltorizado ese espacloFvo¿e-)o' 

^""uli^ 
-s üende artesah'ia en plata y se le está presionandg para que se t",]l-u_1w'

.o'Sil" EH""ii;::';;;#;,¿ ñ;;' ;To;á o.'t'á&üu' l'éo q'" qq$*8É
-+,"$-o! :t" y empuja a que esas personal las hagamos a un lado, oialá' se.t€ puede

¡qp?r*"tc' áoio"ár3 qpslmpeñ-4rse.de una forma. sanl v lolg es et {'¡1¡.ri$,-ti ::l^:Ii
ite f¡n de semana que vlene, esa Torna oe tlostrgdr urEv vuE \€.'Ewl"n /
puja a que esas personal las hagamos a un lado, oialá'se'.I!{P'"9:M
ár v desemoenarsqde una forma sana y solo es el dB sáb.tddó'' Por oka.(t(
+Dárüo oud.,.lá-'tos Señores Antonio Salga{o.'}'UbaQuin Salgado§
ñliol =É.'Hi'ótorqó una anué¡cia para crearlúirjl colonia llamada La\
,¡in4$§$dp" no ¡ eñ te de la cd)n u n i d a d d e 9tud"- "' "] ? :Lt1U[^Tl i1v?I

".¡{'?¡*"zo' ;.d;'; ¿esemoenarüde una forma sana y solo es el dia sá@ó.' Por okai:""u ffi;:*,'§".:;i{rü"'ñ"üil;n"t"'.'J s"rsáqg-1u,g3,ll:?19,1:

LAts -....§§,'S;";'"r,i *""""0j'"i.rLiO"'rÉ-yÉ""i" iá Oéitbtlncia y martld*o*ed
4 ^ "9]'n'"t"naó¡" un ciudadano que estaba tmbaiándo para lleqar él sustento a sq^ h6§9n

."tlüt ¡*t' v ver de oué manera evitar"saie.sga agrediendó, en la calle nyeüSctstá un
{FN;o;o^D 1-^,,^^"^.' ^, ,^ ^a ra Ad.t^X 3;r{"1.. cr r nrndr rr.Jo es ttn oroducrtái ü6' oapava,I .stqt"r"^"

" il-oo
proveedor que no le,${$lfieñder su producto, es un Prod,¡{$!ffP-"p_1y11Éq$¡iqdrfd¿r su producto, es un prod

y está en una nega(§d.Jerfibién en el

ef gptnfÉdé'y ellos manifiestan contar
-éello de la

*rr' ii?*Hffii¡ll:Ss-f*§';""/ffi *"o"';,i1t'$1*'" 
____r_#áü*,1¡ 

- - - - 
K »/i /ff#i;,2?#,8?¡*if.T¿JT,?*^ / /,G¡r.-<.qDrq€..fcá-ü. 
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-,.»".' \,V á"ii".a" í"-ü;1" .bv "or"i.¡ánte 
y enti9.qd9-ü'i\eces¡oao de llevár ebru' \ alimento a tuJrogar, pero también estar1gÉ.tJel "otro lado, los com¡ffirftés

\- nos estáiáÑ"adiendo. estamos cercatte"6bOer perder el títrJorHé?ueblo
- fr." -,S ¡qéñ8"É6, ta invasión oe ros^sr¡in-Qioa'ntes .ambulante.so$-iehírrjos, yo-...( -,e*i:uii i:"trrlii"psni*i:r.:1,3iá.1§qiti:t":":;,§
n ,SSJfIFero muchas veces ellos abÑsan de esa cond¡c¡ó-n,e'iiiv¿¡-Oet nuestras calles, .,.,r3\ -".$Yo!""'u '"nuestras avenidas, et.fiebho está en avenida.l.cle 'los plateros, el tiangu¡s"";';b.' -

- 
u-. P-'§*::;' a través de un correo pue{e.ehteirdeise que podría publicarse por otro lado,

9"'"'" creo que mejor se tengqn'.lis'tas las actas y en la próxima sesión poderla
firmar en persona, g.l' tema del comercio es unAerna.Ynuy delicado, yo lo

. n-Ü&"' ./ sabatino es tradicional en nuestro municigio, pero de qué manera t¡¡0-9f:\
,Üo'" t,/ invadida todq¿esa avenida, diio que entieñd-e la postura aet regidolq$-^QEeo'

..sl?r+"zo¡1'oÉ ,l ;;;;il; ;;1;;;i;i";:i;; ;,;;i¿ ,,n"-isi'.r]L'o de qué manera tró-eül'

ñárena v oue esos espaeio-Sii§§ les Bffif,)§ ,h los

It 
;*

_.rir.-t*L _-,".:jíÍ
- - - - -En^uso de la palabra la Sindica Mqr¡l$áftefa Thalia RodriguS¡z$bf[o"'
Ro#&oÉÉIcomenta que el hecho de coq¡pártir"vía electrÓnica las a5§§!dé"zo'

-,.eáÉüo a razón de que todos los cqrnqnlaiios que se hagan aquí,.ptiéden
..*;ij?ias tocar el sentido iocial !e le,oyAadanl¿, v eL hecho de ouqi.se c9m?-al]r

.oJSt" #x;":fi:3i:trihlii;*"

- -*""¿,sÉ; uso de la palabra el Regidor Cry{'od BarreraA§$t}niéntó que
¡*idóto a las invitaciones a los q1fe6ñtE's eventos.¡,'$!e por ejemplo.Stl-^u*spn*'&o 

-""u"1*¡tá.¡5;;; l"t JütrtteÜ"r";i.t.x:ü,fá ior e¡empro,Srr;;"e"
oiiecóirector de Salud ya realizó trpe-,i¡v!¡165 y que-,'§Fte la voz no .[a^§dd^"":":;6;&;oé saruo ya reatizó tree*,§i[¡'16s y que-,sF$é la voz no -\aÉiúd

.*.,;:.ñ'' invitado a ninguno, que pa,pq(wá,que la regidurid-del P-R.D. f$Q{$e' en'/ -{Fl;Yoo2o^o''- l,lá'1" rJJái""üilHráff&i}:wrrn¡c¡pal co,-mentó se está e+4i4i&so oe

eá:"" or-s3ryáry9:yquqtsJ'uüa:usTletarloP:{:r19'§:§99{':1,:".1"1}
.,,+'"'e- .fñü&frmn¡¿n tgRAá óue reglamentar porque de mp@oto ve que está tod9ory*'e'\I- 

^.,ál&ltabildo y qrre'le gustaría que solo asista quieneqdében de estar prese..$FEr¿.

.."_"i.ll'- los que son invitados por la Secretaria, dijo que ayer tuvo vanos eveá¡petymo ,

-.o' l/ lnvaoloa looadgsa avenloa, allo que elltlellue rd Pusr'uré uE\Ü' -W gustg¡¿qpálorara esa situacón en Cabildo, de que.no. se
gqg§ióBEn" "to 

a I te ma g :. I " .lls o I il I tl" 1:: ! -:.li : 
h :K}igv_1 

q.Y ".::l:o"cftÉ%-ü cón sesenta habitantes y no pueden ser una .oorl\únidad y tener
{?u TiCcceso a lo que tiene acceso tlamacazapa donde son doce mil habitantes,

litÑi'"' agregó que lo está checando juridicamente. En uso de la palabra el Regidor

"'r-'"-,r 
\ N-\ .tÁc¿ I ris orteoa Fuentes manifestó oue se une al comentario de la Sindica

': átb" -N(:.:-*: 9't g 1 F :?1P':, 1 ?lll"^1 1T^ "? ::" : l ::1" Ti',Si?^ 3 
tll3f :."...- §gqclpal y que. sobre el.video al que hace a]r.,.-.:l T"9]!?l-^:1"1:§"' \\ñnlmo Guzmán Reyes, le parece que no hay ningún tipo de violencia por

su trabajo con mucho respeto. En uso de la palabra el Presidente Municipal
comentó que el Director de Reglamentos va a tener muchos jaloneos, porque
muchos de ellos no tienen permiso para colocarse y que solo llegaron y se

fáSé tienen-qg¡p!.db Municipio, sugirió que

colocaron, la persona que sale en el video t¡ene cuatro locales pero que el
Director de Reglamentos tiene las facultades para evitar que nuestras calles
estén invadidas, hay un reglamento al que tenemos que ajustarnos, el punto .^"-nr
es que no hay queja ante Derechos Humanos porque no hay ningunAo:Ée-
denuncia, en cúalquier parte de la República no hay comercio ambulaffiy"-
los que se atreven hacerlo son retirados, o amonestado de alguna tq¡{:

- § rS$;$:" i: ü 
"1'ü i : ffi : :: FT¡ ;;;';J; ;; ; f : f :[Slri;.:: I . . MFbo- ---,,§,'-Eh*uso.deJáipatabrr"tR"s,d;;;i;JóFq"+Ñ"rrt".comentóX

pg$úfiío to-Qp§§ben ya está enpueriá la Feria NaÉion'ál de 11 Plata y qug|\-
, ^.p*Éá"c-oloqAp*affos puestos, perÓ que para é1, es má§ bien otro,l§rgdis' y n0

t{"#6@ie"*de: ia Plata,.cornentó que esos giros no son al¡siv§\que.esos

Hrc rcó'g , ó, Cor. C.nno. c.e 4O2OO. Tcco d. Arar¿o,oé2, 67'2 tor6 I d62» 62i' Ot2s t oc2t 622 t3.rep"C.ü.GLG[ü6-9ob.d . hñ9tr¡tuy-Tüc-9.r,-ñr
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^,rñt'

...rr:¡s"'tffii ::i TAxco.'+liff
.".:-,¿:¡,

. ¡sYo9"^6'"

ñt-§ ,.$o.
ahesanos plat"ro. y'" los ciudadanos de Tlamacl4appiEn uso de la palabra-,{o:oh}
la Regidori Obduliá Naranjo Cabrera comenge'$tá'éstá de acuerdo 9:.$!t&% ""'

"-t 

t'.r"";

iv'o -

§'

.-,1' 
'" .-\¡7 rLlaciones y 

^e¿l las próximas sesiones de Cabildo estarán enteradot.¡.§" NW oZ'á,§á,üdrAr"'ñJéil;; óil;iia r.r"ranig c,il"ji :-"Tll"*1\B
,il ".r$"fi[¡;;i;;p"il¿ ;;;;";á det25 de noviembre al 01 daó'ciembre del a.ño
/'l,r{3'iliár,.rtlo, porotra parte ag-regó que le.solicita a todoelC,1bll13:1"-f,:?.]i:

" Feria, comentg que se va a planear muy bten. e tncluso las.Joff{aoas
, \ AlarcoAia,tFt¿iambién, comentó quq se tiene la intención de )brjÉcar la

nl \ relaci#éon las ciudades con las qt¡e se están hermanado¡ Sáluma es un...ft ]-§ ,*ffii;r-¡n"t" v qr"lá p*t"".ián es que se pueda-h*er'ánti:s det go de
Ti -",.:.i:tov¡embre, peró por esta qeasión no será posible, en, santiago Nuevo León .".y.7 \ -"*1f"9i;'1, 80 % de iu teriitoriq.es bosque, y ellos en un.W" y también ellos quieren"i)oé

n-§'"^ 'i , qu. nos hermanemos. existe ese posibilidqdl¡éstaré buscando este ti6O$qli.

5t;8";h Fária Ñacional de la Plata. En uso de la palabfa et: V Le§ltá'ÉBYa ta Feria Ñacional de la Plata. En uso de la_palab* e'l'Pref!en_t9

r\9r^v_- 2w¡ ¡

... r-{.io!o.o " próximas sesiones de cabildo, se puedan restringir a tomar solo tres m¡nutos
tH. en cada una de sus participaciones

- l- - ;"i;;;;,; ;;*;;;;".;;;;il t"0". r". o,.i* i", ",i;;;;,.Bddía y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce-horas conxy
veiniinueve m¡nutos del día en que se actúa, el C.P. Marcos Efrén Parrá '
Gómez, procede a clausurar la presente sesión.-
- - - - - En los términos que anteceden se levanta la presente acta' misma que
firman al margen y al calce los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo
para los efectós legales a que haya lugar, por anie el Secretario que da fe - -

.",:' Áé'
.o\'-e' ''

.,+.o-, li,¡. EL PRESI

'.{:.9i*'"' r{r'A'

.:.,,,.¡*'.-'-§"i,3Siio"-..*'.....,...,'ffi.-....l.,.]':::;,".-J,.3SIáo"o

".:*$:Éi5"i5.:S:.;*"' r(i§7,. -':fll*" .r¡:;i'f 
i""''"

^§¡-^ú' §lNulUA lflulr.lulrAl 1\ ^+
^ou' no- c. oel-r¡ riÁr-il noDRicuEz RoDRiGUEz ."",.cí'

<(r¿- p.!;\ .. +\

***ri:;#n*.,:¡;;$t*o*t* .-.ll..q'o" .'\"* .ñr'\j ..i1,.1\:rs-
.r§t' .r§rt\\\ lL".ct .-l-.:...'

..,*.' r::*: s3t:!::!::y1.,f*2::1?
,.,"* "!rr$clt * il]L" '' ,-,..l.lilir'tr- l0

A.'nroJúdrc¡ # ó. Cor. C.ñro. C-P 4O2OO. Tcco dc ÁJ.r<o^
o62t 6Za ro\§ ¡ (7l,2' ó22 Orzs t laa2) 6a2 r3r9
t c¡¡d.n i@tq€o.9ob.tu - hñpJtffi..rcco.9ob-m¡

de lecha 24 de octÜtire dél año 2018.

la invitación a las diferentes
roductos, que por ejemPlo,

Domecq y que hoy la ven^-
invitación le daria mayor r-tr
la palabra el
Feria de la Plata, y que efectivamente ya no

venia los áe Ia-"GeEá Peoro
rári" o" iancho, "or§nto 

que está
a esta Feria Nacional de la Plata. En uso de

comentó que al cuarto para la
de ropa dentro
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTES.

El que suscribe, Ciudadano Marcos Efren Pana Gomez, Presidente Constitucional Oef !
Municipio de Taxco de Alarcón, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 

--=65, fracción V de la Constitución Política Local al Honorable Ayuntamiento y como a'
ejecutor de los acuerdos de este órgano colegiado, remito la presente iniciativa de Ley
de lngresos para el Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de Guenero,
ejercicio fiscal 2019, para su análisis, discusión y aprobación, en su caso,
siguientes:

CONSIDERANDOS

Que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 31, fracción lV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 15 fracción lll de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Guenero, se señala la obligación de los
contribuir al gasto público de manera proporcional y equitat¡va; mi gobierno ha
elaborado la presente iniciativa de Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2019, como el
instrumento normativo que sustente la recaudación de los recursos necesarios para el
oportuno y eficaz cumplimiento de las funciones, servicios y realización de obras €_
púUtlcas qre por ley le competen al Ayuntamiento. g
Que cada Municipio tiene sus propias características geográficas, económicas,
políticas, sociales y culturales, así como sus necesidades; por ello, es indispensable
que el Municipio de Taxco de Alarcón cuente con su propia Ley de lngresos apegada a
sus condiciones.

Que dicho instrumento jurídico-fiscal se ha elaborado en base a lo preceptuado en la
Ley de Hacienda Municipal vigente, con respecto a la precisión del sujeto, objeto, base,
tasa o tarifa y época de pago, cumpliendo así con los principios de legalidad, y equidad,
que den seguridad jurídica al contribuyente e impidan actos arbitrarios por parte de la
autoridad exactora o el cobro de contribuciones no previstas por la ley.

Que la presente iniciativa de Ley contempla las estimaciones de recursos financieros
que el gobiemo municipal pretende recaudar durante el ejercicio fiscal 2019,
concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones
aportaciones federales e ingresos derivados de financiamientos; con la finafdad

v
de

para el
bajo los

contar con los recursos necesarios para lograr el desanollo integral del Mun



Que tomando en consideración las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, con
respecto a las nuevas variables y criterios para la distribución de las participaciones
federales, las cuales se determinan entre otros elementos, en base a los ingresos
propios de cada municipio; el Ayuntamiento seguirá aplicando de manera uniforme las
disposiciones establecidas en la presente iniciativa de Ley, proponiendo una ampliación
al catálogo de conceptos tributarios, con apego a lo establecido en las leyes de la
materia.

Que es importante destacar que la presente iniciativa de Ley, se encuentra
estructurada y ajustada de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y a la norma para armonizar la presentación de la
información adicional a la iniciativa de Ley de lngresos, emitidos por el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), los cuales no se contraponen a lo
establecido en la Ley de Hacienda Municipal y demás leyes vigentes en la materia.

Que la presente ¡n¡ciat¡va de Ley tiene como finalidad lograr una mayor captación de
ingresos propios, que nos permitan obtener más recursos federales, para fortalecer
nuestra hacienda pública, y estar en condiciones de atender las necesidades
exigencias de los gobemados, logrando así el desanollo social y económico de la
población en general.

Que ante la difícil situación económica nacional que repercute directamente en la
distribución de las participaciones y fondos federales, así como en la economía de los
contribuyentes, éste órgano de gobiemo municipal, ha optado por implementar nuevas
políticas enfocadas a la recuperación de créditos fiscales, en base a programas de
incentivación.

Que en este contexto, la presente iniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal
2019, en los rubros de lmpuestos, derechos, productos y Aprovechamientos, sólo
incrementa un 1.03o/o en relación a los cobros del ejercicio fiscal que antecede.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a su consideración, para
análisis, discusión y aprobación en su caso, la siguiente iniciativa de:

W
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LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN DEL ESTADO
DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019.

TíTULo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO

ARTíCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general para
el Municipio de Taxco de Alarcón, Guenero, quien para erogar los gastos que
demandan la atención de su administración municipal; atribuciones, funciones,
servicios públicos y demás erogaciones a su cargo, su Hacienda Pública, percibirá
durante el Ejercicio Fiscal 2019, los ingresos provenientes de los conceptos que a
continuación se enumeran: .. \ Nl. TMPUESTOS: \ 

\/
a) lmpuestos sobre los ingresos \l. Diversiones y espectáculos públicos.
b) lmpuestos sobre el patrimonio M

1'Predial' 
acaam¡ia,aa § \c) Contribuciones especiales,

l. lnstalación, mantenimiento y conservación del alumbrado público.
2. Pro-Bomberos. I il
3. Recolección, manejo y disposición final de envases no retomables (W)
4. Pro-Ecología X-.-_d) Impuestos sobre la producción, el consumo y transacciones ,/
L Sobre adquisiciones de inmuebles.

e) Accesorios 
¡rürurvr rriD uri rr rI I ruEUrE§' 

trl. Adicionates. #l
II. DERECHOS

a) Contribuciones de mejoras
1. Cooperación para obras públicas.

b) Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de
1 . Por el uso de la vía pública.

c) Prestación de servicios.
1. Servicios generales del rastro municipal.
2. Servicios generales en panteones.
3. Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado V ""n . l"nto. I, W__/-b' (



4. Servicio de alumbrado público.
5. Servicios de limpia, aseo público, recolección, traslado tratam¡ento y
disposición final de residuos.
6. Servicios municipales de salud.
7. Servicios prestados por la Dirección de Tránsito Municipal.

d) Otros derechos.
1. Licencias para construcción de edificios o casas habitación,
restauración o reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación,
relotificación, fusión y subdivisión.
2. Licencias para el alineamiento de edificios o casas habitación y de
predios.
3. Licencias para la demolición de edificios o casas habitación.
4. Expedición de permisos o licencias para la apertura de zanjas,
construcción de infraestructura en la vía pública o instalación de casetas
para la prestación del servicio público de telefonía, así como para ejecutar
de manera general rupturas en la vía pública.
5. Expedición de permisos y registros en materia ambiental.
6. Expedición o tramitación de constancias, certificaciones, duplicados y
copias.
7. Copias de planos, avalúos y servicios catastrales.
8. Expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y autorizaciones
para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la
enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que
incluya su expendio.
9. Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios o
carteles y la realización de publicidad.
10. Registro Civil, cuando medie convenio con el Gobiemo del Estado.
11. Servicios generales prestados por los centros antinábicos
municipales.
12. Por la expedición o tramitación de constancia de propiedad
anendamiento de lotes de los panteones municipales y por la expedición
de permisos y documentos relacionados con los locales del mercado
municipal.
13. Escrituración.
14. Por servicios prestados por la dirección municipal de protección civil y
bomberos.
15. Por los servicios prestados del departamento de público a

\

\

$

articulares.
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III. PRODUCTOS:
a) Productos de tipo corriente

1. Anendamiento, explotación o venta de bienes muebles e inmuebles.
2. Ocupación o aprovechamiento de la vía pública.
3. Conales y conaletas.
4. Conalón municipal.
5. Por servicio de unidades de transporte urbano y renta de maquinaria
pesada.
6. Baños públicos.
7. Centrales de maquinaria agrícola.
8. Adquisiciones para venta de apoyo a las comunidades.
9. Servicio de protección privada.
10. Productos d¡versos.

b) Productos de capital
1. Productos financieros

IV. APROVECHAMIENTOS:
a) De tipo corriente

1. Re¡ntegros o devoluciones.
2. Rezagos.
3. Recargos.
4. Multas fiscales.
5. Multas administrativas.
6. Multas de tránsito municipal.
7. Multas por concepto de agua potable, drenaje, alcantarillado y
saneamiento.
8. Multas por concepto de protección al medio ambiente.

b) De capital
1. Concesiones y contratos.
2. Donativos y legados.
3. Bienes mostrencos.
4. lndemnización por daños causados a
5. lntereses moratorios.
6. Cobros de seguros por siniestros.
7. Gastos de notificación y ejecución.

{s
+

/

\

bienes



V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES:
a) Participaciones Federales

1. Fondo General de Participaciones (FGP).
2. Fondo de Fomento Municipal (FFM).
3. Por el cobro de multas administrativas federales no fiscales y derechos
federales.

b) Aportaciones Federales
1. Fondo de aportaciones para la infraestructura social.
2.Fondodeaportacionesparaelfortalecimientodelosmunicipios.

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS
1. Provenientes del Gobierno del Estado.
2. Provenientes del Gobiemo Federal. \
3. Empréstitos o financiamientos autorizados por el Congreso del Estado. \.'
4. Aportaciones de particulares y organismos oflciales. \
5. lngresos por cuenta de terceros.
6. lngresos derivados de erogaciones recuperables.
7. Otros ingresos extraordinarios.

\

*

ART|CULO 2.- Las contribuciones que se perciban serán las establecidas por esta Ley
de conformidad con el objeto, sujeto y base a que se refiere la Ley de Hacienda
Municipal en vigor.

ARTíCULO 3.- Para efectos de esta Ley se denominarán contribuyentes de impuestos,
derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos municipales, a las
personas fÍsicas o morales, cuyas actividades o situación legal coincidan con el hecho
generador de un crédito fiscal, prescrito en la norma jurÍdica.

ARTíCULO 4.- La recaudación de los impuestos, derechos, contribuciones especiales,
productos y aprovechamientos se hará a través de las oficinas recaudadoras centrales
o extemas de la SecretarÍa de Administración y Finanzas y se concentrarán a la caja
general de la misma.

Sólo por disposición expresa de la Ley o mediante convenio podrá habilitarse a otras
autoridades municipales, personas, organismos, dependencias e instituciones
bancarias como agentes fiscales para la recaudación, reporte y entrega de
impuesto, derecho, producto o aprovechamiento. Ningún agente

2

$
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facultades para reduc¡r o aumentar las cuotas y tarifas establecidas conforme a la
presente Ley.

ARTíCULO 5.. Para la aplicación de esta Ley el Municipio de Taxco de Alarcón,
Guenero, cobrará de acuerdo a las cuotas, tarifas y porcentajes establecidos en esta
Ley, en mater¡a de derechos y productos.

TíTULo SEGUNDO
¡MPUESTOS

CAPíTULO PRTMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

2o/o #

\

§

$

fl

SECCIÓN ÚNICA

AzDIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

lnfíCUIO 6.- El impuesto por la celebración de diversiones y espectáculos públicos, W
se pagará de acuerdo al porcentaje sigu¡ente: \
I Teatros, c¡rcos, carpas y diversiones sim¡lares, sobre el

boletaje vendido, el
ll Eventos deportivos: béisbol, futbol, box, lucha libre y

similares en cada ocasión sobre el boletaje vendido, el
lll Eventos taurinos sobre el boletaje vendido, el
lV Exhibiciones, exposiciones y similares sobre el boletaje

vendido, él
V Centros recreativos sobre el boletaje vendido, él
Vl Bailes, tardeadas y veladas eventuales de

especulación, si se cobra la entrada, sobre el boletaje
vendido, él

Vll Bailes, tardeadas y veladas eventuales de
especulación, sin cobro de entrada, por evento

5o/o

5o/o

5o/o

5%
504

$549.78

vilt Bailes particulares no especulativos, cuando se
desarrollen en algún espacio público, por evento:

a) En la cabecera municipal
b) En los demás centros de la población

Excursiones y paseos tenestres sobre el boletaje
vendido, el
Eventos de auto show, desfiles promocionales de

$ 181 .75
$ 142.29

5o/oIX

)

$549.78



motoc¡cletas, por evento
Xl Exhibición y venta de muestras gastronómicas y

Artesanales
Xl Otras diversiones o espectáculos públicos no

especif¡cadas, sobre el boletaje vendido, inclusive sobre
los pagos de derecho de entrada sin boleto o contraseña,
que autoricen el acceso al local, el

Todo evento taurino, box, lucha libre, y aquellos que por su naturaleza
ambulancia, deberán contratar los servicios del DIF Municipal.

Máquinas de video-juegos, por unidad y por
anualidad.

Juegos mecánicos para niños, por unidad y por
anualidad.

Máquinas de golosinas o futbolitos por unidad y
por anualidad.

$499.80

5o/o
\

requieran r" \

ARTíCULO 7.- Los establecimientos o locales comerciales que, independientemente \ I
de su giro, se dediquen de manera habitual o permanente a la explotación dq L \ /
diversioñes o juegos de entretenimiento, cubrirán el impuesto de acuerdo a las§\l
siguientes tarifas: \

tt.-

CAPíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN ÚNICA
PREDIAL

ARTíCULO 8.- Este impuesto se causaÉ y se pagará de conformidad con las bases y
tasas de la s¡guiente manera:

l. Los predios urbanos y sub-urbanos baldíos pagarán el 12 al millar anual
sobre el valor catastral determinado.

ll. Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el
serv¡cio turístico pagarán el 12 al millar anual sobre el valor catastral
determinado.

Los predios rústicos baldíos pagarán el 12 al millar anual
catastral determinado.

[.-

il.-

$r54.44

$132.38

$108.21
*



tv.

vt.

Los predios urbanos, sub-urbanos y rusticos edificados, pagarán el 12 al
millar anual sobre el valor catastral determinado.

Los predios en que se ubiquen plantas de beneficio y establecimientos
metalúrgicos pagarán el 5 al millar anual sobre el valor catastral
determinado.

Los predios ejidales y comunales pagarán el 12 al millar anual sobre el
valor catastral de las construcc¡ones.

Vll. Los predios y construcciones ubicados en las zonas urbanas, sub-
urbanas y rusticas regularizadas mediante programas sociales de
regularización de la tenencia de la tiena, creados por los Gobiemos
Estatal y Municipal pagarán el 12 al millar anual sobre el 50% del valor
catastral determinado, únicamente en el ejercicio fiscal en que queden
regularizados a excepc¡ón de aquellos que estén al coniente del pago del
impuesto.

Vlll. Los predios edificados propiedad de pensionados y jubilados de
nacionalidad mexicana destinados exclusivamente a su casa-habitación,
pagarán este impuesto aplicando la tasa del 12 al millar anual sobre el
50% del valor catastral determinado. En las mismas condiciones gozarán
de este beneficio las personas mayores de 60 años que se encuentren
inscritas en el lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
(INAPAM), personas con capacidades especiales, madres solteras,
padres solteros con una constancia del DIF Municipal y Secretaria
General del Ayuntamiento, previo estudio de investigación que se realice.

a. En los casos en que el inmueble este parcialmente destinado a
casa habitación se liquidara el impuesto predial sobre el cincuenta
por ciento del valor catastral determinado para la parte
exclusivamente dedicada a casa-habitación. Se pagara aplicando
la tasa que le conesponde sobre el cien por ciento del valor
catastral determinado.

b. Este beneficio no es aplicable a años anteriores al vigente.
c. El beneficio se concederá siempre y cuando el inmueble sea de su

propiedad o del cónyuge, no será aplicable si las credenciales del
INAPAM, pensionados y jubilados son presentadas por los
m¡smos beneficiarios para descuento en predios que se
encuentren a nombre de los hijos o si el contribuyente y su
cónyuge son personas finadas no tendrá validez.
Si el valor catastral de la parte del inmueble dedicada a casa
habitación excediera de $307,038.00 pesos por el excedente se
pagara el 100 por ciento del valor catastral determinado.

e. El beneficiario a que se refiere el presente inciso se

\

\
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para una sola vivienda cuya ub¡cación conesponderá con el
domicilio manifestado en el documento manifestado que los
acredite como personas con capacidades diferentes, personas
mayores de 60 años que cuenten con taieta del INAPAM o
identificación oficial sin excepción alguna.

Para el caso que exista valuación o revaluación de predios, la base del cobro del
impuesto conesponderá al 80% del valor catastral determinado.

En ningún caso la contribución a pagar será menor de una Unidad de Medida de
Actualización vigente.

CAPITULO TERCERO
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

SECCIÓN PRTMERA
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO

Y CONSERVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

\

§

*

DE{

ARTíCULO 9.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de la instalación, .\ t
mantenimiento y conservación del alumbrado público, de acuerdo a la siguiente t \ /
clasificación y tar¡fa: \¡:-\¿"%,I. TRATÁNDOSE DE PREDIOS DESTINADOS A CASA HABITACIÓN O \

BALDiOS:

a) Dentro del primer cuadro de la cabecera
municipal, por metro lineal o fracción.

b) En zonas residenciales o turísticas por
metro lineal o fracción.

c) En colonias o banios populares.

II. TRATÁNDOSE DE LOCALES COMERCIALES
SERVICIO, EN GENERAL:

a) Dentro del primer cuadro de la cabecera
municipal, por metro lineal o fracción.

b) En zonas residenciales o turísticas por
metro lineal o fracción.

c) En colonias o banios populares.

$45.r I
$88.25

$24.16

O DE PRESTACIÓN

$222.73

$422.34

b 10)
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III. TRATÁNDOSE DE LOCALES COMERCIALES
SERVICIOS, RELACIONADOS CON EL TURISMO:

a) Dentro del primer cuadro de la cabecera
municipal, por metro lineal o fracción.

b) En zonas residenciales o turísticas por
metro lineal o fracción.

c) En colonias o banios populares.

IV. TRATÁNDOSE DE LOCALES INDUSTRIALES:

a) Dentro de la cabecera municipal por metro
lineal o fracción.

b) En las demás comunidades por metro lineal
o fracción.

O DE PRESTACION DE

$417.09

$755.21

$208.02

s417.09

$208.02

SECCIÓN SEGUNDAPRo-BoMBERos 
#

ARTíCULO 10.. Para fines de implementar programas y acciones encaminadas a la
prevención y combate de incendios en los Municipios, se causará un 10olo adicional
sobre el producto de los siguientes conceptos:

l. Licencia para construcción de edificios o casas habitación, restaurac¡ón o
reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación, relotificación, fusión y
subdivisión;

ll. Por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y autorizaciones para
el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la
enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el
expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúe total o parcialmente con el
público en general; y

lll. Licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios o carteles
comerciales y la realización de publicidad.

SECCIÓN TERCERA
RECOLECCIÓN i'ANEJO Y DISPOSICÉN FINAL

DE ENVASES NO RETORNABLES

q
{

ARTíCULO 'l1.. Con el objeto de implementar programas y acciones
prevención y protección del medio ambiente, los Municipios percibirán
concepto de la recolección, manejo y disposición final de envases no

-+
%' 11
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cobrarán a las empresas productoras o distribu¡doras de los bienes y servicios que a
continuación se clasifican:

l. Envases no retomables que contienen productos no tóxicos:

a) Refrescos.

b) Agua.

c) Cervezas.

d) Productos alimenticios diferentes a los señalados (bolsas,
trastes desechables).

e) Productos químicos de uso doméstico.

ll. Envases no retomables que cont¡enen productos tóxicos:

a) Agroquímicos

b) Aceites y aditivos para vehículos automotores

c) Productos químicos de uso doméstico.

d) Productos químicos de uso industrial,

$3,246.35

$2,164.24

$1,082.12

$541.06

$54r.06

$865.69

$865.69

$541.06

$865.69

$\
4
v

Aquellos productores y/o distribuidores que demuestren fehacientemente que están
implementando programas para recolectar los envases que utilizan para comercializar
sus productos, no estarán obligados a cubrir la presente contribución especial.

SECCIÓN CUARTA
PRO-ECOLOG¡A

ARTICULO 12.- Con el propósito de implementar programas y acciones encam
a la protecc¡ón y prevención del entomo ecológico en el Municipio, el A
cobrará a través de la Secretaría de Administración y Finanzas los derechos
a la siguiente tarifa:F



a)

b)

c)
\

$
\

#
q

ilt

IV

Por verificación para establecimiento de uno nuevo o
ampliación de obras, servicios, industria, comercio.
Por Visto Bueno para poda de árbol público o privado
se clasificara de la siguiente manera:
Árbol Forestal
Árbol Omamental
Por Visto Bueno para denibo de árbol público
privado por cm. de diámetro se clasificara de
siguiente manera.
De 0-10 cm de diámetro Además reforestar
manera obligada con 10 árboles.

$216.42

$153.00
$1 17.67

o
la

de $52.53

1.
2.

I De 10.01-20 cm de diámetro, además reforestar de
manera obligada con 20 árboles

De 20.01-40 cm de diámetro Además reforestar de
manera obliga con 30 árboles

De 40.01-60 cm de diámetro, además reforestar de
manera obliga con 40 árboles

$108.21

$210.12

$31 5.1 8

En caso de caída natural de un árbol o en caso de representar alto
riesgo no se realizara ningún cobro, pero en caso de mostrar alguna
evidencia de maltrato o daño generado para su caída se sancionara de
acuerdo a lo establecido en la fracción octava "MULTAS POR
CONCEPTO DE PROTECCION AL AMBIENTE" Articulo 9't de la ley
de ingresos en Vigor.

e) Por licencia ambiental no reservada a la federación $510.00

Por tres días

$2,550.00

Por 15 días

$5,100.00

Por 30 dias

$45,900.008"1
P

$



s)
\

$

X-#

h)

h)

Por autorización de registro como generador de
emisiones contaminantes
Por solicitud de registro de descarga de aguas
residuales se clasificara de la siguiente manera

I Talleres pequeños
ll Talleres medianos
lll Talleres grandes

Por tramite SEMARNAT extracción de materiales
minerales pétreos no reseryados a la federación
previa autorización de manifestación de impacto
ambiental.
Por trámite ante SEMARNAT de la licencia de
extracción de minerales pétreos no reservados a la
federación, previa autorización de manifestación de
¡mpacto ambiental.
Por trámite ante SEMARNAT de manifestaciones de
residuos no peligrosos
Por trám¡te ante SEMARNAT de manifestación de
contaminantes
Por tramite de extracción de flora no reservada a la
federación en el Municipio conforme a las leyes y
normas oficiales (NOM 059-SEMARNAT-2O10)
establecidas por la SEMARNAT.
Movimientos de actividades riesgosas dentro de
empresas, negocios u otros.
Por trámite para el proceso de registro ante la
SEMARNAT de una manifestación de impacto
ambiental (MlA); Estudio Técnico Justificativo (ETJ);
Documento Técnico Unificado (DTU).
Por el trámite de licencia ante la SEMARNAT y
SEMAREN, de manejo de sustancias de no
competencia municipal.
Por dictámenes para cambios de uso de suelo

$4,328.47

$1,050.60
$2,164.24
$4,328.47
$4,328.47

$r 0,506.00

$4,223.41

$1 ,623.18

$2,550.00

$2,597.08

s1,298.54

$216.42

k)

r)

m)

n)

ñ)



CAPíTULO CUARTO
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO

Y TRANSACCIONES

SECCIÓN ÚNICA
SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

ART¡CULO 13.- Este impuesto se causará y pagará aplicando la tasa del 2% sobre la
base determinada de conformidad con la Ley de Hacienda Municipal en vigor.

CAPíTULO QUINTO
ACCESORTOS

$,rrr:5ffsloÚ,J,3fo.r, r
ARTíCULO 14.- Con fines de fomento educativo y asistencia social, se causaé " M
impuestoadicionaldel15%sobreelproductodelossiguienteSconceptos:

r. rmpuesto 
*ll. Derechos por servicios catastrales. \

lll. Derechos por servicios de tránsito. 
\lV. Derechos por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, \

tratam¡ento y disposición de las aguas residuales.

ARTícuLo 15.- con el propósito de fomentar la construcción de caminos, se aplicará
en las zonas no turísticas del Municipio en cuestión un '15% adicional pro-caminos
sobre el producto de los conceptos mencionados en las fracciones I y ll del Artículo 14
de esta Ley. Y en aquellas zonas del Municipio consideradas como turísticas, además
del 15o/o pro-educación y asistencia social, se causará adicionalmente un l s% pro-
turismo sobre el producto recaudado por los conceptos mencionados en las fracciones Iy ll del Artículo 14 de esta Ley. por los derechos de consumo de agua potable
establecidos en el Artículo 22 de este ordenamiento se causará un impueito aáicional
del 15oa pro-redes, para el mantenimiento, conservación y ampliación de las redes de
abastecim¡ento del propio servicio, con excepción de ias tarifas domésticas, este
impuesto adicional será recaudado por el organismo operador cApAT (comisión de
Agua Potable y Alcantarillado de Taxco).; así como también y con el objeto de apoyar

Y

el programa de recuperación del equilibrio ecológico foresial de los i¡l

'1s 
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causará y pagaá un ¡mpuesto adicional del 10%, sobre el monto de los derechos por
los servicios prestados por las autoridades de tránsito establecidos en el Artículo 27 de
la presente Ley, cuya recaudación deberá ser enterada y concentrada a la caja general
de la Secretaría de Administración y Finanzas. En el pago de impuestos y derechos, se
cobrará adicionalmente el 15% por concepto de contribución estatal, excepto sobre los
impuestos predial, adquisición de inmuebles, los derechos por servicios catastrales, por
servicios de tránsito y por los servicios de agua potable.

Para los efectos de este Artículo, se consideran zonas turísticas aquellas que se
encuentren publicadas en las correspondientes gacetas municipales y/u otros
ordenamientos.

Por instalación de tubería de distribución de agua potable, por metro lineal;
Por instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro lineal;
Por tomas domiciliarias;
Por pavimento o rehabilitación del pavimento, por metro cuadrado;
Por guarniciones, por metro lineal; y
Por banqueta, por metro cuadrado.

TITULO TERCERO
DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

SECCIÓN ÚNICA
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS

ARTicULo 16.- Los derechos por cooperación para la construcción, reconstrucción " K7
reparación de obras públicas, se determinarán conforme al importe del presupuesto §L-para la obra de que se trate, y se pagarán de acuerdo con los convenios establecidos /
entre el Ayuntamiento y los beneficiarios de la obra. Las contribuciones para las obras \
públicas tendrán el carácter de obligatorias y en caso de incumplimiento se aplicará el \
:lTñ1I""" administrativo de ejecución fiscal previsto en el Código Fiscal Municipal 

\
Para el cobro de este derecho, el Ayuntamiento requerirá al beneficiario de la obra por
los conceptos siguientes:

\

h

va)
b)
c)
d)
e)
f)

16e+-E" +



CAPíTULO SEGUNDO
USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA
USO DE LAVíA PÚBLEA

ARTíCULO 17.- Pot virtud de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal Federal
v¡gente, se actualiza el cobro de derechos por el uso de la vía pública, a los
prestadores de servicios y comercio ambulante temporal o eventual como a
continuación se indica.

l. Comercio Ambulante:

a) Los instalados en puestos semi-fijos en vía pública pagarán anualmente de acuerdo
a la siguiente clasificación:

1. Puestos semi-fijos en las calles permitidas del centro histórico

a) Hasta I m2
b) De 1.01 m2 a 2.OO m2
c) De 2.01 a 3.00 m2

2. Puestos semi-frjos en las colonias y banios.

a) Hasta I m2
b) De 1.01 m2a2.0Om2
c) De 2.0'l a 3.00 m2

3. Puestos semi-fijos en periferia

a) Hasta I m2
b) De 1.01 m2 a2.OO m2
c) De 2.01 a 3.00 m2

$462.26
$682.99
$906.04

;
!

$
\

*

P
/

Y

$447.24
$558.56
$682.88



a) Los que sólo vendan temporalmente mercancías en las
expendan en vitrinas portátiles, sobre canos de mano, o
pagarán diariamente de acuerdo a la clasificación siguiente:

l. Comercio ambulante en las calles autorizadas por el
Ayuntamiento, dentro del centro histórico, diariamente.

2. Colonias y barrios diariamente.

a) 1 bote o cubeta por persona
b) 2 botes o cubeta por persona
c) Canastas
d) Carretillas, caja exhibidora

ll. Prestadores de Servicios Ambulantes:

1. Aseadores de calzado, cada uno anualmente.

2. Fotógrafos, cada uno anualmente.

3. Vendedores de boletos de lotería instantánea, cada uno
anualmente.

4. Músicos, como tríos, mariachis y duetos, anualmente.

5. Orquestas y otros similares, por evento.

6. lnformadores turísticos, cada uno anualmente

calles permitidas o que
vehículos automotores,

$95.66

$13.05
$26.09
$34.79
$47.83

a) Por el uso de la vía pública los prestadores de servicios ambulantes en el área
geográfica del Municipio, pagarán derechos de conformidad a la siguiente tarifa:

\$s3.58

$271.05

$27r.05

$27r.05

$27r.05

$271.05

#
W
"yLos derechos por el uso de vía pública se causarán y liquidarán conforme a

siguiente:

Cuota anual por ocupación de la vía pública:

1. Uso de vía pública por poste, por cada uno bimestral.

18 t



2.

J.

4.

5.

o.

7.

Uso de red o cableado en piso cada cincuenta metros lineales,
bimestralmente.

Por uso de cableado exterior o aéreo cada cincuenta metros
lineales, bimestralmente.

Por estructuras verticales de dimensiones mayores a un poste.

Por utilización de la vía pública con aparatos telefónicos, por
cada teléfono anual.

Por el uso subtenáneo de la vía pública por metro lineal.

Por transformadores, gabinetes o equipamiento de cualquier tipo
sobre nivel de banqueta (No contemplado en los incisos
anteriores) por metro cuadrado

1. Vacuno

2. Porcino

3. Ovino

4. Caprino

$22.44

$22.44

$7,150.20

$22.44

$7.65

$7r 5.02

$35.70

$25.50

Dicha cuota deberá enterarse a la Secretaría de Administración y Finanzas dentro de \-.
los dos primeros meses del año que conesponda y de manera proporcional al ..-\
momento de su autorización. § '\-

CAPíTULO SEGUNDO /
PRESTACTÓN DE SERV|CIOS PÚBLICOS ft

SECGIóN PRIMERA
SERVICIOS GENERALES DEL Ñ¡,-)

RASTRO MUNTCTPAL o LUGARES AUTORTZADO" 
ry/_

ARTíCULO 18.- Por la autorización de los servicios que se prestan en las instalac tones / \
del rastro municipal o lugares autorizados, se causarán derechos por unidad, conforme
a las tarifas siguientes:

l. Sacrificio, desprendido de piel o desplume, rasurado, extracción y lavado de
vísceras:

/

\= \t-.-

19



il. En tanto no se cuente con rastro municipal el Ayuntamiento autorizara la
habilitación de instalaciones particulares para la matanza de ganado, bobino,
porcino, caprino y ovino previo llenado de los requisitos de salud y guías de
traslado respectivo. El pago de derechos por unidad será de acuerdo a la
tarifa siguiente:

#
v
M

2.

3.

4.

\

$*L Vacuno

2. Porcino

3. Ovino

4. Caprino

5. Aves de conal

Uso de corrales o conaletas, por día:

1. Vacuno, equino, mular o asnal

Porcino

Ovino

Caprino

Transporte sanitario del rastro al local de expendio:

$27.32

$15.76

$11.56

$15.76

$2.10

$25.50

$15.30

$5.25

$5.25

il.

!v.

1. Vacuno

2. Porcino

3. Ovino

4. Caprino D
l-\ /b- (-

/¿/

$r 5.76

$10.51

$5.25



V.

vl.

lntroducción de productos y subproductos de origen animal
(carne congelada y envasada al alto vacío, cuero sancochado,
manteca, longaniza, cecina, etc.) de otros municipios u otros
estados de la República Mexicana, previa verificación sanitaria
del médico del rastro municipal, por cada uno de los
introductores se le asignara la siguiente tarifa mensual:

Autorización de introducción confiable:

1. Por Seis Meses

2. Por Cerdo

1. Por Cerdo

2. Por Bovino

$r 57.59

-'lllll 
$

\

w-
/\

v

3. Por Bovino $20.40 -\
La unión de tablajeros, la asociación ganadera, la unión de porcicultores, engordi
de ganado y los introductores de canales y subproductos cámicos ", ,rifl?J¿: \
deberán firmar convenio y contar con el permiso de uso del programa expendedor e
introductor confiable.

Vll. Por otorgamiento de licencia de matarife,

Anualmente

Vlll Por el uso de las instalaciones a matarifes

$510.00

$5.10

$10.20

La habilitación de instalaciones particulares para los servicios que se mencionan en las
fracciones l,ll y lll se llevara a cabo previo convenio con el H. Ayuntamiento, donde se
establezcan las disposiciones fiscales y de salubridad que habrán de observar los
concesionarios.

Para que los particulares puedan ofrecer los servicios de transporte sanitario que se
mencionan en la fracción lll se deberá celebrar convenio con el H. Ayuntamiento,
estableciéndose las cuotas o tarifas aplicables, además de las disposiciones fiscales y
de salubridad.

Articulo 19.- Todas las carnes y subproductos que procedan de otros
Artículo



anterior, serán @ns¡derados como Matanza Clandestina y deberán de ser conducidos
al rastro Municipal para su inspección sanitaria, pago de los derechos y sanciones que
correspondan; Conforme en las siguientes tarifas:

L Sacrificio, desprendido de piel o desplume, rasurado, extracción y lavado de
vísceras:

$
\#
v

1.

2.

3.

4.

5.

Vacuno

Porcino

Ovino

Caprino

Aves de conal

$184.62

$149.43

$135.66

s147.90

$1 10.16

il.

ilt.

lntroducción de productos y subproductos de origen animal
(came congelada y envasada al alto vacío, cuero
sancochado, manteca, longaniza, cecina, etc.) de otros
Municipios u otros Estados de manera Clandestina, previa
verificación sanitaria del médico del Rastro Municipal, por
cada uno de los introductores se le asignara la siguiente
Tarifa

Y demás acciones que resulten derivadas de este hecho,
serán sujetas a sanciones, económicas, legales y jurídicas,
que de las leyes pertinentes emane.

$459.00

$459.00

SECCIÓN SEGUNDA
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS

EN PANTEONES

20.- Por la autorización de los servicios prestados dentro d9
derechos conforme a la tarifa siguiente:

ARTíCULO
se pagarán

.\

2 22

anteones



t. lnhumación por cuerpo.

Exhumación por cuerpo:

a) Después de transcunido el término de Ley.

L\ De carácter prematuro, cuando se hayan cumplidout los requisitos legales necesarios.

Osario guarda y custodia anualmente.

Traslado de cadáveres o restos áridos:

a) Dentro del Municipio.

b) Fuera del Municipio y dentro del Estado.

C) A otros Estados de la República.

d) Al extranjero.

ARTICULO 21.- Los derechos por la prestac¡ón de los servicios de
limpia, aseo del panteón recolección y disposición final de los
residuos, los propietarios de los lotes pagaran anualmente:

SECCIÓN TERCERA
SERV]CIoS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

il.

$113.22

$127.50

$1,493.00

$45.39

$129.54

$1 17.81

$226.44

$530.60

$45.39

\

$
\

,%

N-

Y
rtl

";€ru
que
riént

ilt.

IV

ART¡CULO 22.-
ocasionen por losr)6-

El Ayuntamiento percibirá los ingresos de los derechos



través del organismo público operador descentralizado encargado de este servicio,
enterándolos y concentrándolos al organismo operador Comisión de a Agua Potable y
Alcantarillado de Taxco (CAPAT), de acuerdo a las Tarifas que apruebe el consejo de
administración del organismo operador, sujetándose a la legislación vigente aplicable.

l. Por servicio de abastecimiento de agua Potable

b)
Cuota Mínima

Dea
16
31
61
101

\- 151
201
251
301
401

c)
Cuota Mínima

Dea
16
31
61

a) Tarifa tipo: Domestica
Cuota Mínima Rango 00-10 Mts.

De a Rango
11 20
21 30
31 40
41 50
51 60
61 70
71 80
81 90
91 100

Más de 100

Tarifa tipo: Comercial
00-15 Mts

Rango
30
60
100
150
200
250
300
400
500

Más de 100

Tarifa tipo: Domestica Comercial
00-15 Mts

Rango
30
60
100

s108.12
Precio x M3

sr 5.30
$16.32
$17.34
$18.36
$19.38
$20.40
$21.42
$22.44
$27.54
$28.56

$375.36
Precio x M3

$31.62
$33.66
$39.78
$42.84
$46.92
$51.00
$53.04
$61.20
$67.32
$95.88

§

\

*

A
{

$196.86
Precio x M3

$22.44
$23.46

-y 247 $24



101
151
201
251
301
401

150
200
250
300
400
500

$25.50
$28.56
$30.60
$32.64
$36.72
$41.82
$46.92 $Más de 100

d) Tarifa tipo: lndustrial
Cuota Mínima 00-15 Mts

De a Rango
16 30
31 60
61 100
r01 150
151 200
201 250
25',t 300
301 400
401 500

Más de 100

1 Servicio Doméstico.

lncluye: lnstalación a la red general hasta I metro lineal, con
medición. $1,346.40 h

F- 
2s (,

$459.00
Precio x M3

$33.66
$35.70
$42.84
$46.92
$65.28
$e9.96

$r 20.36
$'125.46
$130.56
$144.84

#
ll. Por servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios del servicio público de M-
alcantarillado sanitario, pagarán al organismo operador de la CAPAT por concepto de / \
drenaje una cuota equivalente al 15o/o del importe del cobro del servicio de agua r
potable, deb¡éndose incluir dicha cuota en los recibos que emite el citado organ¡smo,
cuyo monto será destinado para estos servicios. En el caso de que los usuarios no

\- cuenten con este servic¡o quedarán exentos del pago.

lll. Por los derechos de consumo de agua potable establecidos en la fracción lse
causara una cuota adicional del 15% Alcantarillado y Saneamiento, para la operación y
mantenimiento de la Planta Tratadora de Aguas Residuales, debiéndose incluir dicha
cuota en los recibos que emite el citado organismo, el cual será recaudado por el
Organismo Operador CAPAT.

lV. Por derechos de conexión a la red de agua potable:

\

aparato de



2 Servicio Doméstico Comercial

lncluye: lnstalación a la red general hasta 1 metro lineal, con salida de 112"y aparalo de
medición. $1,713.60

3 Servicio Comercial

lncluye: lnstalación a la red general hasta I metro lineal, con salida de 112" y apa¡ato
de medición. $2,056.32

4 Derecho de conexión de tomas de litros por segundo con diámetro de 3/4' en
adelante. Por Litro. $2,313.36

V. Otros servicios

a)

1

2

3

4

1

2

3

4

1

2

3

4

Cambio de nombre a contratos.

Doméstico

Doméstico Comercial

Comercial

lndustrial

Cambio de toma

Doméstico

Doméstico Comercial

Comercial

lndustrial

Baja de Contratos

Doméstico

Doméstico Comercial

Comercial

lndustrial

$321.30

$374.34

$428.40

$1,285.20

$428.40

$535.50

$642.60

$2,142.00

$r 60.14

$192.78

$214.20

§

Y#
b)

c)

y 267
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d)

e)

Reubicación de medidores en el mismo inmueble
(no incluye material).

$r 64.94

Por Sustitución de medidores destruidos o dañados por causas
imputables al usuario: costo del medidor nuevo más 20% de mano
de obra. Nota: Si el medidor puede ser reparado sólo se cobrarán
las piezas utilizadas más 2Oo/o de mano de obra.

Reconexión por suspensión o limitación del servicio más el costo
del material si se requiere romper empedrado y/o pavimento.

0

1

2

3

4

1

2

3

1

2

3

1

2

3

s)

Doméstico

Doméstico Comercial

Comercial

lndustrial

Venta de Agua por Pipa de capacidad 10,000 litros.

Domestica

Hasta 8 kilómetros de distancia

Hasta 16 kilómetros de d¡stancia

Más de 16 kilómetros de distancia

Doméstica Comercial

Hasta 8 kilómetros de distancia

Hasta l6 kilómetros de d¡stancia

Más de 16 kilómetros de distancia

Comercial

Hasta I k¡lómetros de distancia

Hasta 16 kilómetros de distancia

Más de 16 kilómetros de distancia

lndustrial

$374.34

$428.40

$535.50

$1,606.50

$535.50

$856.80

$1,285.20

$642.60

$963.90

$1,392.30

$749.70

$r,071.00

N#
v
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Hasta 8 kilómetros de distancia

Hasta 16 kilómetros de distancia

Más de 16 kilómetros de distancia

$856.80

$1,178.r 0

$1,606.50

h) Venta de Agua a pipas pr¡yadas

I Capacidad 3,000 Litros

2 Capacidad 10,000 Litros

i) Reparación a redes particulares se cuantif¡cará de
cuerdo a la distancia, tipo de reparación y costo del
material.

j) Venta de agua de los manantiales de Chacualco
conforme a cuota mensual de

k) Expedición de constancias de no adeudo,
factibilidad de servicio, autorización de proyectos,
etc. Por cada uno

l) Los usuarios del servicio público de agua potable y
alcantarillado que no paguen sus recibos de cobro
facturados por la CAPAT (Comisión de Agua
Potable y Alcantarillado) cubrirán un recargo I .l 3%
o el porcentaje que emite la autoridad fiscal sobre
el importe del crédito insoluto por cada mes o
fracción del mes que demore el pago.

Cuando se solicite un contrato nuevo de servicios,
no deberá tener ningún adeudo el predio, además
deberá de incluir la constancia de no adeudo
predial manifestada en el punto 11.

Vl. De las infracciones, sanciones y del recurso de inconformidad se aplicará lo V
establecido en la Ley de Aguas para el Estado Libre y soberano de Guerrero No. s74, t

Titulo Décimo Segundo Capítulo l.

que con antelación se han proyectado se encuentran motivadas,
y fundadas conforme a lo establecido en los Artículos 14

1

2

3

$236.64

$591.60

$535.50

$160.14

\

\

#
Vt\

y16dela
cuenta lasPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en

y en basé

§

medidas de equilibrio y sus modificaciones con base en los estudios



a los censos realizados oportunamente por este organ¡smo operador, tarifas de
equilibrio suficientes a cubrir costos de operación, rehabilitación, mantenimiento y
administración de la infraestructura hidráulica existente, haciendo notar que s€ procurá n r.

armonizar la solidez financiera de la comisión viendo por la protección de la economía $.
popular y tomando en cuenta también la expansión y desarrollo del Sistema Municipal §
de Agua Potable y Alcantarillado así como la clasificación de los distintos grupos socio- | -
económicos de la población en general.

SECCION CUARTA
POR SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

I.. CASAS HABITACION.

A.- Precaria
B.- Económica
C.- Media
D.- Residencial

E.- Residencial en zona preferencial

Para efectos de este artículo, se considerarán zonas preferenciales las

1 .- Zonas comerciales,
2.- Zonas residenciales;
3.- Zonas turísticas y
4.- Condominios

\

0.5
0.7
0.9

3

ARTICULO 23.- El Ayuntamiento percibirá ingresos mensualmente por el serv¡c¡o de r\
alumbrado público, que presta en avenidas, calles, parques, jardines y semáforos, por \ ,
med¡o del suministrador del fluido eléctrico, quien fungiÉ como retenedor f¡scal previo . "i*lconvenio con el órgano de gobiemo municipal. \)\,
En el supuesto de que el sumin¡strador de energía eléctrica dé de baja del padrón de
contribuyentes a algún usuario del Servicio de Alumbrado Público, el Ayuntamiento a
través de la Tesorería Municipal o del área administrativa que des¡gne, procederá a _
efectuar el cobro, de acuerdo a lo establecido en Ley de Hacienda Ñ4unicipal Número k
677, conforme a las Unidades de Medida y Actúalización (UMA) vijentes y la (V--
clasificación siguiente: -/\#

M

?
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II.- PREDIOS

A.- Predios
B.- En zonas preferenciales

I II,- ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES
A.- Distribuidoras o comercios al mayoreo
1 .- Refrescos y aguas purificadas
2.- Cewezas, vinos y licores
3.- Cigarros y puros
4.- Materiales metálicos y no metálicos para la construcción y la industria
5.- Atención a clientes y ventas de computadoras, telefonía y accesorios 50

B.-Comercios al menudeo
1.- Vinaterías y Cervecerías
2.- Aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar
3.- Grasas y aceites lubricantes, aditivos y similares
4.- Artículos de platería y joyería
5.- Automóviles nuevos
6.- Automóviles usados
7.- Refacciones, partes y accesorios nuevos para automóviles
8.- Tiendas de abarrotes y misceláneas
9.- Venta de computadoras, telefonía y accesorios

C.- Tiendas departamentales de autoservicio, almacenes y supermercados
D.- Bodegas con actividad comercial y minisuper
E.- Estaciones de gasolinas
F.- Condominios

IV.- ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS
A.- Prestadores del servicio de hospedaje temporall.- Categoría especial
2.- Gran turismo
3.- 5 Estrellas

4.- 4 Estrellas
5.- 3 Estrellas
6.- 2 Estrellas
7.- I Estrella
8.- Clase económica

B.- Terminales nacionales e internacionales de
productos

0.5
2

80
r50
100
75

5
20

2.5
5

150
50
3.5
1.5
25

600
500
400

300
150

75
50
20

ylo

§

f{-

\q
#

500
25
50

400

M

I .- Terrestre
2.- Marítimo

30 ?'

personas

300
400

transporte



3.- Aéreo 500

C.- Colegios, universidades e instituciones educativas y de investigación del sector
privado 15

D.- Hospitales privados 75
E.- Consultorios, clínicas. Veterinarias y laboratorios de análisis clínicos 2
F.- Restaurantes
1 .- En zona preferencial 50
2.- En el primer cuadro de la cabecera municipal 10

G.- Cantinas, bares, restaurant-bar, salones de baile y renta para fiestas
1 .- En zona preferencial
2.- En el primer cuadro

H.- Discotecas y centros noctumos
1 .- En zona preferencial
2.- En el primer cuadro

l.- Unidades de servicios de esparcimiento, culturales y deport¡vos
J.- Agencia de viajes y renta de autos

V.- INDUSTRIA
A.- Elaboración de productos alimenticios, bebidas y tabacos
(No incluye panaderías, molinos de nixtamal, fabricación de tortillas y pequeños
cafetaleros).
B.- Textil
C.- Química
D.- Manufacturera
E.- Extractora (s) y/o de transformación

\

75
25

125
65

15
15

500

100
150

50
500

\*-

\

*#
M

SECC!ÓN QUINTA
POR SERVIGIOS DE LIMPIA, ASEO PÚBLICO, RECOLECCóN, TRASLADO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RE§IDUOS

ARTicuLo 24.- Los derechos por la prestación de los servicios de limpia y aseo
público, recolección, traslado, tratam¡ento y disposición final de residuos, se causarán y
pagarán de acuerdo a las siguientes especificaciones:

t. Los derechos por el servicio de limpia y aseo público, disposición
final de desechos y residuos sólidos no peligrosos, se
conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

"7,
v



a) Por servicio de recolección de desechos y/o residuos a los propietarios
poseedores de casas habitación, condominios, departamentos o similares:

1 . Por ocasión $4.50

Cuando los usuarios del servicio clasifiquen sus desechos y/o residuos y los entreguen
en bolsas de plástico separadas, gozarán de un estímulo conespondiente al 30% de
descuento en las tarifas señaladas.

Los derechos se cubrirán durante los primeros diez días de cada mes, pero el usuario
podrá efectuar el pago en forma anual durante el primer bimestre del año, debiendo
estar indicado en el recibo conespond¡ente el período que ampara en cada caso.

b) Por servicio de recolección, transporte y disposición final de desechos y
residuos sólidos no peligrosos a establecimientos comerciales, unidades de
prestación del servicio de hospedaje temporal, casas de huéSpedes,
apartamentos amueblados, restaurantes, industrias, hospitales, clínicas,
instituciones educativas particulares y los distintos giros autorizados por el
Ayuntamiento.

1 . Por tonelada $510.00

El cobro de este servicio podrá establecerse mediante convenio entre el usuario y los
servicios municipales de limpia en el que se establezcan las modalidades del servicio,
así como el monto y tiempo de pago.

ll. Por limpieza, recolección y disposición final de desechos y residuos generados por el
saneamiento de lotes baldíos urbanos sin barda de frente a la vía pública, en rebeldía
de los obligados a mantenerlos limpios.

a) Por metro cubico $105.06

se considerará en rebeldía, al propietario o poseedor del predio que no lleve a cabo el
saneamiento dentro de los diez días siguientes a que surta sus efectos la notificación
correspond iente.

lll. Por la recolección y disposición final de residuos generados por la
arbustos ubicados en propiedades particulares que invadan la vía pú

i

"/

de árboles



a) A solicitud del propietario o poseedor por metro cúbico
b) En rebeldía del propietario o poseedor por metro cúbico

lV. Por el uso del basurero o centro de acopio municipal, por cada
por viaje:

a) Camión de volteo

b) Camión de 3 Toneladas

c) Camión Pick - Up o lnferiores

d) Vehículo Propio

V. Limpieza de predios particulares a solicitud de los dueños.

a) Limpieza de Predio por M2

b) Limpieza y chuponeó por M2

SECCIÓN SEXTA
SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD

ARTíCULO 25.- Por la prestación de los servicios municipales de salud,
pagarán derechos conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

l. De la prevención y control de enfermedades por transmisión sexual.

Por servicio médico semanal.

Por servicio médico extraordinario para quien no
al servicio médico semanal.

$92.45
$178.60

vehículo particular ,

sioso. § ft-..... l- 
§

$52.53

$42.02

$8.40

$15.76

se causaran y

$63.04

$r89.'r1

§

q,
#

a)

b)

ll. Otros servicios médicos

33



a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

i)

i)

k)

r)

m)

n)

o)

p)

Consulta méd¡ca de primer nivel, que no se incluya
dentro del paquete básico de servicios de salud.

Extracción de uña.

Debridación de absceso.

Curación.

Sutura menor hasta 3 puntos.

Sutura de más de 3 puntos.

lnyección intramuscular de 5 a 10.

Venoclisis.

Consulta dental.

Radiografía.

Profilaxis.

Obturación amalgama

Extracción simple.

Certificado médico.

Por expedición de certificado en materia de medicina
preventiva en materia de tránsito y transporte.

Tipo sanguíneo.

$57.78

$57.78

$57.78

$28.37

$57.78

$112.41

$10.51

$57.78

$45.18

$33.62

$28.37

$34.64

$57.78

$57.78

$63.04

$38.87

\

ñ)

A
lll. Certificado médico previo resultado de estudio de laboratorio de 57.78
reacciones febriles y coproparasitoscopico en serie de tres cada
seis meses, a todos los expendedores y manejadores de alimentosy bebidas, incluyendo los de fiestas populares, ferias, eventos
como jaripeos, etc.

ARTíCULO 26.- El ayuntamiento percibirá por concepto de control y fomento
conforme a lo siguiente:

a) Por control y fomento sanitario.

"/

M



a)

b)

Por control y fomento sanitario.

1. Expedición por primera vez.

2. Reposición.

Expedición de credencial sanitaria.

.,. A manejadores de alimentos, ambulantes y semifijos por
pnmera vez.

,. A maneiadores de alimentos, ambulantes y semifijos por
reposrcton.

l) Licencias para manejar.

a) Por la expedición o reposición por tres años.

1. Chofer.

2. Canje licencia de chofer 3 años.
3. Duplicado por extravÍo.

, Chofer para comunidades y colonias pobres (Según" constancia del DIF Municipal)

5. Duplicado por extravío.
6. Automóviles.
7. Canje licencia de automóviles 3 años
8. Duplicado por extravío.
L Motociclistas, motonetas o s¡milares 3 años.

$52.53

$68.29

$5253 $
$68.29

SECCIÓN SÉPTIMA
LICENCIAS, PERMISOS DE CIRCULACIÓN

Y REPOSICION DE DOCUMENTOS DE TRÁNSIO

ARTíCULO 27.- El H. Ayuntamiento a través de la Secretaría de Administración y
Finanzas cobrará los derechos de tránsito, según lo est¡pulado en el capítulo respectivo
de la Ley de lngresos del Estado vigente y recibirá las participaciones conforme al
convenio de transferencias de funciones suscrito con el Gobiemo de la Entidad de
acuerdo a la clasificación siguiente:

*

$288.92

$245.84

$149.19

$252.14

$127.12

$224.83
$191 .2r

M
$1N.78

162.84%-H 3sI



Canje de licencia de motociclista, motoneta o
similares 3 años.

Duplicado por extravío.

b) Por la expedición o reposición por cinco años.

1. Chofer.
2. Canje licencia de chofer 5 años

3. Duplicado por extravío.

4. Chofer de servicio público.

5. Duplicado por extravío

o Chofer para comunidades y colonias pobres. (Según
constancia del DIF Municipal)

7. Duplicado por extravió.

8. Automovilistas.

9. Canje licencia de automovilista 5 años.

10. Duplicado por extravió.

11. Motociclistas, motonetas o similares 5 años.

12. Canje de licencias de Motociclistas, motonetas o
srmrlares 5 anos.

13. Duplicado por extravió.

c) Licenciasprovisionales.

1. Licencia provisional de chofer por 30 días.

2. Licencia provisional de chofer por g0 días.

d) Licencia provisional para mayores de 15 años y menores de l8 años.

1 . Licencia provisional de automovilista por 3 meses.

2. Licenc¡a provisional de automovilista por 6 meses.

3. Duplicados por extravíos.

10.

11.

$r 38.68

$102.96

$452.81

$384.52

$r 67.05

$405.53
$167.05

$351.95

$153.39
$359.31

$305.72

$153.39

$212.22

$180.70

$127.12

$79.85

$'r42.88

$153.39

\

ñ

\§

N1"-
\\%
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Licencia provisional motociclista o similares por 3
meses.

Licencia provisional motociclista o similares por 6
meses.

6. Duplicados por extravió.

El pago de estos derechos no incluye examen médico y de manejo.

2) Otros servicios.

Por la expedición de permisos provisionales por treinta
d ías para circular s¡n placas a particulares. (Primer
permiso)
Por la expedición de permisos provisionales para autos,
motocicletas, motonetas o similares por treinta d ías para
circular sin placas a particulares.

Por la reexpedición de permiso provisional por treinta días
para circular sin placas.

Por permisos provisionales para transportar carga por día
para servicio particular (peso según vehículo) no autoriza
carga de material y residuos peligrosos.
Por permisos provisionales para transportar carga por 30
d Ías para servicio particular (peso según vehículo) no
autoriza carga de material y residuos peligrosos.
Por permisos provisionales para transportar carga por 6
meses para servicio particular (peso según vehículo) no
autonza carga de material y residuos peligrosos.

Expedición de duplicados de infracción extraviadas

h) Por anastre de grúas de vía pública al corralón.

Hasta 3.5 toneladas.

Mayor de 3.5 toneladas.

4.

5.

$130.27

$192.26

$79.85

\

\

$¿
\

*

a)

b)

c)

d)

e)

$130.27

$68.00

$r 43.93

$50.43

$1r 5.57

$554.72

$59.88s)

1.

2.

$271.05



Permisos provisionales para circular sin una placa según acta levantada enK) el Ministerio Público

Expedición de constancias de no infracción de tránsito
municipal.

Permiso para menaje de casa.

1 . Placas locales.

2. Placas foráneas.

Permiso para circular con el parabrisas roto única
ocasión.

Perm¡so para transportar material y residuos peligrosos
por 30 días en vehículo de transporte especializado.

Permisos para circular en zonas y horarios restringidos

1. Para vehículos tipos rabón.

2. Para vehículos tipos pipas, tortón, volteo.

3. Para vehículos tipo tráiler.

4. Para vehículos no especificados.

$93.50

$59.88

$72.49

$106.1 1

$159.69

$130.27

$585.18

$127.12

$144.98

$153.39

$108.21

$,
\

m) PerTr.sg para circular con huellas de accidente. (única
' ocaston)

n)

o)

de la

7

. Por examen deP) tránsito municipal
(-)

Z5F--
manejo por parte dirección



Por expedir certificado médico de aptitud o no aptitudq) física para conducir por parte de la dirección de servicios
municipales de salud.

$63.04

CAPITULO TERCERO
OTROS DERECHOS

SECCIÓN PRIMERA
LICENClAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O

CASAS HABITAC IÓ N, RESTAURAGIÓI,¡ O NC PIR,ECIÓH,
URBANIZACIÓN, FRACCIONAM!ENTO, LOTIFICACÉN,

RELOTIFICACIÓN, FUSóN Y SUBDIVISóN

ART|CULO 28.- Toda obra de construcción de edificios o casas habitación,
restauración o reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificación, relotificación,
fusión y subdivisión, requiere licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que
se hayan cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos correspondientes. \ ./\
a) Por la expedición de licencias para construcción de obras públicas y privadas, * Ñ-,,/
pagarán derechos a razón del 1% sobre el valor de la obra. Para la obtención del valor -T\
de la obra se considerará como base el tipo de la calidad de construcción, para I
determinar el costo por metro cuadrado de acuerdo con la siguiente tabulación: I

\

$

1. Económico.

l. Casa habitación de interés social.

ll. Casa habitación de no ¡nterés social.

lll. Localescomerciales.

lV. Local industrial.

V. Estacionam¡ento.

$563.21

$549.46

$671.33

$870.95

*-

M

b 3e »\
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vt.

vil.

Obras complementar¡as en áreas exteriores,
exceptuando a los conceptos mencionados en el
inciso a) y b) de la presente fracción.

Centros recreativos.

$ 568.37

$672.38

$870.95

$928.73

$966.55

$966.55

$1,449.83

$966.5s

$838.38

$838.38

$966.55

$1 ,933.10

2.- De Segunda Clase.

l. Casa habitación.

ll. Local comercial.

lll. Local industrial

lV. Edificios de productos o condominios.

V. Hotel.

Vl. Alberca.

Vll Estacionamiento.

Vlll. Obras complementarias en áreas exteriores.

lX Centrosrecreativos.

3.- De Primera Clase.

l. Casa habitación.

ll. Local comercial.

$

\x
*-



lll. Local industrial

lV. Edificios de productos o condominios.

V. Hotel.

Vl. Alberca.

Vll. Estacionamiento.

Vll. Obras complementarias en áreas exteriores

lX. Centrosrecreativos.

4.- De Lujo.

I Residencia.

ll. Edificios de productos o condominios

lll. Hotel

lV Alberca

V. Estacionamiento

Vl. Obras complementarias en áreas exteriores

Vll. Centros recreativos

$2,357.55

$2,900.71

$3,087.71

$1,922.60

$1,931.00

$2,121.16

$2,219.92

$ 4,047.96

$5,057.59

$6,070.37

$ 2,02't.35

$ 4,046.91

$ 5,058.64

\

$

**

M



ARTíCULO 29. El ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de la junta de
Conservacion y Vigilancia de la ciudad de Taxco de Alarcón
Gueneno, dichos ingresos serán tasados con base en el articulo 28 de la presente ley,
los cuales serán trasladados de forma integra a la administración de la misma junta, la
cual informara al Cabildo Municipal de los ingresos reunidos y de su destino del gasto,
como lo establece en la la Ley No. 685 de Conservacion y Vigilancia de la Ciudad de
Taxco de Alarcón Guerrero,(articulo 9, 10) su Reglamento, y demás Leyes aplicables.

ARTíCULO 30.- Para la expedición de licencias para la reparación o restauración de
edificios o casas habitación, se cubrirán derechos a ¡azón del 50% del valor señalado
en los conceptos contenidos en la fracción I del Artículo anterior.

\- ARTíCULO 31.- Los derechos por la expedición de licencias de construcción se
cobrarán de la siguiente forma:

Un 30% del costo total de la licencia de construcción al presentarse la solicitud
respectiva, misma que amparará hasta tres revisiones sucesivas en caso de devolución
de la documentación por defectos o enores imputables al solicitante.

si se presentase por cuarta vez que amparará otras tres revisiones se cubrirá otro 30% Ál__-
del costo total de la licencia respectiva. d¿--
El saldo se cubrirá en el momento de la expedición de la autorización conespon aiente. 

,\ARTícuLo 32.- La licencia de construcción tendrá vigencia de acuerdo a la obra como
srgue:

l. De 3 meses cuando el valor de la obra sea de hasta.

ll. De 6 meses cuando el valor de la obra sea de hasta

lll. De 9 meses cuando el valorde la obra sea de hasta

lV. De 12 meses cuando el valorde la obra sea de hasta

V. De 18 meses cuando el valorde la obra sea de hasta

Vl. De 24 meses cuando el valor de la obra sea de o
mayor a

$\

#-
$27,052.44

$273,135.60

$455,203.56 M
$910,4s0.98

$1,907,614.20

42b"-
sz,aal/,tzt.st



Tratándose de predios destinados al servicio turístico, se podrán incrementar los
factores saláriales indicados hasta en un 100%.

ARTíCULO 33.- La licencia de reparación o restauración tendrá vigencia de acuerdo a
la obra como sigue:

. De 3 meses cuando el valor de la obra sea del' hasta.

ll. De 6 meses cuando el valor de la obra sea de hasta

lll. De 9 meses cuando el valor de la obra sea de hasta

De 12 meses cuando el valor de la obra sea delv' hasta
. . De 18 meses cuando el valor de la obra sea dev hasta

Vl. De 24 meses cuando el valor de la obra sea de o
mayor a

$ 13,657.80

$91,045.20

$227,581.38

$455,227.02

$867,097.92

$1,431,904.56

\

$

W
*"

\(
\-

\
ART¡CULO 34.- Por la revalidación de la licencia vencida sobre el pago inicial se
causará un 50% del valor establecido en los conceptos contenidos en la fracción I del
Artículo 28 de la presente ley.

ARTíCULO 35.- Por el permiso de la ocupación de los bienes inmuebles que se hallan
construido, se pagará un derecho equivalente del 1 al millar en el caso de la vivienda
de no interés social nivel económico y en los demás casos será del 3.0 al millar, en el
caso de la vivienda de interés social será de 0.8 al millar sobre el valor del costo de la
obra a la obtención de la licencia de construcción. Si de la inspección de terminación de
la obra para otorgar el permiso de ocupación, resultase de calidad superior a lo
estipulado en la licencia de construcc¡ón, se pagarán los derechos excedentes
resultantes, de conformidad con lo que establece la fracción I del Artículo 14.

Los edificios de 3 o más niveles que se encuentren sin terminar, por m2 pagarán
mensualmente $0.02.

ARTíCULO 36.- Por la expedición
urbanización se pagará de acuerdo a
tarifa:

de la licencia de
la superficie y ubicación

y obras de
a la siguiente

$2.04

$3.06

l. En zona rustica por m2

ll. En zona suburbana m2

43



\

$

l. Por la inscripción.

ll. Por la revalidación o refrendo del registro. A.-x1.-
Cuando se trate de personas morales, los derechos a que se refiere el pánafo anterior

\- deberán cubrirse por cada uno de ros técnicos que integran la sociedad.

ARTíCULO 38" Cuando los propietarios o poseedores de predios ubicados en el
perímetro urbano del tenitorio municipal se rehúsen a constru¡r sus bardas resoectivas n /
frente a la vía pública, el Ayuntamiento podrá construirlas en sustitución de los ^üpropietarios o poseedores debiendo cubrir éstos, el adeudo conespondiente en tres trexhibiciones mensuales dentro de los primeros diez días de cada mes, a partir de la :/ t
notificación de la obra y del importe conespondiente.

El importe debe comprender:

a) El costo de los materiales utilizados para la barda que se construyó; y

b) El salario por día o fracción de labor, de aquellos trabajadores que

lll. En zona popular económica, por m2.

lV. En zona popular, W m2.

V. En zona media, por m2.

Vl. En zona comercial, por m2.

Vll. En zona industrial, por m2.

Vlll. En zona residencial, por m2

lX. En zona turística, por m2.

ARTíCULO 37.. Por el registro del director responsable de
Reglamento de Construcciones para los Municipios del
pagarán derechos Anualmente conforme a la tarifa siguiente:

$4.08

$7.14

$9.r8

$12.24

$14.28

$16.32

$18.36

la obra a que se refiere el
Estado de Guerrero, se

$984.4r

$492.73

construcción.



ARTíCULO 39.- Cuando se solicite autorización para la fusión de predios rusticos y/o
urbanos se cubrirán al Ayuntamiento los derechos correspondientes, de acuerdo a la
tarifa siguiente:

a) Predios Urbanos:

l. En zona popular económica, por m2.

ll. En zona popular, por m2.

lll. En zona media, por m2.

lV. En zona comercial, por m2.

V. En zona industrial, por m2.

Vl. Vl. En zona residencial, por m2

Vll. En zona turística, por m2.

b) Predios ústicos, por m2

ARTíCULO 40.- Cuando se solicite autorización para división, subdivisión, lotificación , M--
relotificación de predios rústicos y/o urbanos se cubrirán al Ayuntamienlo los derechos / \
conespondientes de acuerdo a la tarifa siguiente:

a) Predios Urbanos:

l. En zona popular económica, por m2.

ll. En zona popular, por m2.

lll. En zona media, por m2.

lV. En zona comercial, por m2.

7,

$1.76

$2.66

$3.64

$5.89

$7.86

$10.29

$11.75

$0.63

\

$

&
M

$3.4e

$5.17

$7.20



V. En zona industrial, por m2.

Vl. En zona residencial, por m2.

Vll. En zona turística, por rn2.

b) Predios rusticos por m2:

L De I m2 hasta 5,000 m2.

$15. r 6

s0.79

ll. De 5,001 m2 hasta 20,000 m2. $0.52

lll. De más de 20,001 m2 $0.39

Cuando haya tenenos de 10,000.00 m2 o más, y que su objeto sean los
n\ conceptos señalados en el presente Artículo y del anterior, y que por su

ubicación sean susceptibles de incorporarlos a la mancha urbana de acuedo
al plan director, se podrá recaudar hasta un 50% la tarifa siguiente:

l. En zona popular económica, por m2. $1 .12

$19.56

$22.86

$2.60

$3.61

$4.76

#
v

ll. En zona popular, por m2.

lll. En zona media, por m2.

lV. En zona comercial, por m2.

V. En zona industrial, por m2

F 46?'



Vl. En zona residencial, por m2.

Vll. En zona turística, por m2.

habitación y de predios frente a la vía pública para
predios en relación a su ubicación, se pagará por
siguiente:

$9.74

$11.42

ARTíCULO 41.- Por el otorgamiento de la licencia para la ejecuc¡ón de obras dentro del
panteón municipal, se cubrirán los derechos conforme a las tar¡fas siguientes:

a) Construcción de gaveta que encuadra a la bóveda y $159.66
cripta, por unidad la cantidad de

c)

d)

b) Colocación de monumentos, por un¡dad la cantidad de $159.66

En cuanto a la construcción de capilla
cantidad de

Colocación de barandal

por unidad $745.05

$r 59.66

Las licencias de construcción señaladas, sólo se otorgarán tratándose de obras que se I
pretendan realizar en el: segundo anexo del panteón de San Celso y en las dos h
secciones del panteón nuevo municipal, siempre y cuando no afecte a terceros previa Nl/
verificación y visto bueno del director de panteones. x--#SECCIÓN SEGUNDA

LICENCIAS PARA EL ALINEAMIENTO DE EDIFICIOS
O CASAS HABITACIÓN Y PREDIOS

ART¡cuLo 42.-Todaobra de alineamiento de edificios o casas habitación y de predios 3l
requiere de licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que se hayan lW
cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos conespondientes. /f
ARTíCULO 43.- Por la expedición de licencias de alineamiento de edificios o casas

determinar el lí
metro lineal de

exterior de los

")

a la tarifa



\

$

,r.... Y
*

seccrór,r TERcERA
LlcENctAS eARA LA oeuoucló¡¡ LlDE EDtFtctos o cAsAs xeemcló¡¡

MlRrículo ¿14.- Toda obra de demolición de edificios o casas habitación, requiere de
licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que hayan cumplido con los
requisitos necesarios y enterados los derechos conespondientes.

enfíCUIO 45.- Por la expedición de la licencia para la demolición de o casas
habitación se cobrarán derechos a razón del 50% de la clasificación
el Artículo 28 del presente ordenamiento.

a) Zona Rústica

b) Zona Rural

c) Zona Suburbana

d) Zona Urbana:

a) Popular económica.

Popular.

Media.

d) Comercial.

e) lndustrial.

b) Zona de Lujo:

a) Residencial.

b) Turística.

b)

c)

$12.24

$15.30

$18.36

$19.18

$23.00

$29.53

$35.r 5

$40.75

b 482
se señala en



SECC]ON CUARTA

POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS O LICENCIAS PARA LA APERTURA DE
zANJAs, coNsrRucctót¡ oe INFRAESTRUcTURA EN u vír púellcn o
I¡.¡SUINCIÓI,¡ DE CASETAS, POSTES Y ANTENAS DE TELEFONIA CELULAR,
pARA LA pnesucró¡r DEL sERV¡cro púaLrco oe releroruíl
y DE coMrsroN FEDERAL DE ElEcrRrcroro, asícouo pARA EJEcUTAR DE
MANERA GENERAL RUpTURAS eH uvh púeLlcn.

ARTíCULO 46.- Por el otorgamiento de permisos o licencias para la apertura de
zanjas, construcción de infraestructura en la vía pública o instalación de casetas para la
prestación del servicio público de telefonía, así como para ejecutar de manera general
rupturas en la vía pública, debiendo el interesado reponer el material, se pagará por
metro lineal conforme a la tarifa siguiente:

a) Empedrado

.r\ Por instalación de tubería para drenaje sanitario de
" 4" y 6" de diámetro

,l Por instalación de tubería para drenaje sanitario de
8" y 12" de diámetro.

3) Por instalación de cableado subtenáneo.

4) Por instalación de tubería de agua potable.

5) Diferente tipo de rotulación a las anteriores.

b) Asfalto.

c) Adoquín.

d) Concretohidráulico.

$r 60.74

$193.31

$214.32

$208.08

$43.07

$40.97

$45.18

$46.23

$
M#

.i.r Por instalación de tubería para drenaje sanitario de'' 4" y 6" de diámetro. $r 81.75-ry 4s2

\

\



,\ Por instalación de tubería para drenaje sanitario de
8" V 12" de diámetro. $214.32

$214.32

$214.12

$43.07

$34.67

3) Por instalación de cableado subterráneo

4) Por instalación de tubería de agua potable.

5) Diferente tipo de rotulación a las anteriores.

e) De cualquier material diferente a los anteriores

*

\

ir"--.- \
\\ \

J

El cobro de estos derechos se hará ¡ndistintamente a los propietarios o poseedores del
inmueble y a los organismos o empresas que ejecuten las obras. Como requisito para
el otorgamiento del permiso o licencia para ejecutar ruptura en la vía pública será
necesario que el solicitante deposite, ante la autoridad municipal, correspondiente,
fianza de por lo menos el doble del valor del costo de la reparación, la cual deberá ser
liberada o devuelta durante las 48 horas siguientes a la comprobación de la reparación.
lndependientemente de las licencias de que se trate, será a cargo del interesado la
restauración de la vía pública la que deberá ejecutarse dentro de los 3 días siguientes a
la terminación de la obra que hubiere motivado la ruptura. De no ser así, se hará
efectiva la fianza a favor de la hacienda municipal.

Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para construcciones de
infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos correspondientes conforme a I

siguiente:

l. Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50
centímetros de ancho:

Tarifa

1) Tomasydescargas.

,\ Comunicación. (Telefonía, televisión por cable,
intemet, etc.)

*_

$71 '1 M
3) Conducción eléctrica.

L__a 2

$6.89



ll. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

Comunicación. (Telefonía, televisión por cable,
'' intemet, etc.)

2) Conducción eléctrica

$13.76

$9.17

$786.52

$14,300.40

$\ilt.

tv.

lnstalación de postes de la Comisión Federal de
Electricidad, Telmex etc. En vía pública pagaran por
unidad.

Por la expedición de licencias de construcción para la
instalación de cualquier tipo de estructura que soporte
equipo de telefonía celular y sistemas de comunicación se
pagaran.

Por la expedición de licencia de construcción para la
instalación en vía pública de transformadores, gabinetes o
equipamiento de cualquier tipo (excepto casetas
telefónicas y postes) pagaran por metro cuadrado
$1,402.00 pesos y en caso de sustitución

\/r Por la instalación de casetas de telefonía de cualquier tipo
" '' en zonas habitacionales se pagarán por unidad.

Por infringir lo dispuesto al requisito o condición del permiso para la de instalación
especiales de casetas y postes de línea telefónica (Telmex) y por la instalación de uV
postes de la Comisión Federal de Electricidad en la vía pública, después de terminar la Wo las instalaciones autorizadas y no realizar los trabajos necesarios, para dejarlos en /ry
condiciones arregladas y viables, en un tiempo de tres días hábiles a la fecha de la
instalación de la misma, pagarán por unidad. De $2,145.06 a $3,575.10 pesos. Además
de pagar la sanción o multa antes señalada, no exime de la reparación, aneglo y limpia
ocasionados por los trabajos realizados en el término que determine la autoridad
competente. En caso omiso al ordenamiento descrito, la sanción se duplicará cada vez
que la autoridad competente requiera al ¡nfractor.

Quedarán exentas las obras de mantenimiento que previa autorización y
la administración municipal realicen los vecinos para mejorar las
vialidades.

3(

$715.02

W
$357.51 4

4F-

de
de sus



SECCóN QUINTA

EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y REGISTROS

EN MATERIA AMBIENTAL

expedición anual del
giros comerciales se

ARTíCULO 47.- PO¡ IA
siguientes actividades o
clasificación

No. de empleados

1- l0
11-30
31-60

61 - adelante

No. de sanitarios

1-3

4-8
9-12

13 - adelante

$3s7.5r

$715.02

$1,072.53

$r,430.04
r.tl-.
\

§2. Almacenaje en materia reciclaje;
3. Operación de calderas;
4. Centros de espectáculos y salones de fiesta;
5. Establecimientos con preparación de alimentos;
6. Bares y cantinas;
7. Pozolerías;
8. Rosticerías;

\- 9. Discotecas;
10. Talleres mecánicos;
1 1 . Talleres de hojalatería y pintura;
12. Talleres de servicio de cambio de aceite, lavado y engrasado;
13. Talleres de lavado de auto;
14. Herrería;
15. Carpinterías;
16. LavanderÍas;
17. Estudio de fotografías y revelados de películas fotográficas;
18. Venta y almacén de productos agrícolas;
'19. Hoteles con operación de calderas
20. Restaurantes con y sin venta de bebidas

registro de control ambiental de las
pagarán de acuerdo a la siguiente

$
1. servicios de mantenimiento a fosas sépticas y transporte de aguas residuales;

¿^)6"



21. Panaderías
22. Loncherías
23. Cafeterías
24. To¡no y soldadura
25. Madereras
26. Venta y almacén de productos químicos
27. Laboratorios
28. Talleres de platería y orfebrería
29. Consultoriosmédicos
30. Consultorios dentales
3'l . Clínicas, sanatorios y hospitales
32. Veterinarias
33. Serviciosfunerarios
34. Servicio crematorio
35. Tiendas de abarrotes, autoservicio y supermercado
36. Vulcanizadoras
37. Fumigadoras
38. Pinturas
39. Purificadoras de agua
40. lmprenta y papelerías
41. Molinos y tortillerías
42. Estéticas y/o salones de belleza
43. Tiendas departamentales
44. Supermercados
45. Cines
46. Gasolineras
47. Misceláneas
48. Balnearios y albercas públicas
4S Laminadoras
50 Plateados

Gimnasios y espac¡os privados donde se ¡ealizan actividades físicas;
Otros permisos en materia ambiental y de salud debidamente

§

v
51 A dueños de lotes baldios o predios ociosos o sumíabandonados que son

motivo de contaminación y albergue de fauna nociva.
52
53.

y s3f



ARTICULO 48. Por el refrendo anual, revalidación y certificación de los registros a que
hace referencia el Artículo anterior, se pagará el 50% de los derechos por expedición
de los mismos.

SECCÉN SEXTA
EXPEDICIÓN O TRAMITACIóI,¡ OE COISTANCIAS,

CERTIFICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS

ARTíCULO 49.- Por la expedición o tramitación de constancias, certificaciones y copias
certificadas, se causarán derechos conforme a las tarifas siguientes:

l. Expedición o tramitación de constancias, certificaciones y copias certificadas

I \ Constancia de fecha de pago de créditos fiscales por
' ' cada impuesto, derecho o contribución que señale.

2) Constanc¡a de residencia.

Para nacionales
a)

Tratándose de Extranjeros.
b)

3) Constancia de pobreza.

4) Constancia de buena conducta

Constancia por dispensa o habilitación de edad
suplencia del consentimiento de padres o tutores.

Certificado de antigüedad de giros comerciales
industriales

7) Constancia de dependencia económica.

Para nacionales.

Tratándose de Extranjeros.

5)

6)

$50.43

$50.43

$123.97

Sin Costo

$50.43

$50.43

$r41.83

yy

ñ

a)

b)

54
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c) Para tramite de becas Gratuito

8) Certificados de reclutamiento militar. Gratuito

g) Certiflcación de documentos que acrediten un acto $96.66e ' jurídico.

10) Certificación de firmas. $96.66

I 1) Constancia de identificación. $86.15

12) Carla de recomendación. $61 .99

13) Registrodefienoypatente. $98.76

14) Refrendoderegistrodefienoypatente. $59.25

,'O i;lliil:X[:adas 
de datos o documentos que obren en los archivos del

\

W
4
M18)

1e)

a) Cuando no excedan de tres hojas.

b) Cuando excedan, Porcada hoja excedente

,,, o., Expedición de planos en números superiores a los'-' exigidos por las oficinas municipales, por cada excedente
Constancias, certificaciones o copias certificadas no

l7\ previstas en este capítulo siempre y cuando no se"' opongan a lo dispuesto en el Artículo 10-A de la Ley de

iro comercia

a\\
/
(

Coordinación Fiscal.

Constancia de radicación.

Constancia de factibilidad de actividad o g
contribuyente

a) Por apertura personas morales.

b) Por refrendo personas morales.

c) Por apertura personas físicas.

$50.43

$6.30

$50.43

$121.74

$96.66

requeridas por el

$1,313.50

$760.00



d) Por refrendo personas físicas.

e) Por apertura personas físicas. (Tortillerías)

f) Por refrendo personas físicas. (Tortillerías)

g) Por apertura personas físicas. (Farmacias)

h) Por refrendo personas físicas. (Farmacias)

i) Por apertura personas morales. (Farmacias)

j) Por refrendo personas morales. (Farmacias)

20). Registro de Nacimiento del 1 día de nacido hasta un año, así
como la expedición de la primera copia certificada de nacimiento.

Las constancias que se utilicen para programas de asistencia social
previa acreditación del mismo trámite.

$358.27

$1,300.00

$650.45

s2,952.19

$l,686.21

$5,778.30

$5,253.00
GRATUITA

$

serán gratuitas

ll. Derivado del Convenio con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para
establecer una oficina de enlace en el Municipio, la tarifa de cobro de
remuneración por la expedición de pasaporte será de $204.00 (Doscientos
cuatro pesos 00/100 M.N.)

lll. De acuerdo con lo establecido, en la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Guerrero vigente dentro del capítulo ll de
las cuotas de acceso en el Articulo 160 se establecerá como sigue:

El acceso a la información será gratuito y en caso de existir costos para obtener la
información deberá cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores
a la suma de:

1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
a) Copia simple blanco y negro $1.02
b) Copia a color $3.06
c) Disco magnét¡co $10.20
d) Memoria USB $153.00

2. El costo de envió de acuerdo a las tarifas expedidas

() Paquetería'ry 56
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El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. $142.80
cuando no exceda de tres hojas, por hoja adicional $40.80 por cada una.

La información deberá de ser entregada sin costo, cuando implique la
entrega de no más de veinte hojas simples.

5. En ningún caso se cobrarán impuestos adicionales.

6. Tratándose de la reproducción en medios magnét¡cos, sl el interesado
aporta el medio en que será almacenada, la reproducción será gratuita.

SECCIÓN SÉPNMA
COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS

Y SERVICIoS CATASTRALES

ART¡CULO 50.- Los derechos por copias de planos, avalúos y demás servicios que
proporcionen las áreas de catastro, de obras públicas, así como la de desarrollo
urbano, según sea la competencia se cobrarán y se pagarán conforme a la tarifa
siguiente:

a) Constancias.

3.

4. s
p

\

K
#

ñ

f ) Constancia de no adeudo del impuesto predial
2) Constancia de no propiedad y de propiedad
3) Dictamen de uso de suelo

a) Hasta de 15O m2
b) De más de 150 m2 hasta 500 m2
d) De más de 501 m2 hasta 1,000 m2
e) De más de 1,000 m2 para realizar el cálculo en

el uso de suelo en este inciso se realizará a
razón de dividir el área a cotiza¡ entre 1000 m2
y el resultado multiplicarlo por este costo

f) De más de 1000m2 en zona suburbana o rural:

Para realizar el cálculo en el uso de suelo en
este inciso se realizará a razón de dividir

$64.26
$149.94

$295.80
$827.22

$r,253.58
$r,583.04

área a colizar y el resultado multiplicarlo

$364.14



este costo

4) Constancia de no afectación por obra pública o
privada

5) Constancia de número oficial
6) Constancia de no adeudo de servicio de agua potable
7) Constancia de no servicio de agua potable
8) Constancia de seguridad estructural
9) Constancia de deslaves e inundaciones en casos

fortuitos cuando sean por causas naturales.
10) Constancia de no afectación.
I 1 ) Constancia de uso en condominio por nivel o

departamento

b) Certificaciones.

f ) Certificado del valor fiscal del predio.
2) Certificación de planos, que tengan que surtir sus

efectos ante la Dirección de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, para la autorización de la subdivisión
de predios o para el establecimiento de
fraccionamientos por.

3) Certificación de avalúos catastrales que tengan que surtir sus
ante el ISSSTE.
a) De predios edificados.
b) De predios no edificados.

á\ Certificación de la supeficie catastral de un predio'' (Previo deslinde catastral)
5) Certificado de registro en el Padrón Catastral

a) lncluyendo el valor Catastral del Predio
b) Sin incluir el valor Catastral

$228.48

$125.46
$62.22
$62.22

$355.98
$355.98

$355.98
$274.38

$132.60
$300.90

efectos

$147.90
$ 91.80

$255.00

$188.70
$91.80
$91.80

$\

M
/\

#
ñ

c) Nombre del propietario o poseedor de un
predio

Certificados catastrales de inscripción, a loso) adquisición de inmuebles
que se expidan por la

a) Hasta $20,000.00, se cobrarán. $336.60
b) Hasta $40,000.00, se cobrarán $780.30
c) Hasta $80,000.00, se cobrarán $1,448.40
d) Hasta $120,000.00, se cobrarán $l ,948.20e) Hasta $200,000.00, se cobrarán $2,784.60
f) Hasta $300,000.00, se cobrarán / $3,519.00
s) De más de $300,000.00, se cobrarán / I\ $3,901.50

s87- /
(



c) Duplicados y Copias.

Duplicados autógrafos al carbón de los mismos1) documentos.

Copias certificadas del Acta de deslinde de un predio,
por cada hoja.
Copias heliográficas de planos del municipio
Copias heliográficas de plano de la ciudad.
Copias heliográficas del plano de la ciudad y zona
conurbada.

a\ Copias fotostát¡cas de planos de las regiones
v ) catastrales sin valor unitario de la tierra tamaño carta.
7) Copias simples de datos que obren en el expediente.
S) Cuando excedan de 3 hojas, por hoja

o\ Copias certificadas de documentos que obren en los¿' archivos de catastro.
10) Cuando excedan de 3 hojas, por hoja

lV Otros Servicios.

1) Por el apeo y deslinde administrativo, se pagará lo
equivalente al sueldo correspondiente del ingeniero
topógrafo y al personal que le asista, computados los
costos del traslado y el tiempo que se empleé en la
operación por día, que nunca será menor de
A este costo por gestión administrativa, y estudios
preliminares de las operaciones pertinentes se le
agregará hasta un.2) Por los planos de deslinde catastral para efectos del trámite del
sobre la Adquisición de lnmuebles, con vigencia de 6 meses.

a) Tratándose de predios rústicos cuando la superficie sea:

l. Hasta I,000 m2.

2. De menos de una hectárea

3. De más de una hectárea hasta 5 hectáreas.

4. De más de 5 hectáreas hasta 10 hectáreas.

5. De másde 10 hectáreas hasta20

2)

3)
4\
5)

$70.40

$ 91.48

$193.80
$193.80
$249.90

$178.50

$51.00
$20.40

$147.90

$40.80

$591.60

1O0o/o

lmpuesto

$387.60

$555.90

$1,785.00

$3,345.60

$5,018.40

$\

k
#
M
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b) Tratándose de predios sub - urbanos cuando la superflcie sea:

1. De menosde 150 m2.

2. De más de 150 m2 hasta 500 m2

3. De más de 500 m2 hasta 1,000 m2.

4. De más de 1,000 m2 hasta 2,OOO m2.

5. De más de 2,000 m2 hasta 5,000 m2

6. De más de 5,000 m2.

c) Tratándose de predios urbanos baldíos cuando la superficie sea:

1. De menos de 150 m2.

2. De más de 150 m2 hasta 500 m2.

3. De más de 500 m2 hasta 1,000 m2.

4. De más de 1,000 m2 hasta 2,000 m2.

5. De más de 2,000 m2 hasta 5,000 m2

6. De más de 5,000 m2.

M
A,M

d)

6. De más de 20 hectáreas hasta 50 hectáreas.

7 . De más de 50 hectáreas hasta 100 hectáreas.

^ De más de 100 hectáreas por cada hectáreaó' excedente.

Tratándose de predios sub - urbanos construidos cuando la
superficie sea:

1. De menos de 150 m2.

2. De más de 150 m2 hasta 500 m2.

3. De más de 500 m2 hasta 1,000 m2.

$6,691.20

$1 0,I 38.80

$66.30

$244.80

$489.60

$979.20

$r,468.80

$r,948.20

$2,672.40

$
\

$362.10

$668.10

$1,336.20

$2,060.40

$2,672.40

$3,213.00

$392.70

$668.10

$1,060.80

$1,504.504. De más de 1,000 m2 hasta 2,000

7



e) Tratándose de predios urbanos construidos cuando la superficie sea:

5. De más de 2,000 m2 hasta 5,000 m2

6. De más de 5,000 m2.

1. De menos de 150 m2.

2. De más de 150 m2 hasta 500 m2

3. De más de 500 m2 hasta 1,000 m2.

4. De más de 1,000 m2 hasta 2,000 m2.

5. De más de 2,000 m2 hasta 5,000 m2

6. De más de 5,000 m2.

A lo señalado en los incisos anteriores se podrán
incrementar los factores salariales asignados
tratándose de zonas turísticas hasta en un.

$2,453.10

$3,121.20

$499.80

$918.00

$r,836.00

$2,672.40

$3,677.10

$5,018.40
109o/o

$\

SECCÉN OCTAVA

EXPEDICIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS, PERMISOS Y
AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O

LOCALES CUYOS GTROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
O LA PRESTACóN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN SU EXPENDIO

ARTICULO 51.- Todos los propietarios o explotadores de giros o actividades
comerciales, industriales y de servicios, deberán inscribirse en el padrón fiscal de
contribuyentes del Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero, siempre que llenen los
requisitos de registro que establecen las leyes y reglamentos respectivos, y obtener su
licencia o perm¡so antes de iniciar sus actividades.

Por el otorgamiento y refrendo de licencias para el funcionam¡ento de establecimientos
o locales, cuyos g¡ros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de
servicios que ¡ncluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se
parcialmente con el público en general, pagarán conforme a la sigu

61
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l. Enajenación.

l. Por expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales ubicados fuera
de mercados pagarán de acuerdo a los siguientes conceptos:

Expedición Refrendo

a) Abanotes en general con venta de bebidas alcohólicas en botella cenada

Área Urbana.

Centro Histórico.

\

1)

2)

3)

Barrios y Colonias.

1) Hasta 10.00 m2.

Hasta 10.00 m2.

De 10.01 m2. a2O.OO m2

Más de 20.01 m2

De 10.01 m2. a2O.OO m2.

Más de 2O.O1 m2.

2)

3)

Expedición

s5,089.80

$6,983.94

$8,978.04

$3,621.00

$3,990.24

$4,987.80

$2,539.80

$3,391.50

$4,390.08

$1,495.32

$1,995.12

Refrendo

$3,042.66

$3,490.44

$4,489.02

s1 810.50

$1 ,995.12

$2,494.92

$1,269.90

$1,696.26

s2,195.04

$748.68

$993.48

k
X-
M

Periferia de la ciudad.

1) Hasta 10.00 m2.

2) De 10.01 m2. a2Q.OO m2.

3) Más de 20.01 m2.

Área rural.

Hasta 10.00 m2.

De 10.0'l m2. a20.0O m2.

Más de 20.01 m2.

1)

2)

3)

62
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Periferia.

r) Hasta 10.00 m2.

2) De 10.0'l m2.a2O.OOm2.

3) Más de 20.01 m2.

c) Mini súper con venta de bebidas alcohólicas.

d) Misceláneas con venta de bebidas alcohólicas.

Area Urbana.

Centro Histórico.

1) Hasta 10.00 m2.

2) De 10.01 m2. a2O.O0 m2

3) Más de 20.01 m2.

Banios y Colonias.

1) Hasta 10.00 m2

2) De 10.01 m2. a2O.OO m2

3) Más de 20.01 m2.

Área rural.

$1 ,196.46

$1,206.66

$2,195.04

$13,343.64

Expedición

$10,288.75

Expedición

$2,393.94

$3,39r.50

$4,389.06

$r,936.98

$2,323.56

$778.26

$847.62

$r,097.52

$6,853.38

Refrendo

$\

$'1,196.46

$1,696.26

$2,194.02

#
v

$970.02

$r , r 60.76

Expedición Refrendo

b) Bodegas con actividad comercial y venta de bebidas alcohólicas.

Centro de la Comunidad

63
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1) Hasta 10.00 m2.

2) De 10.01 m2. a 2O.QO m2.

3) Más de 20.01 m2.

Periferia de la Comunidad.

f ) Hasta 10.00 m2.

2) De 10.01 m2. a 2O.OO m2.

3) Más de 20.01 m2.

e) Supermercados

1.

$1,196.46

$1,696.26

$2,194.02

$998.58

$r,r96.46

$1,495.32

Expedición

$598.74

$847.62

$1,097.52

$574.26

$598.74

$748.68

Refrendo

v4
N

2.

Expedición Refrendo

)

Supermercados.

Supermercados o Tiendas
Departamentales (Auto servicios
como son Súper Che, Chedraui,
Comercial Mexicana, Aurrera, y
Similares)
Supermercados (Con Franquicia)
OXXO, Farmacias Guadalajara
etc..

$16,813.63 s8,561 .57

$75,719.70 $72.114.00

$21,112.98 $18,360.00

f) Tendajones, con venta de bebidas alcohólicas

Área Urbana.

Área Rural.

Vinaterías.s)

$1,456.56

$724.20

Expedición

$9,976.62

Expedición

$5,604.90

$728.28

$367.20

Refrendo

$4,987.80

Refrendo

U ltramarinos.

64



a)

b)

c)

d)

e)

[.

1.

2. Por la expedición inicial o refrendo de licencias comerciales en locales ubicados
dentro de mercados pagarán de acuerdo a:

\

$

\

F
*2.

Abanotes en general con venta de
alcohólicas.
Bodegas con actividad comercial y
bebidas alcohólicas.
Misceláneas con venta de
alcohólicas.

Vinatería.

Ultramarinos

Prestación de Servicios.

Bares.

a) Primera Clase

b) Segunda Clase

c) Tercera Clase

Cabaret.

a) Primera Clase

b) Segunda Clase

c) Tercera Clase

Cantinas.

a) Primera Clase

b) Segunda Clase

c) Tercera Clase
Casas de diversión para adultos,
Noctumos.

bebidas

venta de

bebidas

Centros

Expedición

$3,097.74

$6,719.76

$r ,213.80

$6,939.06

$5,162.22

Expedición

$r 4,799.00

Refrendo

$1,549.38

$3,475.14

$606.90

$3,613.86

$2,868.24

Refrendo

$2,293.98

$2,035.58

$1,559.58

Refrendo

$11,701.44

$5,907.84

$4,014.72

Refrendo

$2,295.00

$1,926.78

$1 ,514.70

3.

4.

/

Primera Clase

Refrendo



t

b) Segunda Clase

c) Tercera Clase

Discotecas.

a) Primera Clase

b) Segunda Clase

c) Tercera Clase

Salones de baile y f¡esta.

a)

b)

c)

Primera Clase

Segunda Clase

Tercera Clase

$10,522.32

$8.145.72

Expedición

$20,337.78

$12,389.94

$6,882.96

Expedición

$9,177.96

$6,882.96

$5,222.40

Expedición

$2,647.92

$2,293.98

$1,719.72

Expedición

$5,260.14

$4,014.72

Refrendo

$7,040.04

$6,230.16

$3,44r.48

Refrendo

s4,588.98

$3,441.48

$2,611.20

Refrendo

$1,323.96

$1,147.50

$860.88

Refrendo

\

6.

. Cevicherías, ostiónerías y similares con venta de bebidas alcohólicas con los/' alimentos

Área Urbana.

a) Centro histórico.

b) Banios y colonias

Área Rural.

Pozolerías, fondas, loncherías,8. similares con venta de bebidas
refrendo.

taquerías, torterías, antojerías, pizzerías
alcohólicas con los alimentos expedición

v
v

a)

b)

Centro histórico.

Banios y colonias

$2.752.98

$2,295.00

$1,719.72

$1,377.00

$1,147.50

/^\ Área Rural.F 662

\
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b) Con venta de bebidas alcohólicas exclusivamente con alimentos.

Cuando los restaurantes se encuentran localizados en zonas residenciales de 1er.
Nivel se cobrará la tarifa de acuerdo a la clasificación de 1ra. Clase en centro histórico.

9) Restaurantes.

a) Con Servicio de Bar.

Área Urbana.

Centro Histórico.

1) Primera Clase.

2) Segunda Clase.

3) Tercera Clase.

Banios y Colonias.

1) Primera Clase.

2) Segunda Clase.

3) Tercera Clase.

Área Rural.

Área Urbana

Centro Histórico.

Barrios y Colonias

Área Rural.

Expedición Refrendo

$14,280.00 $5,712.00

$7,752.00 $3,876.00

$4,569.60 $2,284.80

$7,833.60 $3,916.80

$6,201 .60 $3,r 00.80

$3,590.40 $1,795.20

$3,264.00 $r,632.00

$2,868.24 $1,434.12

$2,293.98 $1,146.48

$2,179.74 $1,090.38

10) Billares.
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Area Urbana.

Centro Histórico.

Banios y Colonias.

Área Rural.

1l ) Cervecentros o depósitos de cerveza.

Área Urbana.
\- Área Rural.

l2) Hoteles con servic¡o de restaurante bar.

Centro Histórico.

Primera Clase.

Segunda Clase.

Tercera Clase.

Barrios y Colonias.

\- Primera Clase.

Segunda Clase.

Tercera Clase.

13) Botaneros con venta de bebidas alcohólicas.

$8,603.70

$5,850.77

$3,970.86

Expedición

$6,201.60

$5,020.44

Expedición

$r4,168.82

$6,998.22

$3,759.31

$7,084.92

$3,556.74

$2,541.84

Expedición

$3,543.67

$2,928.42

\

(

$2,972.28

$1,951.26

$1,323.96

Refrendo

$3,100.00

$2,510.22

Refrendo

$5,047.98

$3,440.46

$2,040.00

$3,55.72

$2,754.00

s1,588.65

Refrendo

$1,771.31

N

N#
{

Área Urbana.

Área Rural.

»
//
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Cuando los hoteles con servicio de restaurant se encuentran localizados en zonas
residenciales de I er. Nivel se cobrará la tarifa de acuerdo a la clasificación de 1 ra.
Clase en centro histórico.

lll. Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronamiento previa
autorización del C. Presidente Municipal, se causarán los siguientes derechos:

a)
b)

c)

Por cambio de domicilio.
Por cambio de nombre o razón social

1 Personas Físicas.
2 Personas Morales.

d) Cambio de giro comercial.

$918.00
$918.00

Por el traspaso o cambio de propietario se aplicará la tarifa de
refrendo.

Por evento especial, de ampliación de horario de laa) misma licencia por hora sin excederse de 2 horas
diarias.

$424.32
$48e.60 I ^$43656 

{/

establecimient "" "rr. O"(:lV. Por expedición inicial y refrendo de servicios de
mercados municipales:

1. Cevicherías, ostionerías y similares con
venta de bebidas alcohólicas con los
alimentos.

Pozolerías, fondas, loncherías, taquerías,
torterías, antojerías y similares con venta
de bebidas alcohólicas con alimentos.

Expedición Refrendo
$2,982.48 $1,502.48

$2,982.48 $1,502.46

V. Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronamiento de los negocios
establecidos en el mercado municipal, previa autorización del C. Presidente

=JrP

M
2.

pagarán:

6e2



a) Por cambio de nombre o razón social.

b) Por cambio de giro, se aplicará la tarifa inicial.

$1,719.72

$1,71s.72 
\

c) Por el traspaso y cambio de propietar¡o. $1,g06.74 

¡[SECC!óN NOVENA
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES

PARA LACOLOCACIÓN DE ANUNCIOS O CARTELES
Y LA REALIZACIÓN DE PUBL]CIDAD \I.\

=\'.\\

ARTíCULO 52.- Las licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de \=x
anuncios y carteles o la realización de publicidad, pagarán derechos conforme a la í \/
siguiente clasificación y tarifa: 

,M
,r Anuncios comerciales o carteles en fachadas, muros, qrar 6A »--' paredes o bardas, porm2 mensualmente hasta 2 m2. -*''* ,/ I ,

Por anuncios trans¡torios real¡zados por medio de #2 propaganda en mantas, causarán los siguientes derechos $341.32
mensuales.

3 La publicidad en volantes, por día.
Personas físicas por día
Personas físicas por mes
Personas morales por día
Personas morales por mes

Por anuncios comerciales colocados en casetas telefónicas
instaladas en la vía pública, mensualmente o por evento.

,i,l1t;13 P
$r 57.08

$4,070.01



Por anuncios comerciales colocados en unidades del
transporte público local y en equipos y aparatos de
diversión permitidos de explotación comercial,
mensualmente o por evento

$169.15

Por perifoneo en las áreas establecidas de acuerdo al bando de policía
y buen gobiemo
1 Ambulante

d)

e)

a) Por Anualidad.
b) Particular por día o evento anunciado.
c) Empresaspublicitarias.

Fijo
a) Por Anualidad.
b) Particular por día o evento anunciado.

Propaganda visual en vehículos aulomotores.

Carteleras Municipales.

Por espectaculares anualmente.

Cabalgatas publicitarias de tiendas
departamentales, agencias de autos y de
índole similar por evento.
Cuando el perifoneo se realice con Remolque
publicitario se pagará adicionalmente a su
tarifa inicial por evento.

$5,627.01
$146.40
$262.65

s262.65

$262.65

$1,688.31
$128.53

$262.65

$27.32

s2,040.00I

ARTICULO 53.- EI
Finanzas cobrará los
respectivo de la Ley

$

M#-
Quedan exentos de estos pagos los anunc¡os que se refieren al nombre o razón social
de negocios menores, pintados en la pared, no excedan de 1.50 x 1.00 m., y que se

:::,1ifi1i§T:1:i:l:i§ecretaría 
de Hacienda v crédito Púbrico como pequeño' 

M
SECCIÓN DÉCIMA
REGISTRO CIVIL

Ayuntamiento a través de la Secretaría de Administración y
derechos del Registro Civil, según lo estipulado en el capÍtulo
de lngresos del Estado vigente y recibirá las partici

conforme al convenio
Estado.

de transferencia de funciones suscrito con el

77



SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
SERVICIOS GENERALES PRESTADOS POR LOS CENTROS

ANTIRRÁBICOS MUNIC¡PALES

ART¡CULO 53¡t- Por los servicios que se presten en el centro antirrábico municipal, se
causarán derechos y se pagarán conforme a las siguientes tarifas:

{

$

v
*

X

t. Recolección de penos callejeros.

^,, Por deambular en la vía pública sin su placao' correspondiente

b) Por agresión reportada

Penos indeseados (Enfermos)

3. Esterilizaciones de hembras y machos

Vacunas antinábicas.

Consultas.

Baños ganapaticidas.

7. Cirugías.

8. Alimentacióndiaria.

$218.28

$218.28

$109.14

$218.28

$109.14

$43.86

$43.86

$546.72

4.

5.

6.
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SECCION DECIMA SEGUNDA
poR LA ExpEDrcróN o rRAMtrActóru oe corusrANctAs DE pRoptEDAD o
ARRENDAMIENTO DE LOTES DE LOS PANTEONES MUNICIPALES Y POR LA

expeo¡clót¡ DE pERMlsos y DocuMENTos RELActoNADos coN Los
LOCALES DEL MERCADO MUNICIPAL.

APARTADO A

poR LA expeolcrór.¡ o rRAMtrActót¡ oe rírulos oe posesló¡l o
ARRENDIMIENTO DE LOTES DE LOS PANTEONES MUNICIPALES

lnfíCUIO 55.- El ayuntamiento percibirá ingresos por la expedición o tramitación de
\-- constancias de posesión o anendamiento de lotes de los panteones municipales,

conforme a los siguientes servicios y cuotas:

ARTíCULO 56.- El Ayuntamiento percibirá ingresos de conformidad con los siguientes
conceptos y cuotas:

\

a) Por re-escrituración $1,963.50 
M

b) Por cambio de titurar. $s25.30 §,fr7
L

c) Por certificación. $652.80 /\#
poR LA ExpEDrcroN DE pERm§#Jtoo?,?r=rros RELAcroNADos coN \f

LOS LOCALES DEL MERCADo MUNTCIPAL. 
l{-

l. Por la expedición del permiso para la remodelación de locales.

a) Fijos por unidad.

b) Semi - fiios por unidad.

$163.20
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il.

il.

Por expedición de constancias de locatario.

Por introducción de mercancía de los diferentes proveedores
provenientes de otros Municipios y Estados.

a) Porcaja mensual pagarán de

b) Mensual pagarán

SECCIÓN DÉC!MA TERCERA
ESCRITURACIÓN

$69.36

$2.04

$630.36

\
ARTlcuLo 57.- El Ayuntamiento percibirá ingresos a través del área de regulación de
la tenencia de la tierra y recaudados por la secretaría de Administración y Finanzas,
para aquellas viviendas de interés social, que estén agrupadas y asociadas cumpliendo L,---)
con los requisilos que establezca cada Municipio en materia de desanollo urbano, p^ra ¡ff /
concederles el derecho de escrituración, lo cual pagará de acuerdo a la siguiente tarifa: \K-

/\
a) Lotes de hasta 120.00 m2.

b) Lotes de 120.01 m2 hasta 250.00 m2 Iiuti p
/%

/ -¿'
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN C¡VIL Y BOMBEROS

ARTícuLo 58.- Por la expedición del certificado de revisión de seguridad ". "oor"ra ffien función de las siguientes tarifas: f'

a) Para los giros comerciales con grado de riesgo bajo.
(Casillas, tendajones, molinos de nixtamal sin venta
de tortillas, auto lavados, etc. y otros de índole
similares)

.) I-\,6- 74 1



Para los giros comerciales con grado de riesgo
medio. (Misceláneas, cocina económica, carpinterías,
taller de platería, ferretería, casas de créditos,
ópticas, zapaterías etc. y otros de índole similar)

Para los giros comerciales con grado de riesgo alto.
(Tortillerías, rosticerías, restaurantes, bares, cantinas,
discoteques, oxxos, cafeterías, balnearios, hoteles
etc., y otros de índole similar)

Certificado expedido a tiendas departamentales y de
autoservicio como Súper Che, Wal-Mart, Comercial
Mexicana, Coppel, Elektra, Chedraui, Aurrera y
similares se cobrara por giro:

Perm¡so para quema de fuegos pirotécnicos por
evento.

s278.46

$558.96

$1,040.40

$111.18

ARTíCULO 59.. Por la impartición de cursos de capacitación en materia de seguridad y
prevención de riesgos; $87.00 diario por persona.

ARTICULO 60.- Por la prestación de servicios de la dirección de protección civil a
particulares que realicen los siguientes eventos se cobrará $887.00 por evento:

'1 . Jaripeos baile

2. Lucha libre

3. Anancones (automotores)

4. Eventos ciclistas

\- 5. Eventos de concentración masiva

6. Poda de árboles total o parcial

Árbol Costo Personal Empleado

De 3 a 4 elemento y equipo por árbol

De 4 a 5 elemento y equipo por árbol

De 6 o más elementos y equipo por día

que se encuentren

b)

c)

d)

e)

\

\

los

Mh
.Y

. . De 0 a 9 mts. De altura $1,040.40No
se De 9 a 12 mts. De altura $1,560.60
cob
rar De 12 a mts. En adelante $2,080.80
áel
servic¡o de poda de árboles total o parcial,
afectar vidas humanas y bienes materiales.

F 7s7
de caer y



Para poder ¡ealizar la poda deberá ser autorizada por la dirección de ecología del
municipio.

ARTíCULO 61.- El Ayuntamiento percibirá por concepto de control y fomento sanitario,
conforme a lo siguiente:

Por expedición de constancia de protección civil municipal.

I Por Ejercicio Fiscala) Expedición de constancia por haber cumplido
con las medidas de seguridad las personas
físicas y morales
Por dictamen de riesgo solicitado por
particulares personas físicas o
morales.
Por la expedición de constancia de visto bueno
en espectáculos y diversiones públicas.
Por la expedición de dictamen solicitado por
personas físicas y morales para acreditar que el
lugar cuenta con los servicios y previsiones
necesarias en caso de siniestro.
Por la expedición de dictamen de protección
civil municipal según sea el caso o situación.Por la certificación de documentos de
protección civil solicitados por las personas
interesadas.
Por expedición de constanc¡a
condicionada solicitada por las
personas físicas y morales

1) Revisión e instalación eléctrica doméstica, por la
línea en sus diferentes modalidades de servicio
monofásico, bifásico y trifásico

2) Colocación de preparación para servicio nuevo,
aplicando normas de C.F.E Sin Material

b)

c)

d)

$178.76 a
$7,150.20

$'r78.76a
$10,725.30

$178.76 a
$21,450.60

$178.76 a
$71,502.00

$178.76 a
$35,75r.00

$178.76 a
$17,875.50

$178.76 a
$17,875.50

e)

0 W
*_

^y

s)

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
POR LOS SERVICOS PRESTADOS DEL DEPARTAMENTO

DE ALUMBRADO PÚBLICO A PARTICULARES

ARTlcuLo 62.- Por el mantenimiento y la instalación eléctrica doméstica, se
en función de las siguientes tarifas:

cobrará

$120.36
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3) lnstalación eléctrica domestica por cada contacto y
salida de línea

$164.22

TíTULo cUARTo
PRODUCTOS

CAPITULO UNICO

SECCIÓN PRIMERA
ARRENDAMIENTO, EXPLOTACÉN O VENTA DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ARTICULO 63.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de anendamiento,
explotación o venta de locales, instalaciones deportivas, edificios, casas y terrenos de
su propiedad. Dichas actividades se regularán por lo establecido en las leyes aplicables
y por lo est¡pulado en el convenio o contrato respectivo y serán fijados, en cada caso,
por el Ayuntamiento representado por el C. Presidente Municipal, tomando en cuenta: I --l

a) La superf¡c¡e ocupada o ¡nstalac¡ones y servicios utilizados V
b) El lugar de ubicación del bien y f=--
c) Su estado de conservación.

Los ingresos aportados por los particulares por concepto de arrendamiento, explotación
o utilización de las instalaciones y servicios accesorios del rastro municipal (Como el
suministro de agua y la limpieza de las instalaciones, entre otros), se sujetarán a las
condiciones establecidas en el convenio respectivo.

*-

\

\

YARTICULO 64.- Por el anendamiento, explotación, o venta
inmuebles, distintos de los señalados en el Artículo anterior, el
ingresos de acuerdo a la clasificación siguiente:

!. Arrendamiento

1 . Mercado Central

de bienes
Municipio

o
birá los

y"2



a) Locales fijos, mensualmente

Puestos semi-fijos, mensualmente

Por evento especial de temporada

1. Fijos y semi-frjos de .01 hasta 1.00 m2

2. Fijos y semi-fljos de 1.00 hasta 2.00 m2

3. Fijos y semi-frjos de 2.01 hasta 4.00 m2

4. Ambulantes de .01 m2 hasta 1.00 m2

5. Ambulante de 1.01 m2 hasta 1.50 m2

Tianguis artesanales de plata sabatinos, por
anualidad por metro cuadrado

Canchas deportivas

Cancha de los Jales

1. Por hora en el día en cancha de fútbol rápido
se cobrará en cancha grande de los jales.

2. Por hora con energía eléctrica en la noche se
cobrará en cancha grande de los Jales

3. Por hora en el día en cancha de fútbol rápido
se cobrará en cancha chica de los Jales.4. Por hora con energía eléctrica en la noche en
cancha de fútbol rápido se cobrará en cancha
chica de los Jales.

Canchas de Bermeja.
1. Por hora en el día en cancha de fútbol rápido

se cobrará.
2. Por hora con energía eléctrica en la noche en

cancha de fútbol rápido se cobrará.
3' Por torneo.

a.

b.

c.

d.

f.

s.

Categoría Pony.

Categoría Mascota.

Categoría lnfantil "A"

CategorÍa lnfantil "8"

CategorÍa lnfantil "C"

Categoría Juvenil "A"

Categoria Juvenil "B"

$34,68 por unidad

$24.48 por unidadb)

c)

3.

a)

2.

$51.00

$82.62

$126.48

$126.48

$187.68

$408.00

$71.00

$160.00

s83.00

$125.00

$83.00

$r 25.00

s235.00

$235.00

$460.00

$460.00

$460.00

s
W

*b)
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d.

j. Categoría Edad Libre Varonil.

h. Categoría Edad Libre "Femenil"

Mesas de anotación.
Altas y bajas de jugadores se cobrará, del total de
resulte de dividirlo entre l2 por cada jugador.

4. Auditorios o centros sociales.

Renta de espacios publicitarios por anualidad.

Estacionamiento en la unidad deportiva por
hora.

Renta de tablones con 10 sillas.

Renta de sillas.

Renta de sonido por hora.

10. Renta de entarimado.

1. 4 m2.

2.8 m2.

11 . Por uso de sanitarios en unidad deportiva.
12. Cobro de pensión de automóviles en cancha

de los jales mensualmente.

$724.00

$622.00

$21.00

inscripción lo que

$2,346.00

$525.30

$6.00

$53.04

$2.04

$210.00

$1,050.00

$1,891.00

$3.00

$132.00

\

p
#
,y

5.

6.

7.

8.

o

ll Arrendamiento de explanada, plazas y plazuelas en ferias religiosas o
festejos cívicos, a personas físicas o morales que lo soliciten única y
exclusivamente por tiempo determinado (Lo que dure el evento), pagarán
por metro lineal, de acuerdo a la clasificación siguiente:

1. Feria de la Plata

2. Feria del lV Viernes.

3. Feria del Jarro

?,



4. Semana Santa.

5. Feria del Panteón

6. Feria Huiáeco.
7. Fena de San Miguel.

8. Feria de Guadalupe.

9. Feria Comunidades.

a) En los estacionamientos de vehículos en la vía pública
en lugares permitidos, pagarán una cuota por hora o
fracción de.
Por el uso de lugares autorizados para carga y
descarga de la vía pública, se pagará una cuota anual
de
En los estacionamientos exclusivos en la vía pública, los
camiones de carga, automóviles de alquiler,
camionetas, o combis que presten servicio públ

$153.00

$r 53.00

$153.00

s153.00

$153.00

$r 05.00

lll Las personas físicas o morales que soliciten en propiedad o anendamiento, lotes en
los cementerios mun¡cipales, para la construcción de fosas, pagaran los derechos
correspond ientes de acuerdo a la tarifa siguiente:

a) Fosas en propiedad, por lote $4,448.00

O) [?: en anendamiento por el término de siete años $1,907.40 

MSECCIÓN SEGUNDA
OCUPAGIÓN O APROVECHAMIENTO DE LAVíA PÚBLICA fr

ARTícuLo 65.- El Municipio percibirá ingresos por la ocupación o el aprovecham¡ento
de la vía pública, conforme a la siguiente clasificación y tarifa:

l. Por el estacionamiento de vehículos, camiones, camionetas y autobuses en
la vÍa pública en lugares permitidos, así como por tapiales con motivo de
obra en construcción, se pagarán derechos conforme a la tarifa siguiente:

b)

c)

$5.10

$368.22

\ transporte de pasajeros y/o carO¡qragaránF ::.)<
(/

$357.00

\

\



vehículo una cuota anual de

d) Por la ocupación de la vía pública con
construcción por m2 por día.

1. Centro Histórico

2. Periferia de la Ciudad

tapiales o materiales de

$ 10.20

$5.10

$525.30

$5,253.00

\

e). Por la ocupación de la vía pública para estacionamiento
de vehículos repartidores por un¡dad y por anualidad.

Por la ocupación de la vía pública de gúas propiedad
de particulares, para pemoctar o hacer maniobras
pagarán una cuota anual por unidad.

\

v
#
v

il. $5.10

lll. Por la ocupación de la vía pública para estacionamiento de
ambulancias frente a clinicas u hospitales particulares, por
m2 o fracción, pagarán una cuota anual de.

El espac¡o mencionado será de 4 metros sobre el largo
de la acera y de hasta 2.5 metros sobre el arroyo de la
calle, en ningún caso abarcará más de la mitad del
arroyo.

$105.06

lV Por la ocupación de la vía pública por máquinas $105.06
tragamonedas que expendan cualquier producto y que no
estén comprendidas en el Artículo I de la presente Ley ¡flor
unidad y por anualidad.

Por la ocupación temporal de
mecánicos o electromecánicos,
una cuota diaria de.

la vía pública por aparatos
por m2 o fracción, pagarán

b- 81 
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V. Por la ocupación para el uso o aprovechamiento de la vía
pública mediante la instalación de casetas telefónicas, por
cada una se cobrará por anualidad

$346.80

SECCIÓN TERCERA
CORRALES Y CORRALETAS PARA GANADO

MOSTRENCO

ARTICULO 66.- Por el depósito de animales en el conal del Municipio se pagará por
cada animal por día conforme a la siguiente tarifa:

a) Ganado mayor. $53.04

b) Ganado menor.

c) Multa por deambulación de ganado en población urbana
y rural de acuerdo al bando de policía y buen gobiemo.

d) Multa por no registro de fieno, marcas o señales de $306.00 )"')

^-r,i:;.;--.-;:," der paso anterior er propietario pasará er r^",^X-
y manutención del ganado depositado. Si el ganado no es reclamado en un término de
30 días, el depositario tendrá la facultad de sacarlo a remate.

ñ

\

k
v

SECCIÓN CUARTA
CORRALÓN MUNTGIPAL

ARTíCULO 68.- Por los servicios de anastre de bienes muebles al conalón del
Municipio, se pagará por dicho traslado, conforme a la tarifa siguiente:

$31.62

$306.00

$178.50
$204.00
$368.22
$398.82

t.

[.
ilt.
tv.

Motocicletas.
Cuatrimotos
Automóviles.
Camionetas.
Camiones.V.

822



ARTíCULO 69.- Por los servicios de anastre fuera de zona
kilómetros, en distancias rurales del municipio.

l. Motocicletas.
ll. Cuatrimotos
lll. Automóviles.
lV. Cam¡onetas.
V. Camiones.

urbana y menores a 10

$263.r 6
$365.16
$516.12
$735.42
$998.58

mecanrca,

$105.06
$153.00
$210.12
$31 5.18
$420.24

SEARTíCULO 70.- Por los servicios de anastre de bienes muebles por falla
pagará por dicho traslado, conforme a la tarifa siguiente:

l. Motocicletas.
ll. Cuatrimotos
lll. Automóviles.
lV. Camionetas.
V. Camiones.

t.

il.

ilt.

ARTICULO 71.- Po¡ el depósito de bienes muebles al conalón del municipio, se pagará
por unidad diariamente como máximo, conforme a la tarifa siguiente: ,,-/)

l. Motocicletas y Cuatrimotos. $3i.62 aNy>4--ll. Automóviles $53.04 / \
lll. Camionetas $S8.i4
lV. Camiones. $73.44 __l_)ffi_

ARTícuLo 72.- Po¡ los servicios de salvamento de vehículos, se pagará conforme a latarifasiguiente: - o ,/
A) vorcadura. y

Motocicletas y Cuatrimotos.

Automóviles

Camionetas

Camiones.

$102.00

$159. r 2

$255.00
tv.b- ")



B) Colisión.

l. Motocicletas y Cuatrimotos.

ll. Automóviles

lll. Camionetas

lV. Camiones.

Salida del camino

l. Motocicletas y Cuatrimotos.

ll. Automóviles

lll. Camionetas

lV. Camiones.

\

\

c)

$102.00

$159.12

$255.00

$306.00

$153.00

s265.20

$357.00

$408.00

SECCÉN OUINTA
PRODUCTOS FINANC¡EROS

ARTíCULO 73.- Los ingresos que percibe el Municipio por concepto de productos
financieros, provenientes de: Vl. Acciones y bonos;

ll. Valores de renta fija o variable; A
lll. Pagarés a corto plazo; , /

lV Otras inversiones flnancieras. ,4#
,NloAD:5cD??§ffJá-rE uRBANo Y RENrA DE \-/MAQU]NARIAPESADA M

ARTíCULO 74.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la prestación de servicios de
unidades de transporte urbano de su propiedad que operen de terminal a terminal y
puntos intermedios. Los usuarios pagarán este servicio de a la tarifa

cuando seaautorizada, así como la renta de maquinaria pesada de su
solicitada.



SECCIÓN SEPTIMA
BAÑOS PÚBLICOS

ARTíCULO 75.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos, por la explotación de baños
públicos de su propiedad de acuerdo a la siguiente tarifa por servicio:

Sanitarios.

Baños de regaderas.

Baños de vapor.

vez adquiera para apoyar a las comunidades, tales como:

Fertilizantes.

Alimentos para ganados.

lnsecticidas.

Fungicidas.

Pesticidas.

[.

il1.

$3.15

$8.40

$8.40

sEcc!ÓN ocrAvA
CENTRALES DE MAQUINARIA AGRíCOLA

ARTíCULO 76.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la prestación de servicios con
maquinaria agrícola de su propiedad, considerando en el precio del servicio, un 5oo/o \ -.menos que el que rija en la región. .t( /

sEccróN NovENA t)é--
ADQUTSTCTONES PARA VENTA DE APOYO A LAS GOMUNTDADES /

ARTíCULO 77.. El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta de Artícu

t.

[.

ilt.

tv.

SU

*

M
o___
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Herbicidas.

Aperos agrícolas.

ARTíCULO 78.- Por los productos o servicios que se originan en los Artículos
considerados de la Sección Quinta a la Novena del Capítulo Cuarto de la presente Ley,
fijarán sus precios tomando en cuenta los costos de operación que los generan, así
como un margen razonable de beneficio cuidando de estar por abajo del precio del
mercado.

SECCIóN DÉCIMA
SERVICTO DE PROTECCIÓN PRIVADA

ART|CULO 79.- El Municipio percibirá ingresos por servicios de protección privada a la
persona física o moral que lo solicite a través de la policía auxiliar, el cual se cobrará a
razón de $8,500.00 mensuales por elemento, o el monto proporcional en caso de q
sea por menos tiempo.

vt.

vil.

ARTíCULO 80.- El Municipio percibirá ingresos por servicios de seguridad
extramuros, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, cuando se
fiestas particulares a razón de $361 .00 "por evento" y por elemento.

SECCTÓN DÉCIMA
PRIMERA PRODUCTOS DIVERSOS

ART¡CULO 81.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por productos
de:

t. Venta de esquilmos.

Contratos de aparcería.

Desechos de basura.

trate de

A
/.t.r¿" 

Ñ

[.

ilt.
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IV

vt.

Objetos decomisados.

Venta de leyes y reglamentos

Venta de formas impresas por juegos:

^ Aviso de movimiento de propiedad inmobiliariaa' (3Dcc).

* Avisos de incidencia al padron de
contr¡buyentes (lnscripción, cambio, baja).

c. Formato de licencia

d. Formato de credencialización.

$63.24

s18.36

$43.86

$53.04

Vll. Por la extracción de materiales minerales no pétreos no reservados a la federaciÓn,
por metro cúbico, anualmente pagarán:

1.
2.
3.
4.
5.

De 1 m3 a 1,000 m3
De 1,001 m3 a 5,000 m3
De 5,001 m3 a 12,000 m3
De 12,001 m3 a 20,000 m3.
De 20,001 m3, en adelante

TíTULO QUINTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO ÚNICO

SECCóN PRIMERA
REINTEGROS O DEVOLUCIONES

\

$12,607.20

§ii,ii3,il M
$3e:e22.so 

7-#
,y

ARTICULO 82.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos a través de reintegros o
devoluciones que le puedan ser hechos por los contribuyentes,,/ proveedores,
funcionarios, empleados, instituciones bancarias o cualquier otro pafticylar.



SECCION SEGUNDA
REZAGOS

ARTíCULO 83.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por rezagos de obligaciones
fiscales, que no fueron cumplidas en el ejercicio fiscal correspondiente.

SECCóN TERCERA
RECARGOS

ARTíCULO 84- El Ayuntamiento percibirá ingresos por recargos de obligaciones
fiscales, que no fueron cumplidas con oportunidad en el ejercicio fiscal actual o
anteriores y serán cobrados conforme a lo establecido en el Artículo 21 del Código
Fiscal de la Federación.

ARTiCULO 85.. No causarán recargos los propios recargos, las multas fiscales y las no
fiscales.

(

\

ARTíCULO 86.-
recargos sobre
mensual.

ARTíCULO 87.. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de
ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales, las personas físicas o las morales
estarán obligadas a pagar el 2o/o del crédito fiscal por concepto de gastos de
por cada una de las diligencias que se pract¡quen. En ningún caso los gastos de
ejecución por cada una de las diligencias de ejecución serán menores a $73.04 pesos,
ni superiores a $26,659.60 pesos.

SECCTÓN CUARTA
MULTAS FISCALES

ARTICULO 88.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de multas fiscales
aplicadas a contribuyentes morosos por la falta de cumplimiento de obligaciones
fiscales, siempre y cuando existan notificaciones o requerimiento de
calificación de la multa conforme a lo previsto en el Código Fiscal

En caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán
saldos insolutos durante el ejercicio fiscal actual, a ¡azón del 2o/o

b- 88

, quedando la

#
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SECCIÓN QUINTA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

ARTíCULO 89.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de multas
administrativas, aplicadas a ciudadanos que transgredan lo establecido en el Bando de
Policía y Gobierno y en los reglamentos municipales calculando la calificación
correspondiente de acuerdo a lo establecido en los ordenam¡entos legales antes
citados.

SECCIÓN SEXTA
MULTAS DE TRÁNSIO LOCAL

ART¡CULO 90.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de multas de tránsito
municipal aplicadas a los ciudadanos por transgredir lo establecido en el Reglamento
de la Ley de Transporte y Vialidad del Estado de Guenero en v¡gor y en el Reglamento
de Tránsito del Municipio de Taxco de Alarcón, serán calificadas por la autoridad
correspondiente, siempre y cuando por el primer ordenam¡ento medie convenio con el
Estado. Cuando se cometan infracciones por primera ocasión y estas sean menores
serán sancionados con multa de una a cinco veces la Unidad de Medida de
Actualización vigente, en caso de no ser cubierta la multa dentro del per¡odo de 30 días
naturales será aplicada la mayor sanción que prevé el tabulador que a continuación se
enumera:

I.- POR LAS COND]CIONES O ESTADO DEL VEHICULO.

,y

CONCEPTO MULTAS
UMA'S

/\

fl

Falta de salpicaderas, por cada una.
4.49

Mal estado de las salpicaderas que represente un peligro.
4.49

Falta del silenciador al vehículo o alterándolo produciendo un ruido
excesivo. 22.50

Llevar en mal estado el silenciador
14.99

Circular vehículos en mal estado.
L4.99

89
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Falta de defensa, por cada una.
4.49

(

\

/\

ñ

Falta de limpia parabrisas
7.99

Falta de espejos 4.49

Falta de claxon en vehículos de tracción mecánica o el que lo usen
forma innecesaria.

4.49

Llevar objetos en el interior que impidan la visibilidad del conductor.
4.49

Llevar la dirección en mal estado. 7.99

Tener el vehículo el parabrisas estrellado que impida la visibilidad.
4.49

No llevar extinguidor en el vehículo 4.99

Llevar los frenos en mal estado 11.50

Usar luces no permitidas por la ley, normas oficiales mexicanas y
los reglamentos estatales y/o municipal en materia de tránsito o
transporte.

7.49

Falta parcial de luces
6.49

Falta luces o no utilizarlas 10.41

Falta total o parcial de calaveras 7.49

No llevar llanta de refacción 4.49

Falta de parabrisas. 7.99

Usar cristales u otros elementos que impidan la visibilidad hacia el
interior del vehículo. 7.49

Circular sin placas o sin el permiso respectivo o que se encuentren
vencidas, incluyendo las expedidas en otra entidad federativa. 17.49

Alterar intencionalmente los caracteres de las placas. 22.50

Colocar las placas en lugar diferente al reglamento o usar placas
para demostración en vehículos que no se encuentran a la venta. 77.49
Hacer circular un vehículo que expida gases o ruidos excesivos que
contaminen el medio ambiente. (usar inacionalmente bocinas,
escapes no autorizados) / 47.so-2

U
\



Circular vehículos después del plazo concedido por la autoridad, sin | 24.99
haber subsanado las fallas en expedición de gases y ruidos.

II.-CON MOTIVO DE TRAMITE ADMINISTRATIVO #\y

Modificar sin autorización oficial, las características del vehículo
(motor, chasis y de estructura).

No coincidir los datos asentados en la tarjeta de circulación o
calcomanía, con el número de placas.

Llevar en el exterior del vehículo además de las placas
autorizadas, otras diferentes.
Por no contar el vehículo con los cinturones de seguridad o no
usarlos contando el vehículo con ellos.

Tener instaladas o hacer uso de torretas, faros rojos en la parte
delantera o blancos en la parte trasera y sirenas de uso exclusivo
para vehículos policiales, de tránsito y de emergencia.

Circular con llantas lisas, con roturas o con ruedas metálicas o de
cualquier otro material que dañe el pavimento.

Por circular con placas extranjeras sin acreditar su intemamiento
legal al país.

Por circular el vehículo sin puertas o con las puertas abiertas

Las que no se encuentran establecidas en esta tabla, pero si, en
el reglamento de tránsito u otros ordenamientos en materia de
tránsito, que no tengan señalada la sanción.

CONCEPTO MULTAS
UMA'S

Por circular un vehículo sin la razón social correspondiente 7.99

Por traer el vehículo razón conespondiente sin permiso
conespond¡ente

4.49

,
91 -Zt

17.49

s

M

8.99

6.49

7.49

40.00

9.49

25.0

12.50

14.99



izar el servicio público o de alquiler con vehículos particulares,
permiso correspondiente.

llevar consigo la tarjeta de circulación.

canjear la tarjeta de circulación en el tiempo oportuno.

alterar la tarjeta de circulación

no man¡festar la baja del vehículo o el cambio de domicilio del

transportar material flamable o explosivo sin el permiso

Transportar carnes sin que los vehículos llenen los requisitos
sanitarios o sin el permiso correspondiente.

7.99

M/

Por transportar objetos que sobresalen de la canocería del
vehículo.

7.99

Carecer el vehículo de la calcomanía vigente o que estas se
coloquen en lugar inapropiado. s.99

Por no coincidir la numeración del motor con la asentada en la
tarjeta de circulación. 77.49

No contar con el permiso para la transportación de animales. 7.99

Por alteración o falsificación de facturas o documentos de baja
c alta de vehículos. 27.49

Manejar vehículos sin la licencia reglamentaria. 12.50

Por alterar las licencias de conducir. L7.49

Contar con licencia diversa a la clase y categoría del
conductor con el servicio del vehículo. 12.50

Por remolcar el conductor de un vehículo a otro que haya
sufrido algún desperfecto, choqueo atropellamiento. 12.s0

Hacer circular un vehículo en reversa, sin tomar las
precauciones debidas.

/
7.99 I

92\ -'',¿l
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No hacer las señales reglamentarias al detener el vehículo o al dar
yuelta a la izquierda o derecha 7.99

\

\

X
M
+

No colocar señales que indiquen estorbo o peligro. 7.99

Entorpecer la circulación sin causa iustificada. 4.49

Por circular vehículos en lugares no permitidos. 7.99

Exceder los límites de velocidad permitida. 12.50

Dar vuelta en lugares prohibidos. 7.49

Adelantar a otro vehículo por el lado derecho 7.99

Por adelantar a vehículos que tengan preferencia de paso. 1.99

Por no anunciarse un vehículo al salir de un garaje. 4.49

Por no anunciarse cuando se adelanta a otro vehículo. 7.99

No hacer altos en cruceros o avenidas 7.99

Pasarse con señal de alto o ámbar de la gente o de los semáforos 12.50

Por estacionarse obstruyendo un cochera o cualquier otra salida de
un estacionamiento 12.50

Estacionarse sobre el arroyo de circulación 7.99

4 ille32



Pasar de liberadamente un vehículo por baches, para causar daños
c molestias a los peatones. 1.99

\

Por circular un vehículo en sentido contrario 7.99

Chocar por falta de precaución con otros vehículos o semovientes. 77.49

Chocar contra postes, bardas u otros objetos. 13.50

Estacionarse en zonas prohibidas o en doble fila 7.99 N
No dar preferencia al cruce de peatones en cualquier vía pública. 7.99

W
M

*

\

No respetar el derecho de los motoc¡clistas para usar un canil. 7.99

Transitar en vÍas primarias en las que exista restricción expresa. 12.50

Continuar la circulación cuando no haya espacio l¡bre en la cuadra
sigu¡ente y se obstruya la circulación. 7.99

Rebasar vehículos por el acotamiento 7.99

Rebasara menos de go meffi 6.49

Rebasar cuando el vehículo que lo preceG, haya iniciado la
maniobra de rebase.

,TJ

12.50

+-2



observar las indicaciones en las vueltas continuadas. 7.99

No ceder el paso a ambulancias, patrullas, vehículos de protección
civil y militares. 12.50

\

N

Y
v
+

No disminuir velocidad y e)dremar las precauciones al aproximarse a
zona de vibradores. 7.99

No hacer alto total o rebasar la línea de
peatones que transiten por centros deportivos,
edificios públicos.

paso, obstruyendo a
parques, hospitales y 7.99

Por detenerla marcha o reducir la velocidad, sin hacer funcionar la
luz del freno o sin sacar el brazo extendido horizontalmente. 4.49

lnvadir la zona peatonal 4.49

Prestar serv¡cio de reparación en la vÍa pública, salvo caso
de emergencia 24.99

Cargar y descargar fuera de horario y en lugares no permitidos 17.49

Circular en zona prohibida, vehículos de carga pesada ylos
destinados al servicio público foráneo. 24.99

Estacionarse o circular sobre la banqueta. r.2.50

No respetar la preferencia de paso 7.99

95 .-.v7/.
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nvadir carril contrario para rebasar en zona urbana. 7.99

lll. Por la circulación de los vehículos,
Por remolcar el conductor de un vehículo a otro que haya sufrido
algún desperfecto, choque o atropellamiento.

Hacer circular un vehículo en reversa, sin tomar las precauciones
debidas y más de la distancia permitida.

No hacer las señales reglamentarias al detener el vehículo.

Por no hacer las señales respectivas al dar vuelta a la izquierda o
derecha.

No colocar señales que indiquen estorbo o peligro.

Entorpecer la circulación sin causa justificada.

Por circular vehículos en lugares no permitidos.

Exceder los lím¡tes de velocidad permit¡da.

Dar vuelta en lugares prohibidos.

Adelantar a otro vehículo por el lado derecho en avenidas o
carreteras de doble circulación.

Por adelantar a los vehículos que tengan preferencia deaaso

No anunciarse un vehículo cuando en vía pública se encuentren

Por no anunciarse cuando se adelanta a otro vehículo

Pasarse con señal de alto del agente.

Por estacionarse obstruyendo entrada o sal¡Oa Oe t¡n Oom¡c¡l¡o

Hacer pasar deliberadamente un vehíc@
causar daños o molestias a los peatones.

M-
/

Y



Por circular un vehículo en sentido contrario. 3.00

\

\

ñ

tr
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Circular un vehículo no tomando su extrema derecha. 3.99

Chocar por falta de precaución con otros vehículos o semovientes. 74.99

Chocar contra postes, bardas u otros objetos (Reparación de
daños).

30.00

Estacionarse en zonas prohibidas o en doble y tercera fila. 5.99

Por no dar preferencia al cruce de peatones en cualquier vía
pública.

5.99

Por no respetar el derecho de los motociclistas para usar un carril. 7.99

Por transitar en vías primarias o calles en las que exista restricción
expresa. 10.00

Por sorprender a un vehículo en tráns¡to, existiendo restricción de
circulación vial en la zona urbana. 14.99

Por rebasar por el carril de tránsito opuesto, cuando se acerque a la
cima de una pendiente en curva. 5.99

Por rebasar vehículos por el acotam¡ento. 5.99

Por no observar las reglas en las vueltas continuadas. s.99

Por no ceder el paso a ambulancias, patrullas, vehículos de cuerpo
de bomberos y convoy mil¡tar. 10.00

Por no disminuir velocidad y extremar lás precauc¡ones al
aproximarse a los vibradores. 4.99

Por no hacer alto total a la indicación Oel Ágente de Tránsito,
obstruyendo a peatones que transiten hacía por museos, centros
deportivos, parques, hospitales y edificios públicos. 7.99

Por detener la marcha o reducir la velocidád, lin hacer funcionar la
luz del freno o sin sacar el brazo extendido horizontalmente.

rnvaotr ta zona peatonal.

5.99

3.99

\
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Prestar servicio de reparación en la vía pública, salvo caso de
emergencia.

s.99

Cargar y descargar fuera del horario autorizado. 3.00

Circular en zona prohibida, vehículos de carga pesada y los
destinados al servicio público foráneo. 12.00

Estacionarse o circular sobre la banqueta. 3.00

No respetar preferencia de paso. 5.99

lnvadir canil contrario para rebasar en zona urbana. 4.99

Por las demás causas establecidas en la ley y en el presente
reglamento. 4.99

\

IV..POR ACTITUDES DEL CONDUCTOR

r
N

T

CONCEPTO MULTAS
UMA'S

Por escandalizar con el claxon o acelerador del vehículo. 7.99
Abandonar un vehículo en la vía pública por más de 15 días. 12.50

No respetar indicaciones del personal que realice operativos de
seguridad vial. 7.99

Permitir la conducción de un vehículo, por alguien que carezca de
icencia o permiso para conducir o a un menor de edad. 7.99
Proferir ofensas al personal que participe en la seguridad vial. 12.50

Manejar un vehículo con infante, mascota u otros oUjet,os en los
brazos que obstaculice la conducción, asÍ como el uso de aparatos
de comunicación o solo de audio. 22.50

Volcar un vehículo por negligencia sin haber lesionados. t7.49

Volcar un vehículo por negligencia, habiendo lesronaOos ylo Oanos a
terceros. 34.99
Volcar un vehículo por negligencia, causando la muerte a r¡na o rnas
personas. 44.99x *2'



Derramar o tirar parte del material que transporten en la vía pública,
sin proceder a su aseo en forma inmediata 44.99

\

\,--..:- \\\ '\\-\\\N.r

,§

tr

Por utilizar sistema de audio cuyo volumen perturbe a los habitantes
47.49

Atropellar a una persona causando lesiones que no pongan en
peligro la vida y tarden en sanar menos del 5 d ías.

47.49

Atropellar a una persona causándole lesiones distintas a las
señaladas en el apartado anter¡or. t7.49

Atropellar y causar la muerte a una persona.
34.99

Por no prestarle auxilio a un accidentado, estando obligado a ello. 44.99

Por no colocar señales preventivas después de un accidente. L7.49

Por retirarse del lugar del accidente o no dar aviso a las autoridades
competentes.

7.99

No conservar la derecha o aumentar la velocidad cuando otro
vehículo pretenda rebasar. L7.49

Conducir un vehículo de motor con aliento alcohólico.
7.99

Conducir un vehÍculo de motor en estado de ebr¡edad incompleta. 27.49

Conducir un vehiculo de motor en completo estado de ebriedad y/o
bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópico u otro similares 37.49

Por conducir con licencia o permiso suspendido o cancelado por
autoridad competente. L7.49

Por tirar objetos o basura desde el interior de un vehículo. 12.s0

Por negarse a entregar documentación oficial o placa de circulación L2.50

Por no ir acompañado de un responsable con licencia de conducir, el
titular del permiso de aprendizaje y sujetarse a los horarios y zonas
señaladas. 7.99

Por realizar el conductor señales o ruidos con el claxon,
oonsiderados como obscenos 7.99

Alterar el texto o conten¡do de las actas de infracción.

,/,
12.50
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con las actas de infracción después de transcurrido el 12.50
érmino de su presentación ante el Juzgado Cívico.

Dañar o destruir semáforos, discos o señales de tránsito, vías
públicas y el pav¡mento. 12.50

(

\

Y/

"É
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Por negarse a recibir el acta de infracción, o haber huido del lugar. 12.50

Cargar gasolina con el motor en movimiento 7.99

Conducir un vehículo con permiso vencido o no fijarlo en lugar
visible, así como con señales de alteración. 12.50

Estacionar un vehículo, a una distancia mayor de 30 centímetros de
la acera. 4.49

Estacionarse en vías de tránsito continuo o en carriles exclusivos
para autobuses. 7.99

Estacionarse en sentido contrario, en un puente, zona de carga y
descarga sin realizar esta actividad, zonas de ascenso y descenso
de pasajeros 7.99

Por efectuar en la vÍa pública carreras o arrancones 24.99

b 1..2



V.-DEL SERVICIO PUBLICO

CONCEPTO MULTAS
UMA'S

\

\

M

v
\

Por no contar con licencia para conducir vehículos que presten
servicio público.

t4.99

Por circular vehículos que presten servicio público de transporte en
rutas turísticas sin que reúnan las condiciones de mantenimiento de
carrocería, motor, interiores, así como de seguridad, comodidad, e
imagen visual para la actividad turística.

24.99

Explotar el servicio público de transporte de personas o de bienes, sin
contar con el otorgamiento de una concesión o de un permiso
expedido por la Comisión Técnica de Transporte y Vialidad. 40.00

Por prestar el servicio de camiones de carga dentro y fuera de la zona
urbana, sin la autor¡zación correspond iente. 24.99

Cuando los prestadores de servicios de camiones de carga violen los
itinerarios frjos y tarifas de alquiler establecidos por la
Comisión Técnica de Transporte y Vialidad 12.50

Por prestar el servicio exclusivo de turismo en puntos que no son de
interés turístico y que no estén determinados en las autorizaciones. 12.50

Por prestar el servicio de transportación de cadáveres y de servicios
lunerarios sin el permiso o la autorización correspondiente. 22.50

Por no conservar en buen estado de limpieza la unidad bajo su cargo,
instale aparatos de sonido que moleste al pasaje o circule con vidrios
polarizados 30.00

Por contaminar el ambiente 47.49

Por no cumplir con los horarios, rutas, itinerarios, de operaciónl
tarifas aprobadas que se les hayan as¡gnado a los concesionarios. 12.50

Cuando los concesionarios mantengan sus vehículos, terminaleq
bases de operación y servicios conexos en condiciones antihigiénicas
y de inseguridad para la prestación del servicio público de transporte. 40.00

2
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Por brindar un trato incorrecto a los usuarios por parte de los
concesionarios o del personal a su cargo 12.50

\

§

Cuando el concesionario se niegue a prestar el servicio de
emergencia en forma gratu¡ta a la población. 24.99

Por cobrar el concesionar¡o o permisionario una tarifa superior a la
autor¡zada. 24.99

Por no contar los concesionarios y permisionarios con el seguro de
responsabilidad civil 24.99

Por circular vehículos que presten el servicio
que se encuentren reg¡strados ante la
fransporte y Vialidad.

público de transporte sin
Comisión Técnica de 24.99

Por circular vehículo sin contar con la tarjeta de circulación, placas,
calcomanías y demás signos de identidad según la naturaleza del
servicio y condiciones de prestación, que hayan sido expedidas por
las autoridades competentes.

24.99

Por invadir zonas destinadas al uso exclusivo de peatones y no
'espetar la señalización vial. 14.99

no respetar los límites de velocidad establecidos para circular
vías públicas del Municipio.

causar daños a las vías públicas, edificios públicos, señalización y

depositar bienes y materiales que obstaculicen la circulación de
ículos y peatones.

no realizar la renovación anual de concesión.

no realizar la verificación vehicular.

exceso de pasaje.

en el vehículo del servicio público anuncios que obstruyan

,-2,



Se estacione en banquetas, andadores, camellones, lugares
reservados para personas con capacidades diferentes y frente a las
entradas a establec¡m¡entos púbicos o dom¡c¡lios particulares y zonas
oroh¡b¡das

30.00

A los propietarios de maquinaria pesada, que transiten en la vía
pública, sin observar las medidas preventivas para evitar la destrucción
o deterioro de las mismas 40.00

Vl. Suspensión de concesión o licencia.
Por no contar con licencia expedida para las clases y categorías de
conductores establec¡das por la ley conforme al servicio al que se
encuentra afecto el vehículo respectivo. 10.00

§

N
,tr

Cuando las personas menores de 18 años y mayores de 16 no
cuenten con licencia para conducir, o hayan obtenido el permiso o
licencia en contravención a lo establecido por la ley y su reglamento. 10.00

Cuando las personas menores de"18 años presten el servicio público
de transporte. 20.00

Por la reincidencia de los vehículos de uso privado para la
transportación de bienes de su propiedad sin la autorización especial
conespondiente 30.00

Por reincidir en la transportación de cadáveres y servicios funerarios
sin contar con la autorización especial correspond¡ente. 30.00

VII. DE LAS COMETIDAS POR LOS MOTOCICLISTAS
CONCEPTO MULTAS

UMA'S
Por no usar casco y anteojos protectores, tanto el conduct,or o en su
caso, sus acompañantes.

7.99

Por no tomar oportunamente el carril conespondient,e al dar vr.telta,a
la izquierda o derecha. /
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Por transitar sobre las aceras y áreas reservadas para peatones. 7.99

\

Por viajar más personas de las autorizadas en la tarjeta de
circulación.

7.99

Por rebasar un vehículo de motor utilizando su mismo carril. 4.49

Por no utilizar su sistema de alumbrado durante la noche o cuando no
hubiese suficiente visibilidad durante el día. 4.49

Por asirse sujetar su vehículo a otra que trans¡te por vía pública 4.49

Por transitar dos o más motocicletas en posición paralela en un
mismo carril. s.99
Por no utilizar direccionales o señalar de manera anticipada al
efectuar una vuelta. 4.49
Por llevar carga que dificulte su visibilidad, equilibrio o adecuada
operación o const¡tuya un peligro para sí u otros usuarios de la vía
pública. 4.49

Vlll. De las cometidas los ciclistas.

\
por

Por no obedecer las señales e indicaciones de los
agentes de tránsito.

Por circular sin precaución o no hacerlo sobre la extrema
derecha de la vía en la que trans¡ten.

Por transitar sobre las aceras o áreas reservadas a los
peatones, así como asirse a otro vehículo para
remolcado.

Por no obedecer las señales preventivas y restrictivas.

lX. De las cometidas por los peatones.

Por no obedecer las señales e indicaciones de los
agentes de tránsito.

Y
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2 Por invadir intempestivamente la superf¡cie
rodamiento, existiendo banqueta para trans¡tar.

de

\

,7-.-

\'

N

'). Por cruzar frente a vehículos de transporte público de
pasajeros detenidos momentáneamente, no controlados
por agentes de tránsito.

4 Por caminar en la vía pública sobre la superficie de
rodamiento de vías primarias, y desplazarse en vehículos
no autorizados.

5 Por no respetar las señales fijadas en la vía pública.

b Por cruzar avenidas y calles de alta densidad de tránsito
que no sean las zonas marcadas para tal efecto.

7 Por cruzar intersecciones no controladas por agentes de
tránsito s¡n asegurarse que pueden hacerlo.

8 Por no caminar por el acotam¡ento cuando no existan
aceras, o en su caso por la orilla de la vía.

I Por transitar diagonalmente por los cruceros.

10 Por no usar los pasos a desn¡vel.

11 Por realizar actos que constituyan obstáculos para el
tránsito de peatones y vehículos y poner en pel¡gro a las
personas o por causar daño a propiedades públicas o
privadas. )y

#
SECCIÓN SÉPTIMA

MULTAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ART¡CULO 91.. El Ayuntamiento percibiÉ ingresos por concepto de
aplicadas por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y
personas físicas y morales por infracciones cometidas ena__ contra de

multas
a

las que



serán cal¡ficadas por la autoridad correspondiente de acuerdo a la gravedad de la
infracción.

Por una toma clandestina. $2,040.00

\

il.

il.

Por tirar agua.

Por abastecimiento y/o surtido del líquido, de
las instalaciones, infraestructura o tuberías por
las que fluya este vital elemento, sin
autorización de la paramunicipal
correspondiente.

Por rupturas a las redes de agua, drenaje,
alcantarillado y saneamiento.

$612.00

$612.00

$612.00

sEcctÓN ocTAvA
MULTAS POR CONCEPTO DE PROTECCóN

AL MEDIO AMBIENTE

ARTíCULO 92.- El Ayuntamiento percibirá ¡ngresos por concepto de multas
conducto de la SecretarÍa de Administración y Finanzas aplicadas a
ciudadanos por transgredir lo siguiente:

l. Se sancionará con multa de hasta $22,660.00 a los propietarios o poseedores
de bienes inmuebles, predios, instalaciones comerciales etc. que emitan
contam¡nantes de forma fija:

a) Cuyas descargas de agua residual o emisiones contaminantes a la
atmósfera, suelo, subsuelo rebasen del 0.1% en adelante límites

tv.
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por
los

establecidos en las normas
límite.

oficiales o condiciones de descaffi, por cada



b) Cuyas emisiones contaminantes por ruido rebasen de 0.5% en adelante
los decibeles en el límite fijado en las normas oficiales.

c) Cuyas emisiones contaminantes por vibraciones rebasen de 0.1% en
adelante los límites establecidos en las normas oficiales.

d) Cuyas emisiones contaminantes por energía térmica; lumínica o visual
rebasen los límites determinados por las normas oficiales.

ll. Se sancionará con multa de $2,719.2O a la persona que:

a) Pode o trasplante un árbol público o afecte negat¡vamente áreas verdes
públicas incluyendo las localizadas en banquetas, sin autorización de la
autoridad competente.

b) Modifique, con anterioridad lo que la autoridad dicte en su resolución
correspond¡ente del proyecto presentado en el informe preventivo,
manifestación o estudio de impacto ambiental o de riesgo sin dar aviso
respectivo.

c) Deposite, arroje o queme, residuos o cualquier material no peligroso al
aire libre.

lll. Se sancionará con multa de $4,532.00 a la persona que:

a) Tale, un árbol público o privado, comunal o ejidal, ubicado en área de
reserva ecológica, área natural protegida, en suelo de conservación o en
zonas colindantes con estos sin previa autorización de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente Municipal.

b) Deposite materiales que obstruyan las redes de drenaje y alcantarillado
del Municipio.

c) Deposite escombro, cascajo,
escurrimientos naturales, áreas
o áreas forestales.

tierra o cualquier material en
naturales protegidas,

\
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lV. Se sancionará con multa de $9,064.00 a la persona que:

a) Construya una obra nueva, amplíe una existente o realice nuevas
actividades industriales, comerciales o de servicios, que puedan afectar el
ambiente, sin contar previamente con la autorización del informe preventivo,
impactos ambientales en sus diferentes modalidades, en los casos en que
este se requiere, así como al que contando con la autorización no de
cumplimiento a los requis¡tos y condiciones establecidos en la misma

b) Sea propietaria o poseedora de una fuente fija:

1. Que incumpla con los requisitos, procedimientos y métodos de
medición.

2. Que no se inscriba en el registro respectivo de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente Municipal, y que haya registrado ante
ésta sus descargas de aguas residuales de acuerdo al reglamento y
las normas oficiales.

3. Que no programe la verificación periódica de emisiones.

4. Que no prevenga y/o minimice la generación y descarga de
contaminación.

5. Que no cuente con plataformas o puertos de muestreo para la
medición y análisis de residuos.

6. Que no prevenga y minimice el consumo de energía, agua o no
restaure la calidad de esta.

c) Explote materiales pétreos no reservados a I

Visto Bueno de la Dirección de Ecología.

\
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d) Que transporte materiales pétreos no reservados a la federación
sin Visto Bueno de la Dirección de Ecología.

7. No cuente con un programa de prevención, minimización,
reciclamiento, tratamiento, re-uso y disposición de contaminantes y
residuos.

8. No dé aviso inmediato a la Dirección de Protección Civil o Policía
Preventiva o no tomen medidas conducentes en caso de emisiones
contaminantes, accidentes, fugas, derrames, explosiones, etc.

9. No acate las medidas que dicte el Ayuntamiento o determine la ley
y las demás autoridades competentes en la materia.

c) Sea prestador de servicios en materia de impacto ambiental. Contengan
información falsa o incorrecta u omitir la identificación de impactos
negativos.

V. Se sancionará con multa de $55,000.00 a la persona que:

a) Construya una obra nueva, amplíe una existente o realice actividades
riesgosas sin contar previamente con la autorización del estudio de riesgo.

b) En los asuntos no reservados a la federación, trafique con una o más
especies o sub-especies de flora y fauna, tenestres, acuáticas o de
conformidad con las normas oficiales.

c) Queme al aire libre cualquier material o residuo peligroS O altamente
contaminante no reservado a la federación.

{
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Vll. se impondrá multa, por causar daños a monumentos coloniales artísticos, ./
históricos casas típ¡cas y coloniales *

a) Al que por medio de incendio, inundación o explosión percance de
tránsito vehicular o algún otro, dañe o destruya un monumento. histórico,
artístico, típico o colonial se le obligará a la reparación,
restauración o reconstrucción del daño causado y se le
equivalente al 30% de la reparación del mismo.

§

\

,M

e)

d) Explote materiales pétreos no reservados a la federación sin previa
autorización del municipio.

Que transporte materiales pétreos no reservados a la federación previa
autorización de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal.
Ocupe, use, aproveche o deteriore sin derecho sin derecho un área natural en
el tenitorio municipal.
No repare los daños que ocasione al ambiente.
Traf¡que en los asuntos no reservados a la federación
Provoque un incendio forestal.

Vl. Se considerará que incurre en ecocidio y se sancionará con multa de hasta
$22,660.00 a la persona que:

a) Ocupe, use, aproveche o deteriore sin derecho un área natural de la
competencia del Municipio.

b) No repare los daños que ocasione al ambiente.

c) Trafique en los asuntos no reservados a la federación.

s)
h)
i)

una multa
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SECCTóN NOVENA
CONCESIONES Y CONTRATOS

ARTíCULO 93.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por las concesiones de los
servicios públicos municipales que otorgue y por los contratos que celebre con los
particulares que lo constituyan como acreedor económico.

l. Servicios públicos municipales
ll. Uso del suelo de nuevos panteones; y
lll. Otras concesiones

SECCIÓN DÉCIMA
DONATIVOS Y LEGADOS

ARTíCULO 94.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de donativos y
legados que le puedan hacer particulares o dependencias oficiales, dando
conocimiento al Congreso del Estado. En caso de que las donaciones sean en
bienes muebles e inmuebles, se procederá a su inscripción dentro del inventario
de bienes patrimoniales del Municipio.

SECCÉN DÉCIMA PRIMERA
BlENES MOSTRENCOS

ART¡CULO 95.- Bienes mostrencos y/o vacantes son aquellos que el
Ayuntamiento retiene por no tener dueño aparente, después de una investigación
y cumplido el plazo fijado para su reclamo en la Ley respectiva, si no
dueño legítimo, el Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de la
estos bienes en subasta pública, tales como:

a) Animales

b) Bienes muebles

c) Bienes inmuebles
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ARTíCULO 96.- Cuando el legítimo dueño, después de haber probado esta
circunstancia, reclame el bien que se tenía por mostrenco, deberá cubrir el
traslado y manutención o cuidado de los mismos, según sea el caso.

SECCÉN DÉCIMA SEGUNDA
INDEMNIZACIÓI PON DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES

ARTíCULO 97.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de pagos de
indemnizaciones por daños causados a bienes propiedad del Municipio de
conformidad con el peritaje conespondiente.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
INTERESES MORATORIOS

ART¡CULO 98.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de intereses
moratorios, cuando no se cubran oportunamente los créditos fiscales en los
términos establecidos, a una tasa del 2% mensual.

SECCÉN DÉCIMA CUARTA
COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

ARTíCULO 99.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de
indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando ocurran siniestros que
afecten sus propiedades.

SECC!ÓN DÉCIMA QUINTA
GASTOS DE NOTIFICACóN Y EJECUCIÓN

ART¡CULO 100.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de gastos
notificación y de ejecución por las diligencias que se practiquen
Código Fiscal Municipal para hacer efectivo el crédito fiscal que el
paga por no cumplir oportunamente con sus obligaciones
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En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores a una ni superior a 365
veces la Unidad de Medida de Actu alización v¡gente.

TíTULO SExTo
DE LAS PARTIC]PACIONES Y FONDOS DE

APORTACIONES FEDERALES

CAPíTULO ÚNIco

SECCTÓN PRIMERA
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

ARTíCULO 1O'1.- El Ayuntamiento percibirá ingresos ordinarios por concepto de
participaciones y fondos de aportaciones federales que se deriven por la adhesión
al Sistema de Coordinación Fiscal, así como por el Ramo XXXlll del Presupuesto
de Egresos de la Federación y el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Las participaciones al municipio estarán representadas por:

1. Las provenientes del Fondo General de Participaciones;

2. Las provenientes del Fondo de Fomento Municipal; y

3. Por el cobro de multas administrativas federales no f¡scales y derechos
federales.

SECCIÓN SEGUNDA
FONDO DE APORTACIONES

ARTICULO 102.- Recibirán ingresos ordinarios por concepto del
aportaciones federales de acuerdo a lo establecido en el Capítulo V de
Coordinación Fiscal Federal, como sigue:

I . Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.
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2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

TíTULo sÉPTIMo
DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

SECCTÓN PRIMERA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

ART¡CULO 103.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos provenientes del Estado
por aportaciones de programas específ¡cos, subsidios, créditos y otros similares,
dando conocimiento al Congreso del Estado.

SECCÉN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

ARTíCULO 104.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos provenientes del
Gobiemo Federal, por virtud de la suscripción de convenios entre la federación y el
Estado y esté a su vez con el Ayuntamiento, para programas regionales,
construcción, rehabilitación y otros similares.

SECCIÓN TERCERA

EMPRÉSNTOS O FINANCIAMTENTOS AUTORIZADOS
POR EL CONGRESO DEL ESTADO

ART¡CULO 105.- El Ayuntam¡ento tendrá la facultad de gestionar y allegarse de
ingresos extraordinarios por conceptos de empréstitos o financiamientos, previa

autorización del Congreso del Estado. Estos empréstitos o financiamientos
provenir del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, de otras I

Bancarias o de particulares.
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SECCIÓN CUARTA
APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES

ARTiCULO 106.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos extraordinarios por
aportaciones de particulares y organismos oficiales para satisfacer necesidades
urgentes de la población en general, damnificados, programas específicos de
agenda ylo para complementar el costo de obras previamente convenidas, dando
conocimiento al Congreso del Estado.

SECCTÓN QU]NTA
INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS

\- ARTíCULO 107.- El Ayuntamiento podrá percibir ingresos extraordinarios por
cuenta de terceros provenientes de retenciones que haga a sus empleados que
por virtud de mandato de Ley o por acuerdo o convenio, que lo faculte para llevarlo
a cabo.

SECCIÓN SEXTA
INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES

ART¡CULO 108.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos derivados de
erogaciones recuperables por concepto de créditos a particulares para obras, de
inversiones financieras y otros de indole similar.

SECCIÓN SÉPilMA
OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

ARTICULO 109.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos por concepto
ingresos extraord¡narios no previstos en el presente capítulo y que
requisitos establecidos de fondo y forma de las leyes y
administrativas vigentes.

TíTULo ocTAVo
PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPíTULO ÚNICO
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ARTICULO 110.- Para fines de esta Ley se entenderá por presupuesto de
ingreso municipal el instrumento polÍtico-económico y administrativo que
contiene el plan financiero del gobiemo municipal expresado en forma de
programas y actividades similares.

Para efectos de esta Ley sólo se considerará el monto del presupuesto citado.

ARTíCULO 111.- La presente Ley de lngresos importará el total mínimo
de $331,859,662.00 (Trescientos treinta y un millones ochocientos cincuentay nueve mil seiscientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.), mismo que
representa el monto del presupuesto de ingresos ordinarios y participaciones
generales del municipio de Taxco de Alarcón, Guenero; Podrá incrementarse
proporcionalmente al aumento del monto anual de los fondos de aportaciones
federales durante el ejercicio fiscal para el año 2019. En caso de que reciban
recursos adicionales a lo presupuestado, estás deberán reflejarse en adecuación
de participaciones como ampliación liquida.

Mismos que se desglosan de la siguiente manera, de conformidad con lo
establecido en la fracción lll del Artículo 62 de la Ley Orgánica del Municipio
Libre.

\

*
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#

1 lmpuestos:
1 1 lmpuestos sobre los íngresos.
1 1 1 Diversiones y espectáculos públicos $60,000.00
1 2 lmpuestos sobre el patrimonio.
1 2 1 Predial. $7,123,000.00
1 3 Contribuciones especiales.

1 3 1
Por la instalación, mantenim¡ento y
conservación del alumbrado público. s0.00

1 2 Pro-Bomberos $r 30,000.00

1 3 3 Por la recolección, manejo y disposición final
de envases no retornables $0.00

1 J 4 Pro-Ecolog ía. $0.00
1 4 lmpuestos sobre la producción, el consumo y

transacciones.
1 4 1 Sobre adquisiciones de inmuebles $1,450l3S.00
1 5 Accesorios. .//
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1 5 1 Adiciona les. $3,029,562.00
1 5 2 Recargos. $r 5,000.00
1 5 ? Multas $20,000.00
1 5 4 Actualización. $s7,500.00
2 Derechos:
2 1 Contribuciones de mejoras
2 1 1 Cooperación para obras públicas. $0.00

2 2 Derecho por uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes de dominio público.

2 2 I Por el uso de la vía pública. $r 22,000.00

2 3 Derechos por la prestación de servicios.

\

Servicios generales del rastro municipal.

Por servicios de agua potable, drenaje,
alcantarillado v saneamiento.

Por servicio de alumbrado público. $9,551,700.00

Por servicios de limpia, aseo público,
recolección, traslado, tratam¡ento disposición
final de residuos
Por los servicios municipales de salud. $1 15,000.00
Por los servicios prestados por la Dirección
de Tránsito Mun $1,750,000.00

Por los servicios prestados por el
de protección civil.

Por los servicios prestados por el
departamento de Mercado Municipal.

Por los servicios prestados por la Oficialía de
Registro Civil.

Por los servicios prestados por la dirección
de Reglamentos, Comercio y Espectáculos.

$1,389,000.00
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2 4 1

Licencias para construcción de edificios o
casas habitación, restauración o reparación,
urbanización, fraccionamiento, lotificación,
relotificación, fusión y subdivisión.

$347,400.00

2 4 2 Licencias para el alineamiento de Edificios o
casas habitación y de predios. $35,300.00

\

\Licencias para la demolición de edificios o
casas habitación

$54,000.00

Por la expedición de permisos o licencias
para la apertura de zanjas, construcción de
infraestructura en la vía pública o instalación
de casetas para la prestación del servicio
público de telefonía, así como para ejecutar
de manera general rupturas en la vía
pública.

Por la expedición de permisos y registros en
materia ambiental. $180,000.00

Por la expedición o tramitación de
constancias, certificaciones, duplicados
copias.
Derechos por copias de planos, avalúos y
servicios catastrales.

Arrendamiento, explotación o venta de bienes
muebles e inmuebles. $1,245,000.00

Ocupación o aprovechamiento de la vía pública

Por servicio mixto de unidades de transporte.

Por servicio de unidades de transporte urbano.

v#
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3 15 Adquisiciones para ventia de apoyo a las
comunidades. $0.00

\

3 16 Servicio de protección privada. $0.00
J 17 Productos diversos. $0.00

18 Otros prod uctos $35,000.00
4 Aprovechamientos:
4 1 Reintegros o devoluciones. s0.00
4 2 Rezagos. $0.00
4 3 Recarqos. $15,000.00
4 4 Multas fiscales. $15,000.00
4 5 Muhas administrativas. $125,000.00
4 6 Multas de tránsito municipal. $325,500.00

4 7 Multas por concepto de agua potable, drenaje,
alcantarillado y saneamiento.

4 B
Multas por concepto de protección al medio
ambiente. $0.00

4 I De las concesiones y contratos $0.00
4 10 Donativos y legados. $279,000.00
4 11 Bienes mostrencos. s0.00

4 12 lndemnización por daños causados a b¡enes
municipales. $0.00

4 13 lntereses moratorios. $0.00
4 14 Cobros de seguros por siniestros. s0.00
4 15 Gastos de notificación y eiecución. $15,000.00
5 Participaciones y aportaciones federales:
5 1 Participaciones
E 1 1 Fondo General de Participaciones (FGP). $90,803,146.00

q
1 2 Fondo de Fomento Municipal (FFM). s12,60s,598.00

q
1 J Por el cobro de multas administrativas

federales no fiscales y derechos federales. 4
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5 I 4
Fondo de Aportación Estatal para la
lnftaestructura Social Municipal. (Gasolina y
d iesel)

$8,62r,630.00

5 2 Aportaciones

5 2 1
Fondo de aportaciones para la infraestructura
social. $118,452,702.00

5 2 2 Fondo de aportaciones para el fortalec¡miento
de los municipios. $65,67s,137.00

6 lngresos derivados de fi nanciamientos:
6 1 Provenientes del Gobiemo del Estado. $2,409,649.00
b Provenientes del Gobierno Federal. $1,800,000.00

b 3
Empréstitos o financiamientos autorizados por el
Congreso del Estado. $0.00

6 4 Aportaciones de particulares y organ¡smos oficiales. $0.00

6 A lngresos por cuenta de terceros. $0.00

tt b lngresos derivados de erogaciones recuperables. $0.00

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO.- La presente Ley de lngresos para el Municipio de Taxco
de Alarcón Guenero, entraÉ en vigor el día 1o.de enero del 201 9

ART|CULO SEGUNDO.- Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficiat del
Gobiemo del Estado.

ARTíCULO TERCERO.. Los pagos del impuesto predial, tendrán el
pago provisional, hasta en tanto no se conozca el valor catastral
bienes, objeto del impuesto predial.

v
,y

C\ ARTíCULO CUARTO. - Los contribuyentes que cubran
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predial de manera anticipada gozarán sobre el pago base en el mes de enero
20o/o, feb¡ero de un 15ol0, mazo de un 10% y abril de un 5%, con excepción de
los contribuyentes señalados en la fracción Vlll del Artículo 8 de la presente ley.

ART¡CULO QUINTO.. Con el objeto de llevar a cabo la regularización catastral
y ampliar la base de contribuyentes, así como catastrar construcciones omisas,
construcciones nuevas o ampliaciones, que modif¡quen el valor catastral de la
propiedad inmobiliaria y que hayan sido man¡festado de manera voluntaria, se
aplicará el cobro del impuesto predial, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 8 fraccion lV de la presente ley y gozáran de las mismas prenogativas
establecidas en el artículo cuarto trans¡torio.

Durante un plazo de cuato meses a part¡r del 1 ro. de enero hasta el 30 de abril
del presente Ejercicio Fiscal y durante los meses de ma¡ao a diciembre será como
s¡gue

1. Recargos 1OO%
2. Multas l1Oo/o

3. Honorarios y Gastos de ejecución lOOyo

incluyan su expendio, que no tengan adeudos de los años anteriores al día
primero de enero del año al que se refiere el ejercicio presupuestal de esta ley,

N
Para los contribuyentes del Art. 8 fracción Xlll se aplicará de los meses de ,\a
Enero a Diciembre del presente Ejercicio Fiscal como sigue: AV1. Recarsos 1oo% )\-2. Multas loOo/o / \

^-r,:r.""r:i:::. "#. ," apoyar ra economía podrán reariz"*:oo* tV
conven¡os de pago en el área de predial y comercio, que se deberán cubrir ryf
dentro del ejercicio fiscal.

ART¡cuLo sÉpTlMo.- Los contribuyentes sujetos at pago de refrendo de #
licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales culos giros sean
la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que

serán beneficiados con un descuento del 2Oo/o en el mes de enero y 15%
febrero, siempre y cuando el pago se entere dentro del mismo.

ía de los adultoARTíCULO OCTAVO.. Con et fin de apoyar la e@nom
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en el trámite de sus actas certificadas de nacimiento o matrimonio del registro
civil, y en los diferentes tÉmites y servicios que brinda el Departamento de
Licencias, Permisos y Educación Vial se descontará el 50% sobre el pago base
siempre y cuando sean exclusivas de é1, acreditando su identidad con su
credencial de INAPAM. No teniendo derecho los beneficiarios de este Artículo, a
lo mandatado en el ArtÍculo noveno trans¡torio en esta ley.

ARTíCULO NOVENO.- Los contribuyentes que
tránsito municipal dentro del plazo siguiente:
Hasta 5 dias hábiles
Hasta 10 dias hábiles
Hasta 15 dias hábiles
Del dia l6 en adelasnte

cubran sus ¡nfracciones de

40o/o de descuento
30% de descuento
20% de descuento

0olo de descuento

ARTíCULO DÉCIMO.- Los porcentajes que establecen los Artículos 84, 86, 87 y
98 de la presente Ley, variarán durante el ejercicio en base a las modificaciones
que sufran los por c¡entos de recargos que señala la Ley de lngresos de la
Federación vigente.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- El ingreso por concepto de impuestos,
derechos y aprovechamientos, que recaude el Ayuntamiento en el ejercicio
fiscal 2018, aplicará el redondeo cuando en el cálculo que resulte con centavos
de 0.01 a 0.99 bajará al entero inmediato.

ARTiCULO DÉClMo SEGUNDO.- Como estímulo fiscal a las personas que
destinen su fracción o totalidad de su predio baldío para estacionamiento público
no lucrativo en la ciudad de Taxco en beneficio de la ciudadanía o turismo se les
otorgará un noventa por ciento de descuento del impuesto predial.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO.- Cuando se realice et traslado de dominio el
contribuyente pagará su impuesto predial a partir de la fecha que presente afta de
su pred¡o en catastro municipal.

ARTiCULO DÉCIMO CUARTO.. Los contribuyentes que por su naturaleza utilicen
materiales tóxicos, punzocortantes, material de curación o similares (hospitales, #
clÍnicas, consultorios médicos, análisis clÍnicos etc.), deberán de contratar el
servicio de recolección de limpia especial de forma obligatoria.

Dado en el Recinto Oficial del H. Ayuntamiento de Taxco
días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

\
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONST¡TUCIONAL DEL MUNICIPIO

C.P. MARCOS PARRA GÓMEZ

AL CONSTITUCIONAL

L.A.E. DELFA THALíA RODRíGUEZ RODRíGUEZ

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL

\

LIC. ESTEBAN

C. ANDRÉS BAHENA MONTERO
REGIDOR.

C. MA. ELENA HERNÁNDEZ PÉREZ
REGIDORA.

C. SANDRA
REGIDORA.

c. JUAN Ár,¡eel pÉnez GUADARRAMA
REGIDOR.

TRO SAMBRANO



C. CARLOS BARRERA ALDAY
REGIDOR.

REGIDOR.

REGIDORA.

c. JosÉ FUENTES
REGIDOR.

c. stlvtNo
REGIDOR.

IMO GUZMAN REYES

C. JOAQUíN DíAZ BUSTOS
REGIDOR.

HOJA DE FIRMAS DE APROBACIÓN DE INTCIATIVA DE LEY DE INGRESOS''* PARA EL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓN GUERREO EJERCIC]O
FtscAL 2019.
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rA)&o
Historio con futuroH, AYUI{IAUIEÑTO III,,NICIPAL CONSfIfUCIONAL

oE taxco oE aLARcóN. GUERRERo
2014-2021

MUNICIPIO Df, TAXCO DE ATARCéT¡ EUNRRERO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.
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rA)rco
Historio con futuroH. AYUÑIAMIENfO MUNICIPAL CONSTITUCIONAT

oE TAxco oE ALARCóN. GUERRERo
20t8-2021

MUNICIPIO DE TAXCO DE AI.ARCéN¡ OUNNRTRO

lniciativa de Ley de !ngresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

t. Presupuesto de lngresos General Anual.
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Fecha:01/012019Municipio de Taxco de Alarcon Guerrero

Presupuesto de lngresos General Anual
rAxgo
Historio con futuro

e¡érc]cto FlE .t 2019
fobt $!gr .850.662.00

Pr.§rpr¡€5b G€í€rd &sd

t,esc.ipción
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rA)rco
Historio con futuroH. AYUI,fIAMIENTO MUNICIPAL CONSrlrUCIONAL

DE faxco oE ALARoóN. GUERRERo
2018-2021

MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCÓ¡¡ AUNRRURO

lniciativa de Ley de Ingresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

Presupuesto de lngresos por Fondo.
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rAxco
H¡storio con futuro

fo¡L fcr.8s.662@

Municipio de Taxco de Alarcón Guenero

Presupuesto de lngresos por Fondo

Eierc¡cio Fisc.l2018 Eie.c¡cio Filcal ml9

tul.: 01,rt}1.?0r9

Var¡aciónFoñdo

Fo¡do rb Arorts:ói El¡¡d F.a la ldrduaj.a Soda¡ lefijp.¡
lF Ersu)

Fdr(b (b 
^po.lrióll 

pú! 6¡ Fo.l¡¡úcrri.,rro d. b &rúlrirs lFOm¡raJM

Fdrb ó 
^porteióñ 

Para lá hlr¡6dru6¡.a Soc¡¡l tilu¡idpal (FA|Sf+OB

Foido G€.€ra¡ do Prl¡cjDádo.E3

tr9r.sG Prúr$s

\ ftorrer'á 16 ti¡lair

B.nD Adñ+Srativo 20 Oolanolb Se¡ál

',.7g,7s¡.@

¡a).cq).ñ!¿@

¡r !0,G6.r a3.00

t96,r 96,7É,@

¡o¡a4r@.o

¡¿¡l@.6a9.q)

16 oe,ooo.oo

§.€¿r.or.0o

365,675.r37 @

¡t !8.a5¿m2@

¡r 0526.7.¡.(x)

t3r ,a9r,oooo

¡2.«B.eE.0o

¡0.00

tqlt¡§0,6¿r¡r, IL
á

\

t¡cz¡a.(x}

§or5,r(p.rp

$7t27,55e.q)

ts,0r¿006.(»
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H AYUNfAMIENTO MUNICIPAL CONSTIf UCIONAL
OE TAXCO DE AIARCÓN GUERRERO

2018-2421

MUNIcIpro DE T*xco DE *lARcéN quERRnRo

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

rA)&o
Historio con futuro

3. Presupuesto de lngresos por Programa.



rAxco
Historio con futuro

El.rddo F¡...t 2ol9
'lo¡r tsl¡59.66a@

Munic¡pio de Taxco de Alarcón Guerrero

Presupuesto de lngresos por Programa

Eiercicio Fiscal ¿Dl8 E¡érc¡cio Fis.á|m19

hle:01rcln019

Var¡aciónProgratrta

Foodo ó€ Apo.tadón Esldál para l! hLáednElüÉ Soda¡ Mu¡idpa¡
(FAE§M}

Fodo de Apoíiadón pda €l Fo¡ta¡ecirreol,o (b los Mu.iiipio6 {FORT¡¡,UN)

Fddr <16 Aporladon Par¿ h l.lra€sln cnra §ocd M{nidpáliF ISM-DF)

For¡dó d€ Apoyo a l¡ErEdés

G6to c¡diedto

\ lrlcr€so€ Pror,G

Pro$aña n* r¡aí,

t|,7§.737.@

¡@,660,037.m

¡rr0625,r€.m

t6'880,m.00

¡9ArS,7GS

§0.9,a,0@.@

a¿¡r09,6¡r9.@

§rql§/lra.o

$,6e1.€so-00

¡66.675,137.00

3r r 8.¡15¿70200

to.@

¡ro52ú9,7r,a.@

¡31,/tgr,&.00

t¿1o9,6a9.0o

*r.*,.a, /-r

4a22,893.00

¡5,015,100.cro

97327,559.00

s9,07¿,036.0o

¡547.800.00

lo 00

ll7,a05¡8a00
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H AYUNfAMIE¡TIO MUNICIPAL CONST UCloNAL
DE TAXCO DE ALARCóN, GUERRERO

2018-2021

MuNrcrpro DE T.&xco Df, JLtAflcér euuR&u&o

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

Presupuesto de lngresos por
Rubro de lngresos General.

rAxgo
Historio con futuro

Clasificador por4.



Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero

Clasilicador por Rubro de lngresos General

Hlr:01O'l,2Ol9rAxco
Historio con futuro

C¡.rd.ro F¡c.t 2rt9
foad: SGl S§.66¿00

Cleiifc.dor por Rr¡bro (b hgtBro

Cl- (Ede¡dÚlief¡l. hlerE)

1¡- (k¡pr€6los sobrs ¡c ¡igr€.os) 
_

l-2- (knprostos so6.e 6l turirbr¡b)

1-+ (lñpr66bG sobr€ Ia PDür.só.r. €l Co.'suño y hs
Traltsanr(hs)

. l -7- (Lc€5or¡c d. hqr€3bs)

, -7- (¡...§otu§ da Lrpli€dos)

1'7- (á€.ÉoriG 06 hng¡odos)

+ l - (Mtos po. el n!o, go.a. ap.o/oc¡ra¡¡i€nlo o dpbtaih &
tl¡6Es dc Dominio A¡b¡¡€o)

+l- (O6r€.iro6 por €1 @, gE6. ap.ovEci!.midto o aplru¡óo de
&í.¡ d3 rEniñio Flib{co}

+l - (OEl€crE po. el L§.. gocs. aa.ovcrsnioíO o apldadéri de
ttl6.us & Do.niñio P!t*cr)

+l- {l¡ftctc por.¡ u$. goc€, alEr¡€.fiar €rúoo a¡t l{ índe Ot cció.rdu R.gl¡lEliDs,
B618 (b Oominio P¡jü¡.o) Cdr.lcio y Elp€cEo¡o6

.l'l- (Oar.dE F..l LÉ, gee.4.üE¡á¡íiá.rD o dpbtadóí d€ t!f!..r't dd Osporls
E..B ó Ooddo Pfrüco)

Airo Aún¡ñlltraüY.

Or€.cióñ ds Rsglañod6,
Co.¡ercio y Esp.dlarlos

Dn .¿th de Balro Mw*ipd

Deparamñlo de Lice¡d.s,
P6ñnis y EdE.oóñ Mal

D¡r€.lirñ d€ licárri¡s y P6miso§

o¿padarn .to do lnl.ac¿ioi'e.

Oépáraffilo de tic€rxjas.
Feñis.6 y Educácl,¡ Vial

Dir€cca¡ de Oésaro$o y

Dir6.cih do tifti¡B y Élmis

Or.cc¡d r,¿ P¿deo.!€s

Dks.rir. cb P¡li€c{iLr Civii

E¡e.ddo E.c¿!
2018

Ejerc¡cio Frscal
m19 Variadón

¡o.0o

§9.500.00

¡1 53a@

9336.r3¿,00

so@

356,5@,00

¡7,rm,@_@

ir,450, r 00-00

¡3,4582(x).@

t0.00

t0.00

350,000,00

¡oo

$5s5,@0.00

$q0o

so.rx)

$o0o

l0@

ir.0n0,0@.@

¡o.0o

11,00¡@.oo

¡o,00

$950,000.00

¡0.00

t256,000.00

aD-0o

$?56,680.00

¡úl¡1r54,¡¡4.O

¡o.0o

¡60,000.00

f/ 123¡00.(D

{t5@.638.00

$3.r22'06¿00

lo.@

$.q)

¡ü0o

t?¿000.00

¡o.0o

¡0 00

¡100.000.(r,

$0.00

lo'@

¡0.00

40.00

to.00

¡1,750,@O_OO

{o.o

¡55¡00.0O

¡e§6,(m.m

¡o-00

§256,000.q)

$3r¡s9F62.(n

40.00

¡o.oo

s-t.000 00

l¿z.{m.00

$595.000 00

lo.@

Íoqm.@

t0.00

¡0.o

¡ I,000.0@.@

¡0.00

$- 1 ,m0.00o.0c

¡r,750.0qtó

t9§o.000.00

t55r00.00

on€.ci¡in G€.'3rál de Rdane¡lo§

s
F
-&+1. (D.'et'o6 por.l uso. !Ecc, ap.or€ciE rierio o oe¡.radó.r do Ssci€tárfa dd  yunEnidb

lI6rE§ (b oú¡iñb Ptluico)

a+(O6n lE por ft!.radóit do S.rvid§)

+9 {D.r..}b§ ror Pr65E (b S.niiE)

a-+ (kros por ¡:r!6d.r d. SorvkiG)

+9 (0!r€ó6!0. Pr#.r (h S.dk G)

t& (t¡.rEchc po. ha,h d. 56ñr.9.)

a9 (OsctE ,ot R!a6n ¿ Savkior)

,l-¡,. (oÉrdlcF. PrÉ¡.rft es6rvidrs)

+9 {O.r.dto6 po. PÍedh d. S.nic$s)

4.1 (O€rs.rrc por ft€36.r do S.iviriE)

l+ (l»r€dBF. PrÉadh dr SrsUG)

$0.00

1o.00

fotal
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Cleg¡ñcador por Hr¡bao de kE eso

+& lD.rsd'os lor Preslacirn d. Sedkirs)

4'9- (&r€.tos tor Prc6iacód dé Sodicbs)

+3- (O6.€dG po. Plesláoó¡ d€ S€dicio6)

.-+ (hr.ct'G por Prstarión (b §edrÍ»)

¿ $ (Dár€dos pú. Prsstaón do S6tuidc)

a-9 (oeechos po. Pr6tadóo (b S€.üdc)

+? {[bl¿cl¡o6 por ftBladq' de S,ervidos)

a-+ (Drsrltc pr PñÉta.i,.' (b S€.vic'o6)

¿l-$ {Dorccrto6 po. P¡€§ra('tn & SÉrvidi§)

++ (O€reóos por Pr€stádó¡.16 Sgl¡Gos)

+& {D€r€ct'os por Pr€staclh ds S¿rvi{i»)

4-+ {Dore.t6 po. Prd*itn d6 S€dide)

4.$ (Dersdos por Presdr d6 Sdrvidos)

+$ (¡.cosoiic d. t)ef€dlos)

+' (^..¿sdjos de O6red'c)

a'$ (Ác.¿édio§ d€ t cr€.io§)

tr - {Pttdoctc (b ¡!o Co.iid{6)

5 1- (Prodoctc d6 'l'lpo C@ienb)

t f - (Produ.rc de ¡po corn6rf6)

.}r- (FrDd'ElG (b ¡po cnienb)

5l- (Proórros de llECsde¡5)

+1- iProdücl6 ds ¡po Coflior(el

tt (a\oduclo6 d€ ¡po corieñb)

tr {ftodrcrG de ,]po conidrb)

Aaea ftlmlnk aal¡va

Dtecátn de Ba$o Muñiipal

Oiscdón dé Resislro C¡v

Oie.¡ian d€ Fi6Srañ€nio6,
Coftrcb y EspédeJ¡o6

Dn€..iiñ dé S€rvidc .,€ k §alLd

Dné..ióñ (bl l¡dÉdo i&ñtapal

Dircccié¡ G€¡€rai d€ B€9¡añ.il!6

Orxial¡a d€l R€gislr! CMI

Sareraiia de §.ryrciB Ms¡irp¿les

S€cretat¡a d€l Ay!¡iañi.nb

S€c@ta¡ia de Admi'{9r¿dóñ y

§€cEtaria de Ciob¡eÍlo iAjrüpal

O6para@d! d6 L¡:¿rrj¿E.
Per,ilÉo€ y Ed@eth Via!

Dn€.ci(5¡ ds Desanollo y

Ote..itn de Panrffi

Sécda,ía .,e Pla¡€*d y

0n6..¡rn d6 Rasro tlüi,¡pd

S€qEtdrÉ de §,oryi.ic Muniipa¡G

Dépaihnrfo d. hnaüiyr6

Dú*i¡¡o d¿ Proqfañs F€d€.ales

Dnsc¿ióñ dé B€gi§rc Gvit

Dr6cc*r¡ rbl irs.ádo M¡rñiripal

Oú6ccki¡ Ci€.'€ral d€ R6g¡anrsno6

Olidalra d€l Regis¡D Civi{

Tot¡l

¡0.00

le¿,q¡o.oo

t 1 .300.040 0o

tr r5,0@.00

! .140.C0C 0C

¡f ,3{p,0@-q)
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H, AYUÑIAI¡IENIO IJIJNICPAT CONSÍÍTUCIONAL
OE IAXCO OE ALARCÓN, GUERRERO

2014-2021

rüuNrcrpro DE Tlxco Df, AL.*.RCén eusRRrRo

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

Presupuesto de Ingresos por
Rubro de lngresos Programa.

rA)rco
Historio con futuro

Clasificador por5.



rAxgo
Historio con futuro

ElGrd.to Fbc.¡: 2019
To¡r: f'33 r.659.66¿00

Municipio de Taxco de Alarcon Guerrero

Clasificador por Rubro de lngresos por Programa

Fach.: 01,¡0112019

VariaciónProea¿lra

Fo.Ib d. ,9oE]ói Est¡ta¡ püa b
Indidú¡ Sod.l rari*d {F E§¡¡}

Fo.ró (b 
^po.tádó. 

p6ra d Fd8i¡i€do
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Sodd rrúñniod (F §t#OF)
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E¡e«ido F¡8.d
2018
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20r9

§,,6¿t.60.q)
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10.00
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rA)rco
H AYUÑIAMIE¡{TO MUNICIPAL CONSTIUCIONAL

DE TAXCO DE ATARCÓN GUERRERO
m18-m21

MuNrcrpro DE T*xco DE ArJlRcén auuRnrto

lniciativa de Ley de lngresos 20 I9

Presupuesto de lngresos 2019.

Presupuesto de lngresos por Clasificador por
Rubro de lngresos Programa Base Mensual.
Art.66 de la LGCG.

Historio con futuro
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rA)rco
Historio con futuroH, AYUNTAMIEMIO MUNICIPAL CONSIIIUCIONAL

DE TAxco DE ataRcóN GUERRERo
2018-2421

MUNICIPIO DE TAXCO Df, ñ.Lñ.8CON §Uf,88ERO

Iniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

7. lniciativa de Ley de IngresosArmonizada.

-<lrF * €
" t =.T¡¡-

¡



rAxco
Historio con futuro

Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero

lniciativa de Ley de lngresos Armonizada
Fedta 01/Eñe/2019
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rAxco
Historio con futuroH AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTIUCIONAL

DE TAxco DEaL RcóN. GUERRERo
2018-2421

MUNICIPIO Df, TAXCO DE AIJL&CON CUERRERO

lniciativa de Ley de Ingresos 20 l9

Presupuesto de lngresos 2019.

Presupuesto
Ciudadanía.

lngresos para !a Difusión a lade8.

ffi



rA)f(co
Historio con futuro

Ley de lngresos
Difusión a la ciudadanía de la Ley de lngresos y Presupuesto de

Egresos

Qué es Ia Ley de lngresos y cuál es su importancia?

Es un documento lurídico aprobado por el H. Congreso del Estado de Guenero a
iniciativa del C. Presidente Municipal, en el que se cons¡gna el ¡mporte de lngresos de
acuerdo con su naturaleza y cuantía, que debe captar el gobierno mun¡c¡pal para utilizarlo
en el desempeño de sus funciones en cada Ejercicio Fiscal.

fle dónde obüenen los gob¡ernos sus ingresos?

El municipio obtendrá los ingresos para f¡nanciar sus gastos de fuentes diversas como
impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Partic¡paciones, Aportaciones,
lngresos Extraordinarios y Otros lngresos.

Qué es el Presupuesto de Egrasos y cuát es su importancia?

Es un documento jurídico aprobado por el H. Cabildo Munic¡pal a iniciativa del C.
Presidente Municipal, en el cual se consigna el gasto público de acuerdo con su
naturaleza, que debe rele,lizar el gobiemo municipal en el desempeño de sus funciones en
cada Ejercicio Fiscal,

En que se gasta?

En hacer frente a las obl¡gaciones del municipio con los trabaiadores en todas las
rnodalidad contractuales; gastos para la adquisición de materiales y suministros;

I/

\

K
p

xÉ

d

+serv¡cios básicos como energía eléctrica, teléfono, agua potable,
transporte y maquinaría, aseguramiento de bienes patrimofliales,



¡nmuebles y de edificios pibl¡cos, que hace posible a los e¡ecutores del gasto llevar a
cabo inversión pública; pago de obligaciones de los procesos de hrrsatilizacion y
disminución de la deuda pública.

Para que se gasta?

Lá administracion publica municipal dest¡na recursos pE¡ra mejorar los índices de
desarollo social en el municipio ¡nvirtiendo en educación, salud e infraestructura
principalmente, focalizando las acciones en grupos vulnerables, basándonos en la
qstructura prograrÉtica la cual está basada en el Plan de Desanollo Munic¡pal
documento rec{or de la admin¡stración.

A¡ó pueden hace¡ los ciudadanos?

Para hacer posible que lo proyectado en el presupuesto de egresos, se aplique en tiempo
y forma, los ciudadanos deben realizar el pago puntual de las plasmadas
en la Ley respectiva, pudiendo consuttar en el portal del
recursos captados.

aplicación de los

$

I

§ \
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rAxco
Histor¡o con futuro

q..rlcb ñc* 2019
fd: ¡Bl3S,6A¿q)

Municipio de Taxco de Alarcón Guenero

Difusión a la Ciudadanía de la Ley de lngresos

Clas¡licador por Rubllo de lngreso

kr.: fiml20'19

El.?ddo Fi!.d 20lt
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H, AYUÑÍAMIEI{ÍO MUNICIPAT CONSTITUCIONA!
DE TAXCO OE AIARCÓN, GUERRERO

2018.2021

MuNrcrpro DE TAxco Df, ALA&cót au¿RRuRo

lniciativa de Ley de lngresos 20 I9

Ley General de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con los artículos 46,48 y ó I l).

rA)rco
Historio con futuro
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rA)rco
Historio con futuroH. AYUNTAMIEifIO MUNICIPAI CONSTITUCIONAT

oE raxco oE ALARCóN. GUERRERo
2018-m21

IT{UNICIPIO Df, TAXCO DE ALARCéN EU¿RRTRO

lniciativa de Ley de lngresos 20 I9

Ley General de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con los artículos 46,48 y ól l).

l. Estado de Actividades.
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H, AYUNTAMIEÑTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
OE TAX@ OE ALARCÓN, GUERRERO

2014-2021

MUNICIpIo DE TAxeo DE AtARcón euunnrno

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley General de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con los artículos 46,48 y ó I l).

Estado de Situación Financiera.
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Historio con futuro

il



iluni{iri, de Taxco de Alaacóo Guefiero
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rAxco
Historio con futuroH. AYUñTAMIEtITO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE T&xco oE araRcóN. GUERRERo
2014-2021

MUNICIPIO DE TAXCO T}E fi.LA.RCéX CUTNNANO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley General de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con los artículos 46,48 y ó I l).

3. Estado deVariación en Hacienda Pública.
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Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero

Estado de Variación en la Hacienda Pública

del 01 de Enero al 29 de Septiembre de 2018
Feda:29/S€d2018
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H. AYUÑIAMIEI{TO MUNICIPAL CONSfTÍUCIONAT
OE IAXco DE ALARCÓN, GUERRERO

2014-2021

MUNICIPIO T}E TAXCO DE ALITRCé¡ OUEANUNO

Iniciativa de Ley de lngresos 20 I9

Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con los artículos 46,48 y ó I l).

4. Estado de Flujo de Efectivo.
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rAxgo
Historio con futuroH, AYUMIAMIENfO MUNICIPAT CONSTITUCIOML

DE TAxco oE ALARCóN. GUERRERo
2014-2021

MUNICIPIO DE TAXCO I}E ALA.RCÓT¡ EUURRERO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley General de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con los artículos 46,48 y ó I l).

s. Estado de Cambios en la Situación Financiera.
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Municipio de Taxco de Alarcon Guerrero

Estado de Cambios en la Situación Financiera

del 01 de Enero al 29 de Septiembre de 2018
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Municipio de Taxco de Alarcón. Guerrero.

Notas a los Estados Financieros

Notas de Gestión Administrativa

l. lntroducclón:

Breve descripción de las actividades principales de la entidad.

' De conformidad con la Ley Orgánica del Municipio L¡bre del Estado de Guenero tiene la
obligación de cumplir y hacer cumplir la Constitución General de la República, la
Constitución Polltica del Estado de Guenero y las Leyes derivadas de las mlsmas, así
como vig¡lar el estricto cumpl¡m¡ento de los reglamentos y ordenamientos municipales.

' Celebrar convenios con el Gobiemo del Estado para la más eficaz prestación de servi(
públicos, así como en materia fiscal que le conesponden.
Expedir su reglamento interior y los relativos a la admin¡stración municipal
publicarse en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.
Mantener la tranquilidad, Ia segurldad y orden públ¡co dentro del Municipio.
Realizar estudios económicos relacionados mn las finanzas públicas.
Formular y remitir al Congreso del Estado la Ley de lngresos así como su
Presupuestos Anuales de lngresos, junto con la tabla de valores unitarios de suelo y
construcción.
Presentar al Congreso del Estado a través de la Auditoria General
lnformes F¡nancieros Semestrales y la Cuenta pública Anual del
conesponda.
Recaudar y administrar los ingresos correspondientes a la Hacienda pública.
Aprobar, ejercer y controlar el Presupuesto de Egresos conforme a los lngresos
D¡spon¡bles.
Contratar empréstitos con la autorización del Congreso del Estado.
Vigilar la administración de los bienes del dominio público y privado del Municipio.
Formular , aprobar y administrar los planes de Desanollo Urbano Municipal.
Proyectar y ejecutar obras de infraestructura para el desanollo de los centros de
población.
Atender y vigilar la debida prestación de los servicios de agua potable y alcantari ado.
Atender la recolección, traslado, tratam¡ento y disposición final de residuos sólidos.
Todas aquellas act¡vidades enmarcadas en la Le
aplicables al Ente público Municipal.

(

que

del Esiado los
Ejercicio que

7,l+-
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2, Describir el panorama Económico y Financiero:

. Recursos económicos comprometidos para el pago del aguinaldo Enero - Diciembre.. P¡ant¡lla de personal excesiva.. Recursos económicos limitados para hacer frente a las demandas ciudadanas.
' Exceso de Juicios Laborales, los cuales fueron defendidos por la administración saliente

2012 - 2015 con la ¡ntenc¡ón de que la resolución fuera determinada a la administración
2015 - 2018 y para lo cual el Ente Público Municipal tiene adeudos millonarios que
afrentar para el Ejercicio Fiscal 2018.. La opeÍat¡v¡dad del municipio ha estado mermada por la falta de equipo técnico y
administrativo, por lo que los recursos económicos han sido destinados a la adquisición
de equipo de oficina, administrativo y tecnológico con la ¡ntención de contar con los
medios que permitan mejorar la atención a la ciudadanía así como la prestación de los
servicios públicos.

' La baja en la recaudación de los lngresos propios así como de las partic¡paciones que
rec¡be al Ayuntamiento han llevado a solicitar prorroga para la liquidación de adeudos
con proveedores., Respecto a las nóminas el Ayuntamiento a lqrado hacer frente a estas, gracias a la
disminución de gastos operativos, lo anterior debido a que las participaciones
por el Gobierno del Estado han sido menores al recursos que el Ayuntam¡ento
para hacer frente a estas, aunado a esto esta el descuento que el gobiemo aplica
con mes para el pago de adeudos por concepto de juicio laborales que
directamente a las finanzas del Ayuntamiento.

3. Autorización y antecedentes;

Se informará sobre:

a) constitución del Ente y principales cambios en su estructura durante el Ejercicio.

Debido a que el Municipio fue constituido hace muchos años, no se cuenta con el acta

Respecto a la Estructura Orgánica los cambios más relevantes son la inclusión de tres áreas

avale la const¡tuc¡ón de esté como tal, por lo que el documento que da legalidad al munic¡pio
es la Ley orgánica del Municipio Libre del Estado de Guenero en su artículo noveno.

estratégicas, la contraloría Municipal, la unidad de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y Sistema de Evaluación al Desempeño Municipal. ,
4. organizaciónyobierosociat, fuy44. UrganEacion y Ab¡eto §ocial /,/ )-.IF.- \,
Seinformarásobre: SL

§-- (& v
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a) Objeto social y principales actividades.

Aumentar la eficiencia y cal¡dad de los servic¡os públicos que se prestan a todos los
ciudadanos del municip¡o.
Atención a los sectores de la población @n mayor rezago social y pobreza ertrema.
Llevar los servicios básicos a los c¡udadanos que no cuentan @n estos y elevar su
calidad de v¡da.
Ser una fuente de empleo en el Municipio.
Atención de las demás sociales.
Apoyo económico y en especie a las personas mas necesitadas del municipio.
lnvertir en acciones que generen un valor agregado a los sectores productivos del
municipio.
Régimen Jurídico que le es apl¡cable. (Forma como está dada de alta
la S.H.C.P., Unidad, etc.).

Persona Moral con fines no lucrativos.

c) Consideraciones y acciones fiscales del ente: obligaciones fiscales (
que esté obligado a pagar o retener).

lmpuesto a Enterar:
lmpuesto sobre nómina.

lmpuesto a Retener:
lmpuesto Sobre la Renta.
Contribuc¡ón Estatal.
lnspección y vigilancia (5 al millar)
Administración del Registro Civil
lmpuestos Adicionales (Pro-Educación y Asistencia Social)
lmpuestos Adicionales (Pro-Caminos)
lmpuestos Adicionales (Pro-Ecologfa)
lmpuestos Adic¡onales (Pro-Turismo)

d) Estructura organizacional básica.- "Anexar organigrama de la entidad.

Anexo 1.

b) la entidad

#
W
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5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad em¡tida por el CONAC y las disposiciones legales
aplicables.

Se cumple con toda la normatividad emitida por el CONAC, así como el Sistema de
Contabil¡dad Gubemamental esta confurme al cumplimiento general de la Ley.

b) La normatividad aplicada para el remnocimiento, valuación y revelación de los diferentes
rubros de la información financ¡era, así como las bases de medición utilizadas para la
elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización,
valor razonable, valor de recuperación o cualqui$ otro método empleado y los criterios de
aplicación de los mismos.

Los Estados Financieros presentados como parte del lnforme F¡nanciero o de la Cuenta
Pública fueron elaborados a través del marco conceptual denominado Costo Histórico en el
cual se reconocieron los activos por el valor justo pagado en el momento de la
así mismo los pasivos fueron reconocidos contablemente por el valor pactado
conespond¡ente al valor del produclo o servicio recibido.

c) Postulados básicos de contabilidad gubernamental.

a

/

p

MSustancia Económica.
Ente Público
Existencia Permanente.
Revelación Suficiente-
lmportancia Refativa.
Registro e lntegración Presupuestaria.

Consolidación de la lnformación Financiera-\
Devengo Contable.
Valuación.
Dualidad Económica
Consistencia. #

d) Normatividad supletor¡a. En caso de emplear varios grupos de normativ¡dades
(normativ¡dades supletorias), deberá realizar Ia justificación razonable correspondiente, su
alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG
(documentos publicados en el Diario Of¡cial de la Federación, agosto 2009).

No se aplica ninguna normativ¡dad supletoria en la elaboración de la lnformación Financiera, ni
a la administración y operatividad del Ente Público.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado
a la Ley de Contabilidad, deberán:

*.--F 1(
,a**W



mf,co
Histor¡o con futuro

*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:

El reconocim¡ento de todas las actividades del Ente Público son reconocidas por med¡o del
momento devengado en el cual el lngreso se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de
cobro por parte del Ente Público y en el caso de Egresos cuando se reconoce una obligación de
pago a favor de terceros por la recepción de bienes, servicios y obras oportunamente
contratadas, así como de obligaciones derivadas de tratados, leyes, decretos, resoluciones y
sentencias definitivas.

*Plan de ¡mplementación:

Capacitación de las áreas involucradas en el nuevo sistema de contabilidad gubernamental
contratado por el Ente Público, así como la detección de riesgo en puntos críticos de la
implementación, determinación de estrategias que soluc¡onen o d¡sminuyan el r¡ego de la
¡mplementación, equipamiento adecuado para la implementación así como la mejora en la
interconexión a internet para por último la puesta en marcha del nuevo sistema de contabilidad
gubemamental.

'Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su
¡mpacto en la información financiera:

Los cambios en la clasificación de los catálogos contables para la elaboración de los Estados
Financieros fueron aplicados en base a lo em¡tido por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, en específico la implementación de momentos y matrices de conversión que
aseguran el correcto reg¡stro contable y la emisión en tiempo real de la necesaria
para tomar decisiones.

6. Políticas de Contabllldad S¡gn¡flcatlvas:

Se informará sobre:

a) Actual¡zación: se informaÉ del método utilizado para la actualización del valor de los activos,
pasivos y Hacienda Ptiblica y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar
de la desconexión o reconexión inflacionaria:

Los activos fueron valorados conforme a las reglas especificas del registro y valoración del
patrimon¡o. Tomando como activo aquellos bienes mayores a 35 Salarios Mlnlmos Mgentes del
Distrito Federal, así como los bienes intang¡bles slempre cuando la vigencia de uso sea mayor a
un año caso contrario se registraron como gasto del periodo.

b) Beneficios a empleados: revelar e[ cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los
ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los
benefi ciarios actuales como futuros:

/
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Remuneraciones al personal.
Aguinaldo.
Primas de Ant¡güedad.
lndemnización al Personal.
Vacaciones.

c) Provis¡ones: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se llevaron a cabo provisiones de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de
enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:

No se llevaron a cabo reservas de ningún t¡po durante el periodo comprendido del 01 de enero
al 29 de septiembre del Ejercic¡o Fiscal 2018.

e) Cambios en políticas contables y conección de enores junto con la revelación de los efectos
gue se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o
prospectivos:

Cambio del registro de lngresos y Egresos por registro del momento contable del devengo.

f) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de
camb¡os en los t¡pos de operaciones:

No se llevaron a cabo reclasificaciones de ningún tipo durante el per¡odo rendido del 01 de
enero al 29 de sept¡embre del Ejercicio Fiscal 2018.

g) Depuración y cancelación de saldos:

El Ente Públ¡co no llevo a cabo la cancelación de saldos, ya que no es ciene de Ejercicio, lo
cual lo hará al finalizar el Ejerc¡cio Fiscal 2018.

7. Posición en Moneda ExtranJera y Protecclón por Riesgo Cambiarlo:

.§

No se llevaron a cabo posic¡ones en moneda extranjera y protección por riesgo cambiario d
ningún t¡po durante el periodo comprendido del 0l de enero al 29 de septiembre del
Fiscal 2018.

8. Reporte Analitico del Ac{ivo:

Debe mostrar la s¡guiente información:

7
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a) Vida út¡l o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización util¡zados en los diferentes
üpos de activosl

Anexo 2.

b) Camb¡os en el porceniaje de depreciación o valor residual de los activos:

No se llevaron a cabo cambios en el porcentraje de depreciación o valor residual de los activos
de ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de enero al 29 de septiembre del Ejercic¡o
Fiscal 2018.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercic¡o, tanto financieros como de investigación y
desanollo:

No se llevaron a cabo gastos capitalizados en el ejercicio, tanto f¡nancieros como de
invest¡gac¡ón y desarrollo de ningún tipo durante el periodo comprend¡do del 01 de enero al 29
de sept¡embre del Ejercicio Fiscal 2018.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las invers¡ones financleras:

No se registraron riesgos por tipo de cambio o üpo de interés de las ¡nversiones financieras de
ningún tipo durante el periodo comprendido del 01 de enero al 29 de septiembre del Ejercicio
Fiscal 2018.

e) Valor act¡vado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 4.ffi
No se llevó a cabo valor activado de ningún t¡po durante el periodo comprendido del 01 de
enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

D Otras circunstancias de caÉcter significativo que afecten el activo, tales como bienes en
garantla, señalados en embargos, l¡tigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja
sign¡f¡cativa del valor de ¡nversiones financ¡eras, etc.:

No se registraron otras circunstancias de ningún tipo durante el periodo comprend¡do del 01 de
enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

g) Desmantelamiento de Activos, procedim¡entos, implicaciones, efectos contables:

No se registraron desmantelam¡ento de activos, proced¡mientos, implicaciones
contables de n¡ngún tipo durante el periodo comprendido del 0l de enero al 29 de

$'

$

del Ejercicio F¡scal 2018.
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h) Administrac¡ón de act¡vos; planeac¡ón con el objetivo de que el ente los util¡ce de manera
más efectiva:

No se llevo a cabo administración de activos de ningún tipo durante el periodo comprendido del
01 de enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

9. Fidelcomlsos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo adm¡nistrativo que los reporta:

No se constituyo ningrln tipo de fideicomisos, mandatos y análogos durante el periodo
comprendido del 01 de enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80%
de las disponibilidades:

No se const¡tuyo ningún üpo de fideicomisos, mandatos y análogos
comprendido del 01 de enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

10. Reporte de la Recaudaclón:

a) Análisis del comportamiento de la recaudac¡ón conespondiente al ente
tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales:

Anexo 3.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el med¡ano plazo:

Los lngresos Prop¡os tendrán un incremento en el med¡ano plazo del 'l0olo.
Las Partic¡paciones tendÉn un ¡ncremento en el mediano plazo del 5olo,
Las Aportac¡ones tendÉn un ¡ncremento en el mediano plazo del 3olo.

11, lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analltlco de la Deuda:

Se informará lo s¡gu¡ente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la
recaudación tomando, como mínimo, un perfodo igual o menor a 5 años.

No se contrajo deuda con entidades financieras de ningún tipo durante el periodo comprendido
del 01 de enero al 29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018, solo se obtuvo un adelanto a las
participaciones, pero ya fueron cubiertos.ol/-+-:/\<fe-- ,v /1tr,l ,

durante el

público o cualquier

*

Y
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b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubemamental o instrumento financiero en
la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencim¡ento y otros gastos de la
deuda.

No se contrajo deuda de ningún t¡po durante el periodo comprendido del 01 de enero al 29 de
septiembre del Ejercicio Fiscal 2018, solo se obtuvo un adelanto a las participaciones, pero ya
fueron cubiertos.

12. Califlcaclones otorgadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción rcalizada, que haya sido
una calificación crediticia :

No se solicito cal¡f¡cac¡ón de ningún t¡po durante el periodo comprendido del 01
de sept¡embre del Ejercicio Fiscal 2018.

13. Proceso de ejora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de control intemo:

La normatividad aprobada y publicada por el Consejo Nac¡onal de Armonización

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

No se llevaron a cabo medidas de desempeño financiero, metas y alcance de ningún tipo
durante el periodo comprendido del 01 de enero al 29 de sept¡embre del Ejercicio Fiscal 2018.

de enero al

4w
:,*

del

No existieron eventos importantes posteriores al cierre de ningún tipo durante el periodo
mmprendido del 01 de enero al 29 de septiembre del Ejerc¡cio Fiscal 2018.

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen
influencia significativa sobre la toma de decisiones

14. lnformaclón por §egmentos:

No se presenta información por segmentos de ningún tipo durante el periodo omprendido
01 de enero al 29 de septiembre del Ejercic¡o Fiscal 2018.

15. Eventos PosterlorEs al C¡erro:

S-S partes relac¡onadas que
financieras y operaüvas:

7w
pudieran ejercer
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No existen partes relacionadas de ningún t¡po durante el periodo comprendido del 01 de enero
al29 de septiembre del Ejercicio Fiscal 2018.

17. Responsabilldad sobre la presentación razonable de los Estados Financleros:

Los Estados Financieros se presentan rubricados en cada una de las páginas por I

funcionarios responsables de la información y contienen la leyenda "Bajo protesk de
verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas son conectos, verídicos y s
responsabilidad del emisor".

$/
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7. Estado Analítico del Activo.



Munic¡pio de Taxco de Alarcón Guerrero

Estado Análitico del Activo
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H, AYUNIAMIENIO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
OE TAXCO OE AIARCÓN, GUERRERO

N1Vm21

MuNrcrpro DE T^*xco DE *.rJtRcó¡¡ ausnnuRo

lniciativa de Ley de Ingresos 20 l9

Ley General de Contabilidad Gubernamentat
(de conformidad con los artículos 46,48 y ó I l).

B. Presupuesto de lngresos,
fuentes de sus ingresos
Extraordinarios).

rA)&o
Historio con futuro

conforme a las
(Ordinarios y



rAxco
H¡storio con futuro

Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero

Estado Análitico de lngresos

Fuente de Financiamiento

01/Ene/2018 al 29lsep/20 1 I

Fec+É: 29lsep/201 8

AnlPt¡ctón y
Erlm¡do tl€dr¡¿.lo.ri.

Er*r-r-r¡¡erÉ.*a

t¡.¡¡frÉ5{ú-¡*ñ-t
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rABeü

!.ld¡
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6@o

1ls8.o.o

]5qlEu
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i,rÉ@o 1,78.!ta.r3
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H. AYUI{IAMEMO MUNICIPAI. CONSTITUCION^I
DE IAX@ OE AIARCÓN. GUERRERO

m1vm21

rüuNrcrpro Dtr Tñxco Df,, ÁLARcón auuRgsRo

lniciativa de Ley de lngresos 20 I9

Ley General de Contabilidad Gubernamental
(de conformidad con Ios artículos 46,48 y ó I l).

e. Estado Analítico por Rubro
(Enero-Septiembre 20 I 8).

rAxco
Historío con futuro

de Ingresos



rAxgo
H¡storio con futuro

C¡lt iÉro de tqrÉ.o.

o hr§ 0dé¿ fi{¡d,i!ü'

1lfrF]e

j.ilr?*3o..lcln9é

:-l.ltpue.lo'ÉdPdeon

\ ,J

l.7.&Éfud.lt.Fgc

áFü.dqliibo.r'bn,d.¿E¿G&Dcfu

IodÍcrdo

Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero

Estado Análitico de lngresos

Rubro de lngresos

01lEnel201B al 29lsep/201 8

F.dd.pofliqleEle,Éic

^s'drt¡dd 
d. Tlb c.¡É4

P.r+.i0á4 ¡p.ddÉ fd*é.da 
^t 

¡dóÉ, §¡¿.0., oÉ

&l F¡,1c6fu 
\

** €*

sTd.lÉ.k.Ac0f¿E,§,bda,or.^,,!G

a!4,rd..á . §@ a,r¡6
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rAxgo
Historio con futuroH AYU¡TIAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DF raxc¡ oE aLARCóN GUERRERo
2A1A-2421

MUNICIPIO DE TAXCO DE AIA&CéT¡ EUURRERO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios



rA)8go
Historio con futuroH, AYUÑTAMIENIO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE TAXco DE AtARcóN, GUERRERo
2014-2021

MUNICIPIO Df, TAXCO T}E ATARCéN OUUNNUNO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios

(de Conformidad con elArtículo l8).

t. Objetivos
lngresos.

Anuales de



& rAxco
Historio con futuro

Objetivo Anual a la Ley de lngresos 2019.

La presente Ley de lngresos del Municipio de Taxco de Alarcón, Guenero, tiene
como objetivo fortalecer la capacidad recaudatoria del sistema tributario, así como

M

\

fortalecer las finanzas públicas que garant¡cen la
recursos, para consolidar los programas y proyectos\- Desanollo en los 3 niveles de gobiemo.

\-, 
$

§\

permanente de
en los Planes de

$



rA)rco
Historio con futuroH AYUNTAI¡IEÑTO MUNICIPAL CONSfITUCIONAL

oE TAxco oE AL RcóN, GUERRERo
201A-m21

MUNICIPIO DE TAXCO DE ñIJIRCÓ¡.¡ AUUNNURO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y Ios Municipios

(de Conformidad con elArtículo l8).

Estrategias de Recaudación. T
¡E



{s mXco t/
Historio con futuro 

Y
v

\{

\
Estrategias de Recaudación

Proporcionar atención eficiente a los contribuyentes, mediante la
orientación y asistencia adecuada que les permita cumplir con §us
obligaciones fiscales.

lmpulsar los procesos tecnológicos a través de la profesionalización de los
servidores públicos de las áreas de recaudación con el fin de brindar un
mejor servicio a la ciudadanía.

Fortalecer los esquemas de control recaudatorio, a través de la integración
de la base de datos de obligaciones fiscales y mejoramiento de flujos de
información, que permitan manejar de manera óptima y responsable los
recursos públicos.

Actualizar el mar@ jurídico en materia fiscal que simplifiquen los trámites
administrativos.

lmplementar acciones de vigilancia fiscal para aumentar la recaudación en
materia de lngresos Locales y Coordinados.

Realizar actos de ejemplaridad a través de
evasión y elusión fiscal.

la fiscalización, que inhiba la

Vll. Llevar a cabo en su totalidad el Procedimiento Administrativo de
para una mayor recuperación de los créditos fiscales.

t.

ft'
ñ

il.

il1.

tv.

vt.
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H, AYIJNTAMIEÑIO MUNICIPAL CONSTIf UCIONAL
DE TAXCO OE ATARCÓN, GUERRERO

2014-2021

MuNrcrpro DE TAxeo DE AtÁflcÓN eu¿n8gno

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los MuniciPios

(de Conformidad con elArtículo l8).

rAxgo
Historio con futuro

3. Metas de Recaudación.



m[co
Historio ion futuro&

rncremenrar ros insresos ,:,::"T,ff::::::::1" esrrates¡as que perm*an \
:rs::ilr"1:i#iJ'#:::l.voruntario 

de ras contribuciones v disminuir ros índices v -

Establecer medios de recaudación más ágiles y eficientes que promuevan e1/
cumplimiento de las obligaciones, en puntos estratégicos de " **frA1muncPa 

* 
/ 

q=

$



rAxco
Historio con futuroH- AYUÑTAMIENfO MUNICIPA! CONSTIfUCIONAL

DE TAxco DE ALARCóN. GUERRERo
2014-2021

MUNIEIPIO T}T TAXCO DE AIA&CON 6UEB8trBO

lniciativa de Ley de Ingresos 20 l9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios

(de Conformidad con elArtículo l8).

4.



rAxco
Historio con futuro

Municipio de Taxco de Alarcón Guerrero

Clasificador por Rubro de lngresos General

Eldrlcb F¡c* 2D¡9
To¡: $331¡@.66¿@

Cldñc.do. po. Rub.o d.lrnÉao 2019

'- 
| - (inFra.ro§ so!r. ¡o. F 9r..06)

l -2- (!nB¡cs¡o6 so¡.a .l Pnrhrdlro)

1-9 (irgrctG !.¡r.lá Pr..t¡oriñ. €l CdEulto y ]6 Td§.ci(n s)

r -7- {¡.c..olG d€ lm¡,.§o8)

+1' lo.rod'o. po. .l u.o, !oc., 4rq,Er¡a?israo o qplaión ó. ttirrG. d.

§07¡87.1)

t¿r6,075.0

It r¿t¡3t, t §-t5

¡104,Ér.09a,$

\- ++ tOo..o* po. er"a.,ion oo so-i.i.'3¡

5!r' (Ptuórct6 (b fpo Corn6.ne)

e t-l- (li.ú.triuos cldiye d. h @e..có.! Fjs.a¡)

el ?' 0Ara y R€.argc)

c¡-$ {OúG Alrsetrn¡..tG)

160,000.00

f/,r23,0@.00

¡r5ú,6!a.(¡)

13.122,0@.@

¡f2¿@o.oo

¡1s.5ar .6@.00

lr.p,0@_@

3r .378,0@.00

¡r,o,lm.@

¡,t95,500.@

¡279,0@.00

¡1 I a@0,37a.@

ll8,l.l27,699.00

¡¿,1o9,6a9.@

SXlr¡69,662.0

2020

Fach.: 0r¡01,2019

a6r50o.@

'7rIl,07n(tr
¡r¡¿o.r5E§

432@.r 13.55

,:::: $
¡r¡3a.75O.@

tr '¡¡r 2.a5o.0o

tr¡a1@.o,

Grupo Pi&za - SUINPAC Contabte PaO. 1 de I



rA)rco
Historio con futuroH, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

oE rAxco oE aLARcóN. GUERRERo
2014-2021

MUNICIPIO DE TAXCO DE AIJIRCÓN OUURRURO

lniciativa de Ley de lngresos 20 I9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federatiyas y los Municipios

(de Conformidad con el Artícuto l B).

s. Riesgos Relevantes para las Finanzas públicas,
incluyendo los montos de Deuda Contingentey las acciones para enfrentar la deuda
contingente.



rAxgo
Historio con futuro
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rA)rco
Historio con futuroH, AYt,NTAMIENTO MIJNICIPAL CONSTITUCIONAL

0€ faxco DE ALARCóN. GUERRERo
m18-m21

MUNICIPIO DE TAXCO I}E AIJhRCéN EUERBURO

lniciativa de Ley de lngresos 20 l9

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios

(de Conformidad con elArtículo l8).

6. Resultado de las Finanzas Públicas.
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Municipio de Taxco de Alarcón Guenero

Estado de Activitlades Consolidado

del 01 de Enero al 29 de Septiembre de 2018
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GOBIERNO DEL ESIADO DE

GUERRERO
2015 - 2021

Cálvo.- Secretario de

Finanzasy Administración

de lngresos

SUB SECRETARIA DE INGRESOS.
COORDINACION GENERAL DE CATASTRO.
SEFINA,/SVCGC/ 0 I I 33/20 I 8.
SE VALIDAN LAS TABLAS DE VALORES
CATASTRALES PARA 2019.

un cordial

§ \\\

SECCION:
AREA:

. OFICIO:
ASUNTO:

Chilpancingo, Gro., a 29 de Octubre del 2018.

C.P. MARCOS EFRÉN PARRA GóMEZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TAXCO DE ALARCON, GRO.

En atención su ofic¡o número 012120'18, de fecha '1 1 de octubre del presente año,
mediante el cual envía su propuesta de Tabla de Valores Unitarios de Uso de Suelo y
Construcción para el ejercicio fiscal 2019, que serv¡rán de base para el cobro de las
contribuc¡ones inmobiliarias en su Municipio, me permito informarle lo siguiente:
Una vez rev¡sado el Proyecto presentado, se observa que su propuesta presenta un
incremento del 47o con respecto a la tabla de valores catastrales del ejercicio fiscal
2018, porcentaje promedio a la ¡nflación esperada a diciembre de este mismo año,
según indicadores del banco Nacional de México; por lo que se vallda su poyecto de
tablas de valores catastrales con vigencia para el ejercicio fiscal de 20i9, toda vez que
contiene los lineamientos, criterios técnicos y normativos que establece la Ley de
Catastro Municipal del Estado de Guerrero número 676 y su Reglamento.
Sin otro part¡cular por el momento, aprovecho la ocasión
saludo.

ATENTAMENTE:
EL

MTRO.

$

» l-¡;o Firao]\1
'*if -*o-B-\
f [um*:r?.\w¿ :,§'"'ry
i y Administradón.- Pare
*fO ts5tC¡rfim@rct¡e¡r
de Catasrr.

C.c.p El
C-c.p E¡
C.c.p El

sup€rior conodmie o.- preseflr€- ü'*- y(García.- Subsecretario de
sLl
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTES.

El que suscribe, Ciudadano C.P. Marcos Efrén Parra Gómez, Presidente Const¡tucional
del Municipio de Taxco de Alarcón, Guenero, en uso de las facultades que me confieren
los Artículos 115 fracción lV, segundo pánafo de la Const¡tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 50 fracción lV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guerrero; 126 fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Guenero número 286; 62 fracción lll de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
Guenero, y 22y 29 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Guenero número 676,
presento a su consideración para su análisis, revisión y aprobación en su caso, la Tabla
de Valores Un¡tar¡os de Uso de Suelo y Construcción, misma que fue elaborada en base a
los siguientes considerandos:

PRIMERO.- Que la Tabla de Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción, es el
instrumento técnico-jurídico, utilizado en la determinación de los valores catastrales de
cada predio ubicado dentro del tenitorio municipal y en consecuencia la base para el
cobro del ¡mpuesto predial para el ejercicio fiscal del año 20 19, y poder atender la
demanda social de los gobernados; la presente Tabla de Valores cumple con los
requ¡s¡tos de legalidad, proporcionalidad y equidad que señala nuestra Carta Magna.

SEGUNDO.- Que tomando en cuenta su ubicación, el uso predom¡nante de los predios,
los servic¡os urbanos ex¡stentes, vías de comuni@c¡ón y en general todos los factores
determinantes al valor de la t¡ena, en los predios urbanos; Las condiciones agrologicas de
la región, la ubicación en relación con los centros urbanos de desarrollo o de consumo,
facilidad de los medios de comunicación y costo del transporte, para los predios rústicos;
las característ¡cas cualitativas de los elementos estructurales y arquitectónicos, uso y
destino, tratándose de las construcciones; además de tomar en cuenta el comportam¡ento
de ¡ncremente que han las Tablas de Valores de los años anteriores, se procedió a la
formulación de la Tabla de Valores Un¡tarios de Uso de Suelo Urbano, Rustico y
Construcción, los cuales tendrán vigencia a partir del 01 de enero del año 20lg.

TERCERO.- Que tomando en cuenta el índice inflacionario proyectado por el Banco de
México para el año 2018, de aproximadamente un 4.0%, se procede a tomar este
porcentaje para actualizar en el mismo porcentaje los valores de la Tabla de Valores
Un¡tarios de Uso de suelo y Construcc¡ón vigente en el año 2018, pa,a determinar los
nuevos valores que estarán vigentes en el año 2019; por otra parte se continuará
apoyando al contr¡buyente que entere durante el primer mes del año, la totalidad del
impuesto predial del ejercicio, con el mismo descuento del2Oo/0, .

CUARTO.- Que los inmuebles que se vayan empadronando ubicados en
fraccionamientos o condominios de nueva creación, o que no aparezcan

T
la presente Tabla de Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción, para
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o revaluac¡ón, les serán aplicados los valores por metro cuadrado que correspondan a la
zona catastral homogénea más próxima.

OUINTO.- Que para dar cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el artículo 22, segundo pánafo
de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Guenero número 676, mediante oficio
número 021120'18 fechado el22 de Octubre de 2018, se solicitó a la Coordinación General
de Catastro del Gobierno del Estado de Guerrero, la revisión y en su caso validación de la
presente Tabla de Valores Unitar¡os de Uso de Suelo y Construcción con Vigencia para el
año 2019; la que con oficio número 01133/2018 de fecha 29 de octubre del año en curso,
em¡tió contestación de la manera s¡gu¡ente: "Una vez revisada la propuesta de tablas
de valores de construcción, suelo urbano y suburbano, suelo rústico, que servirán
de base para el cobro del impuesto predial para el ejercicio de 2019, del municipio
de Taxco de Alarcón, Gro., se validan, ya que cuenta con los criterios y
lineamientos técnicos y normativos v¡gentes establecidos en la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Guerrero número 676 y su reglamento"

La presente Tabla de Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción, está conformada
de la s¡gu¡ente manera:

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE SUELO RUSTICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 20I9

?,tr
I

CARACfERISTICAS

PROPUESTA 2019 VATOR POR HECTAREA
MENOS DE 20 KM A LA

PRINCIPAT VIA DE
COMUNICACION

MAS DE 20 KM A I-A
PRINCIPAL VIA DE
COMUNICACION

TERRENO DE RIEGO

TERRENO DE HUMEDAD

TERRENO DE
AGOSTADERO LABORABLE

TERRENO DE
EXPLOTACION FORESTAL

\$.. z



7
TERRENO SIN
EXPLOTACION FORESÍAL 5,444.00 5,987.00

8

TERRENO DE
EXPLOTACION MINERA
(METALES Y DEMAS
DERIVADOS DE ESTOS) 18,123.00 19,936.00

DESCRIPCION DE LOS TIPOS DE PREDIOS RUSTICOS

\, l.- TERRENoS DE RtEGo.

Son aquellos que en virtud de obras art¡ficiales, dispongan de agua suficiente para
sostener en forma permanente los cult¡vos prop¡os, con independencia de la precipitación
pluvial.

2.. TERRENOS DE HUMEDAD.

Son aquellos que por las condiciones del suelo y meteorológicas, suministran a los
cultivos humedad suficiente para su desarrollo, con independencia del riego.

3.. TERRENOS DE TEMPORAL.

Son aquellos en que sus cultivos completan su ciclo vegetativo, exclusivamente a través
de la prec¡p¡tac¡ón pluvial.

4.- TERRENOS DE AGOSTADERO LABORABLE.

Son aquellos que por la prec¡p¡tación pluvial, topografía o calidad, producen en forma
natural o cultivada pastos y fonajes que sirven de alimento para el ganado, son tienas
que pueden servir para cultivar en épocas de precip¡tac¡ón pluvial.

5.. TERRENOS DE AGOSTADERO CERRIL.

Son aquellos que por la precipitación pluvial, topografía o calidad, producen en forma
natural pastos y fonajes que pueden servir de alimento para el ganado.

6.. TERRENOS DE MONTE ALTO SIN EXPLOTACION FORESTAL.

Son aquellos que se encuentran poblados de árboles, en espesura tal qu
aprovecham¡ento 

:rT§r'*las 
o de asostadero.,
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impidan su



7.. ÍERRENOS DE MONTE ALTO SUSCEPTIBLES PARA EXPLOTACION FORESTAL.

Son aquellos que se encuentran poblados de árboles, en espesura tal que ¡mpidan su
aprovechamiento para fines agrícolas o de agostadero, ut¡l¡zados para la extracción de
recursos forestales, Esta actividad suele llevarse a cabo para la obtención de madera,
frutos o corcho.

8.. TERRENOS DE EXPLOTACION MINERA (METALES Y DEMAS DERIVADOS DE
ESTOS).

Son aquellos que por sus condiciones naturales san suscept¡bles de explotación minera,
llevando a cabo actividades propias para la extracc¡ón de yacim¡ento de minerales.

ZONA CATASTRAT OOl

II.. TABLA DE VALORES CATASTRALES DE SUELO URBANO

VIGENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 20,I9.

#ZONA CATASTRAL OO1

FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

MZA 'J' PARTE TRASERA
DEL FRACCIONAMIENTO

FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

CALLE HOYO 6.7.8 Y 9

FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

MZA.,.F,. Y .I" ZONA
PRINCIPAL DEL
FRACCIONAMIENTO (VITA



CAMINO A LA CANTERA

FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

CAMINO A LA CANTERA

zoNA I



34 72
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

CALLE CEREZO CALTE

MAGNOLIA (TERRENOS EN

BREÑA) 149.00

N

$

v

ll 13
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE

TAXCO
CALLE MAGNOLIA
(TERRENOS EN BREÑA) 149.00

36 I 74
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO CALLE CRIUELO 229.00

37 15
FRACCIONAMIENTO TOMAS DE
TAXCO CALLE HOYO CUATRO 413.00

38 16
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE

TAXCO CALLE OLIVO 312.OO

39 77
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

CALLE CEREZO (ZONA
PRINCIPAL } 372.00

40 18
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO CALLE HOYO CUATRO 446.00

47 19
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO CLLE HOYO DOS 486.00

4? I 20
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO IARDIN AREA VERDE

43 27
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE

TAXCO CALLE PRIV. DE OLIVO 413.00

44 22
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO CALLE PALMA 446.00

45 23
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE

TAXCO CALLE HOYO UNO 413.00

46 24
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO

CALTE CAMINO A TA
POSADA 446.00

41 25
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO PRIV. DE OLIVO 41.3.00.

48 26
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE
TAXCO ..J \ - 

413.00

§zoNA

N. P. ZONA MANZANA
coloNlA o

FRACCIONAMIENTO CALLE
PROPUESTA
2019

49 t 1
CALLE DE LAS ZARZAS PARTE
SUPERIOR (PARTE ALTA)

CALLE DE LAS ZARZAS
(TERRENoS EN BREÑA,
TERRENOS ACCIDENTADOS,
ZONA DESPOBLADA) 121.00

50 t 2 CALLE DE LAS ZARZAS CALLE DE LAS ZARZAS 1.21.00

51 t 3 CALLE DE LAS ZARZAS
CALLE DE LAS ZARZAS
(TERRENoS EN BREñA) 12 L.00

52 t 4 CALLE DE LAS ZARZAS
cAtLE DE LAS ZARZAS(
TERRENoS EN BREÑA) 121.00

53 t 5 CALLE DE LAS ZARZAS

CALLE DE LAS ZARZAS
CARRETERA MEXICO - r

AcAPULco (zoNA Il
COMERCIAL) /I 149.00

6
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54 t 6 CALLE DE LAS ZARZAS
CALLE DE LAS ZARZAS
(ZONA ESCOLAR) 123.00

55 t 7 BARRIO DE AGUA BLANCA

CALLE DEL CHORRILLO,
AGUA BLANCA Y HUIXTECO
TLANO DEL TIO LINCHE AV.
DE LOs PLATEROS 149.00

56 r 8 BARRIO DEL CHORRILLO

CALLE DEL CHORRILLO,
CJON DE LA FLORIDA, AV.
DE LOS PLATEROS (ZONA
DE CALLEJONES) L49.00

57 t 9 BARRIO DEL CHORRILLO

CALLE DEL CHORRILLO,
CJON DE LA FLORIDA, AV.
DE LOS PLATEROS 149.00/

ZONA IV s
$N.P. ZONA MANZANA

coLoNtA o
FRACCIONAfI'lIENTO CATLE

PROPUESTA
2019

60 1 BARRIO DE LA FLORIDA
CJON. DE LA FLORIDA
AV.DE LOS PLATEROS 189.00

61 2 BARRIO DE LA FLORIDA

CALLE DEL CHORRILLO
OON. DE LA FLORIDA AV.
DE LOS PLATEROS 189.00

\)
62 3 BARRIO DE AGUA BLANCA

CALLE AGUA BLANCA CALLE
149.00HUIXTECO

63 4 BARRIO DE AGUA BLANCA
CALLE Y OON AGUA
BLANCA r21,.00

64 5 BARRIO DE AGUA BLANCA

CALLE AGUA BLANCA CJON.
DE LA AMISTAD CALLE
CHORRILLO 134.00

65 6 BARRIO DE LA FLORIDA

CJON. DE LA FLORIDA CJON
DE LA VISTA AV. DE LOS

PLATEROS CJON DEL
CHORRILLO Y CALTE OEL

CHORRILLO 175.00

66 7 BARRIO DE AGUA BLANCA

CALLE DEL HUIXTECO CALLE
PEDRO ASCENCIO DE
ALQUISIRAS 135.00

67 8 BARRIO DE AGUA BLANCA

CALLE PEDRO ASCENCIO DE
ALQUISIRAS CJON DEL
HUIXTECO 135.00

68 9 BARRIO DE AGUA BLANCA

CALLE Y C.ION DE AGUA
BLANCA, CALLE PEDRO
ASCENCIO ALQUISIRAS
CALLE DE LA VISTA CJON DE
I.A VISTA 149.00

69 10 BARRIO DE LA VISTA
CALLE DE LA VISTA
CALLE CHORRILLO \ 135.00

70 11 BARRIO DE GUADALUPE CALLE DEL CHORRILLO 149.00f7

N

Y
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71, 1,2 BARRIO DE GUADALUPE
CALLE DEL HUIXTECO 3a
CALLE DE GUADALUPE 135.00 x

§

$

72 13 BARRIO DE GUADALUPE

CION DEL HUIXTECO CALLE

PEDRO ASCENCIO DE
ALQUISIRAS

J

149.00

73 L4 BARRIO DE LA VISTA
CJON DE LA VISTA 3a DE
SIERRA ALTA 13s.00

74 15 BARRIO DE LA VISTA

CALLE Y C]ON DE LA VISTA
CALLE PEDRO ASCNECIO DE
ALQUISIRAS 149.00

75 16 BARRIO DE GUADALUPE

3a DE GUADALUPE CALLE
DEL HUIXTECO CALLE AL
LLANO 149.00

76 17 BARRIO DE LA VISTA

CALLE PEDRO ASCENCIO DE
ALQUISIRAS 3a DE SIERRA
ALTA 149.00

17 18 BARRIO DE LA PANORAMICA

CARRETERA PANORAMICA
CAMINO ANTIGUO A
CHACUALCO 149.00

78 19 BARRIO DE GUADALUPE
CJON DEL CHUIXIECO,
C,JON DE SIERRA ALTA 149.00

79 20 BARRIO DE GUADALUPE

3a DE GUADALUPE
CAMINO ANTIGUO A
CHACUALCO CJON DE
GUADALUPE { 121.00

ZONA V
L

N.P. ZONA MANZANA
coloNtA o

FRACCIOT{AMIENTO CALTE PROPUESTA 2019

80 7 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DEL REFUIO BARRIO
DEL ATACHI 115.00

81 2 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DE LA CIMA CARR.
TAXCO TETIPAC 74.OO

82 3 BARRIO DE CASAHUATES

TETIPAC, CJON
CASAHUATES, CALLE DEL
BOSQUE, CALTE 16 DE
SEPTIEMBRE 9s.00

83 4 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DEL ATACHI CALLE
DEL BOSQUE 95.00

84 5 BARRIO DE CASAHUATES CJON SAUCE CALLE ATACHI 108.00

85 6 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DEL BOSQUE CALTE
DEL ATACHI 108.00

86 7 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DEL ATACHI CJON. DE
tA ROSA 9s.00

87 8 BARRIO DE CASAHUATES
CION. DE tA ROSA CARR.
PANORAMICA 102.00

88 9 BARRIO DE CASAH UATEÁ
CALLE DE LA CIMA CA
TAXCO TETIPAC

iR.
95.00

5r8
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89 10 BARRIO DE CASAHUATES
CARR. TAXCO TETIPAC
CALLE CASAH UATES 9s.00

$

90 11 BARRIO DE CASAHUATES
BARRIO DE CASAHUTES
CJON. DE CASAHUATES 74.OO

91 L2 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DEL SAUCE CARR.
PANORAMICA 115.00

92 13 BARRIO DE CASAHUATES
CJON DEL SAUCE CARR.
PANORAMICA 13s.00

93 !4 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DE CASAHUATES
CJON DE CASAHUATES 9s.00

94 15 BARRIO DE CASAH UATES
CALLE DE IZOTES CALLE DEL
SAUCE 149.00

95 16 BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DE IZOTES CJON DE

CASAHUATES 135.00
96 L7 BARRIO DE LA PANORAMICA PANORAMICA 95.00
97 18 BARRIO DE LA PANORAMICA PANORAMICA 6,tl 135.00
98 19 BARRIO DE LA PANORAMICA PANORAMICA 115.00

w.
§ZONA VI

N.P. ZONA MANZANA
cotoNtA o

FRACCIONAMIENTO CATTE PROPUESTA 2019

\\

ü,

99 7 BARRIO DE LA PANORAMICA

CARR. PANORAMICA
CAMINO ANTIGUO A
CHACUALCO 135.00

100 2 BARRIO DE GUADALUPE CJON. DE GUADALUPE 149.00
101 3 BARRIO DE GUADALUPE CALLE DEL HUIXTECO 175.00

702 4 BARRIO DE GUADALUPE
PLAZUELA DE GUADALUPE
3a CALLE DE SIERRA ALTA 203.00

103 5 BARRIO DE GUADALUPE
CJON LAS GOTERAS 2a Y 3a
DE GUADALUPE 149.00:

104 6 BARRIO DE GUADALUPE

CALLE Y PLAZUELA DE
GUADALUPE 3aCALLEDE
GUADALUPE 189.00

105 7 BARRIO DE GUADALUPE PLAZUELA DE GUADALUPE
ATRIO DE LA
IGLESIA

106 8 BARRIO DE GUADALUPE
CALLE DEL MEZQUITE
CJON DE GUADALUPE 135.00

707 9 BARRIO DE LA PANORAMICA
CARR. PANORAMICA 2a
CALLE DE GUADATUPE 1.35.00

108 10 BARRIO DE LA PANORAMICA
CJON. DE LAs GOTERAS
CAMINO A CHACUALCO 135.00

109 11 BARR¡O DE GUADALUPE
2a CALLE DE GUADALUPE
C]ON DE LAS GOTERAS 149.00

110 72 BARRIO DE GUADALUPE
CION AUROM 2a CATLE
DE GUADALUPE 149.00

111. 13 BARRIO DE GUADALUPE
CALLE DE GUADALUPE
CALEJON DE LA AURORA 203.00

7
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CATLE Y CJON. DE

GUADALUPE Y MEZQUITE
CALLE DE OIEDA 2DA.
CATLE DE OJEDA

CJON. TLACHICHILPA CION.
DE O]EDA
CALLE OE OJEDA 2DA.
CALLE DE OJEDA
CALLE Y CJON. DE OJEDA

CALLE 20 DE NOVIEMBRE
CJON. DE TLACHICHILPA
CALLE 20 DE NOVIEMBRE
J.NIBBI Y OIEDA.

zoNA v[

N.P. ZONA MANZANA
cotoNtA o

FRACCIONAMIENTO CATTE PROPUESTA 2019

ü

119 v 7 BARRIO DE LA VISTA
3a CALLE DE SIERRA ALTA
CJON. DE SIERRA AITA 135.00

720 v 2 BARRIO DE LA VISTA
CJON. LA VISTA CJON
SIERRA ALTA 135.00

L27 v 3 BARRIO DE LA VISTA

CAI-LE DE LA VISTA CJON
DE tA VISTA CJON DEL
ARTESANO 135.00

L22 4 BARRIO DE LA VISTA
CJON. DEL ARTESANO
CALTE DE LA VISTA 189.00

123 V¡I CENTRO

CATLE DE LA VISTA CION.
ESCOBAR CATLE BENITO
JAUREZ CJON DE SIERRA
ALTA 297.OO

124 vI 6 BARRIO DE LA GARITA

OON ESCOBAR PTAZUELA
DE LA GARTIA C. DE tA
VISfA CALTE BENITO
.IAUREZ 297.O0

125 v 7 BARRIO DE LA FLORIDA

AV. DE LOSP PLATEROS
CHON OE LA GARITA CJON
DEL OTVIDO CALLE DE tA
VISTA 297 .O0

726 8 CENTRO

PLAZUETA Y CJON. DE LA
GARITA AV DE TOS
PTATEROS 446.00

727 v CENTRO

CALLE BENITO JUAREZ
CJON DE tA GARITA
PLAZUELA OE LA GARITA 372.OO

128 v 10 BARRIO DE LA VISTA 3a CALTE DE SIERRA ALTA 149.00

729 vI 11 CENTRO
3RA DE SIERRA ALTA CALLE
DE LAVISTA I 223.OO

410
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OON DE ALTILLO CALLE DE

LA VISTA CJON DE SIERRA
ALTA

CJON ESCOBAR CALLE
BENITO JUAREZ CJON DE LA
GARITA

3a CALLE Y CJON DE SIERRA
ALTA 3a CALLE Y CJON. DE

SIERRA ALTA

BARRIO DE SIERRA ALTA
1a CALLE DE SIERRA ALTA 1A CALLE DE SIERRA ALTA

CALLE ALTILLO CALLE

BENITO JUAREZ C.'ON. DE

CHAVARRIETA CJON
CONCHAS
CALLE ALTILLO CALLE
BENITO JUAREZ CJON. DE

CHAVARRIETA

zoNA v

N. P. ZONA MANZANA
coLoNtA o
FRACCIONAMIENTO CALLE PROPUESTA 2019

138 v r 1 CENTRO
CALLE BENITO IUAREZ
CALLE REFORMA 413.00

139 v t 2 CENTRO
CALLE DE REFORMA CJON.
LA GARITA 291 .00

140 v t 3 CENTRO
CALLE Y CDA. DE REFORMA
AV. DE LOS PLATEROS 270.OO

747 v t 4 CENTRO

OON. DE LA FAMA
PLAZUELA CHAVARRIETA
CALLE BENITO JUAREZ 372.OO

1,42 v r 5 CENTRO

CALLE BENITO JUAREZ
PTAZUELA Y CALLE DE

CHAVARRIETA 413.00

743 v t 6 CENTRO
CALLE NUEVA DE REFORMA
Y AV. DE LOS PLATEiOS 372.OO

!44 v t 7 CENTRO
AV. DE LOS PLATEROS CJON
DEL HUNIDIDO 372.OO

745 v t 8 CENTRO

CALLE BENITO JUAREZ
CALLE ESTACADAS CALLE
DE BETANZOS 413.00

746 v t 9 CENTRO
CALLE BENITO JUAREZ
CALLE ESTACADAS 413.00Ir§=- 11

)./

130 t2 CENTRO 324.00

131 v 13 CENTRO 324.O0

132 t4 CENTRO 223.OO

133 v 15
CALLE DE SIERRA ALTA
CALLE DEL MEZQUITE 223.00

t34 vlt 16 223.OO

135 v 77 CENTRO CALLE DE SIERRA ALTA 337.00

136 v 18 CENTRO 337.00

737 v 19 CENTRO Al 188.00.A
\



§

r47 v t 10 CENTRO
AV. DE LOS PLATEROS
CJON. DEL HUNDIDO 562.00

$
748 v t 11 CENIRO

CALLE DE LAS ESTACADAS
CALLE REFORMA CJON. DE

CHACHALACAS 413.00

749 v t 72 CENTRO
CALLE DE REFORMA C]ON.
CHACHALACAS 413.00

150 vlll 13 CENTRO

CALLE REFORMA CALLE
ESTACADAS AV. DE LOs
PLATEROS 413.00

151 v t 74 CENTRO
CALLE BEN ITO JUAREZ 1a
CALLE SIERRA ALTA 445.00

152 v l 15 CENIRO
CALLE ESTACADAS CALLE

EX-RASTRO 446.00

153 v t 16 CENTRO

CALLE JUAN RUIZ DE

ALARCON PLAZUELA DE

BERNAL 544.OO

154 vlll 77 CENTRO

CALLE JUAN RUIZ DE
ALARCON CALLE BENITO
JUAREZ 644.00

155 v t 18 CENTRO

CALLE DE ESTACADAS
CALLE.'UAN RUIS DE
ALARCON CATLE DEL EX

RASTRO 413.00

156 v t 19 CENTRO
CALLE DE ESTACADAS

CjON. DE LA LUZ 413.00

r57 v r 20 CENTRO d. ,
CALLE ESTACADAS AV. DE

LOS PLATEROS CALLE

BECERRA Y TANCO CALLE
FUNDICIONES 324.00

t

zoNA tx

N.P. ZONA MANZANA
cotoNtA o
FRACCIONAMIENTO CATTE PROPUESTA 2019

158 tx 1 CENTRO

CATLE MEZQUITE 2A CAILE
DE SIERRA ALTA CJON DEL
MEZQUITE 189.00

159 IX 2 CENTRO

CALLE DE GUADALUPE
CALLE DE LAS DELICIAS
CALLE MEZQUITE 297.00

160 tx 3 CENTRO

CALLE MEZQUITE CALLE
ALTOS DE REDONDO OpN.
DEL MEZOUIIE CON. DII
LAS DELICIAS II 297 .00

{-s 72
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161 tx 4 CENTRO
CALLE ALTOS DE REDONOO
CALLE DEL MEZQUITE 297.OO

N

$

1,62 tx CENTRO
CALLE 1a DE SIERRA ALTA
CALLE ALTOS DE REOONDO 446.00

163 tx 6 CENTRO
CALTE GUADALUPE CJON.
LA AURORA 312.00

164 IX 7 CENTRO
CJON. LA PALMA ATTOS DE
REDONDO 372.OO

165 tx 8 CENTRO
CALTE GUADATUPE CJON.
OE LA AJUROM 762.O0

t66 IX 9 CENTRO
CALLE LA PATMA CALLE
WILLIAM SPRATLING 446.00

IX 10 CENTRO
PLAZA BORDA CALTE
WILLIAM SPRATLING 892.00

168 tx 11 CENTRO
CALLE GUADALUPE CALLE

DE TAS DETICIAS 297.00

169 tx t2 CENTRO
CALLE GUADALUPE CALLE
LA PALMA 372.OO

770 tx 13 CENTRO

CALTE PUENTE DE
NAVARRO CATTE RAFUT
KRAYEM 337.00

177 tx L4 CENTRO
CALLE GUADALUPE CÁLLE
DE LAS OELICIAS 486.00

772 tx 15 CENTRO
CALLE GUADALUPE CALLE
IA PALMA 594.00

773 tx 16 CENTRO
PLAZA BORDA, CATLE LA
PALMA CJON DETICIAS 892.00

774 tx 77 CE NTRO
CALLE CUAUHTEMOC
PLAZUELA DE LOS GALTOS 892.00

775 tx 18 CENTRO

PLAZUELA DE SAN JUAN
CALLE RAFUL KRAYEM
CJON PROGRESO CJON DEL
NOGAL 372.OO

t76 tx 19 CENTRO

CALTE CUAHUTEMOC CJON
DEL NOGAL CALLE RAFUT
KRAYEM 562.00

177 tx 20 CENTRO
CALLE CARLOS J.NIBEI CJON
DEL PROGRESO 446.OO

778 tx 27 cENrRo h, CALLE MIGUEL HIDALGO
CALLE DE CUAHTEMOC 710.00

t
ZONA X

N.P. ZONA MANZANA
cotof{tA o
FRACCIONAMIENTO ICATTE PROPUESTA 2019

179 X 1 CE NTRO zocALo PLAZA BORDAI13

ril



180 x 2 CENTRO

CALLE JUAN RUIZ DE
ALARCON CALLE CELSO

MUÑOZ, CALLE AGUSITN
OE TOLSA 892.00 T

\

181 x 3 CENTRO

CALLE HUMBOLT CALTE
HIGUERAS CALLE OE tA
VERACRUZ CALLE JUAN
RUIZ DE ALARCON 629.00

742 X 4 CENTRO

CATLE HOSPITAL CALLE
JUAN RUIZ DE ALARCON
CATLE HUMBOLT CAttE DE

LA VERACRUZ 446.00

183 X 5 CENTRO
CALLE DEL FRESNO CALLE
BECERRA Y TANCO 413.00

184 X 6 CENTRO

CALTE BECERRA Y TANCO ,
CALTE FUNDICIONES AV DE
LOS PTATEROS CJON. DE
MORA 413.00

185 x 7 CE NTRO SANTA PRISCA
PARROQUIA DE

SANTA PRISCA

186 x 8 CENTRO

CALLE PAJARITOS CATLE
OEL TORIL PLAZ BORDA
CALLE CUAUHTEMOC
CATLE TETITTAN 629.00 t

781 X 9 CE NTRO

CALTE DEL TORIL CALTE DE

tA VEMCRUZ CALTE DE
LOS PAJARITOS s94.00

188 X 10 CENTRO

CALLE Y CJON. OE LA
VERACRUZ CALTE DE LOS
PAJARITOS 562.00

189 X 11 CENfRO

CALLE DEL FRESNO CATLE

DE LOS PAJARITOS CAI-LE
DE LA VERACRUZ 446.00

190 X t2 CENTRO
CALTE TETITTAN CALLE
PAJARITOS 445.00

191 x 13 CENTRO

CALTE DE LOS PAJARITOS
CALLE DEL TORIL CALLE
LUIS MONTES DE OCA 372.00

192 x 74 CENTRO

CALLE BECERRA Y TANCO,
CALLE LUIS MONTES DE
OCA CALLE DEt FRESNO 372.00

193 x 15 CENTRO
^[

CATTE SECERRA Y TANCO,
AV. DE LOS PLATEROS,

CJON OE MORA 3t 2.00

794 X 16 CE NTRO -!l
CALLE MIGUEL HIDATGO

CALLE TETITTAN 629.00

195 x T7 CENTRO

\vt CALLE TUIS MONTES DE
ocA cArLE TETTTLAN CJON iAMATES I 562.00

L4
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196 X 18 CENTRO

CALLE MIGUEL HIDALGO
CJON DE SANTANA CJON
DE AMATES CjON DE
SANTA ANA 372.00

!97 x 19 CENIRO

CALLE MIGUEL HIDALGO
CALLE LUIS MONTE DE OCA

, AV. DE LOS PLATEROS
C]ON. SANTANA 372.OO

198 X 20 CENTRO
CALLE MIGUEL HIDALGO
TETITLAN 629.00

$

zoNA xt

N.P. ZONA MANZANA
cot_oNtA o

FRACCIONAMIENTO CAttE PROPUESTA 2019

t

\\

199 XI L BARRIO DE CASAHUATES
CALLE DE LOS IZOTES CALLE
DE CASAHUATES 114.00

200 xt 2 BARRIO DE LA PANORAMICA
BARRIO DE LA
PANORAMICA 1,2t.00

207 XI 3 CARRETERA AL CAMPAMENTO

CARRETERA AL
CAMPAMENTO CALLE DEL
SANTITO 115.00

202 XI 4 CARRETE RA NACIONAL

CARRETERA NACIONAL
CALLE LAZARO CARDENAS,
CALLE DEL SANTITO 115.00

203 xt 5 BARRIO DE PEDRO MARTIN PREDIOS IMMSA 54.00

204 XI 6 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CARRETERA NACIONAI- AV.
DE LA PLATA 188.00

205 xl 1 BARRIO DE PEDRO MARTIN

CARRETERA NACIONAL AV-
DE LA PALÍA CJON SIN
NOMBRE 188.00

206 XI 13 BARRIO DE PEDRO MARTIN CALLE DEL SANTITO 108.00
207 XI 1,4 BARRIO DE PEDRO MARTIN coLoNtA c.N.o.P. 108.00
208 xt 15 BARRIO DE PEDRO MARTIN coLoNtA c.N.o.P. 135.00
209 XI 1,6 BARRIO DE PEDRO MARTIN coLoNtA c.N.o.P. 121.00
210 XI 77 BARRIO DE PEDRO MARTIN coLoNtA c.N.o.P. 109.00
2LL XI 18 BARRIO DE PEDRO MARTIN coLoNrA c.N.o.P. 115.00
272 xt t9 EARRIO DE PEDRO MARTIN COLONIA C.N.O.P. 109.00
273 xl 20 BARRIO DE PEDRO MARTIN COLONIA C.N.O.P. 115.00
274 xl 27 BARRIO DE PEDRO MARTIN coLoNrA c.N.o.P. 115.00
275 xt 22 BARRIO DE PEDRO MARTIN COLONIA C.N,O.P. 121.00
276 XI 23 BARRIO DE PEDRO MARTIN COLONIA C.N.O.P. 121.00

{
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217 x 1 BARRIO DE OJEDA

CJON TLACHICHILPA CjON
PANORAMICA CALLE

TERREMOTES 135.00

278 x 2 BARRIO DE OJEDA
CARR. PANORAMICA CALLE
20 DE NOVIEMBRE 148.00

279 x 3 BARRIO DE OJEDA
OON. TLACHICH ILPA CJON
TERREMOTES 180.00

220 x 4 BARRIO DE OJEDA
CALLE CARLOS J.NIBBI CALLE
Y CJON 20 DE NOVIEMBRE 180.00

227 x 5 BARRIO DE OJEDA
CALLE CARLOS J.NIBBI CALLE
Y C]ON 20 DE NOVIEMBRE 180.00

222 x 6 BARRIO DE OJEDA
CALLE LOMA LARGA CATLE

CARLOS J.NIBBI 180.00

223 x 7 BARRIO DE OJEDA
CALLE LOMA LARGA CALLE
CARLOS J.NIBBI 180.00

224 x 8 BARRIO DE H U IYATE NGO
CALLEJON PUBLICO A
HUIYATENGO 135.00

225 x 9 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE CARLOS.'.NIBBI CALLE
DE LOMA LARGA 148.00

226 x 10 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE Y CJON. DE LOMA
LARGA BARRANCA 148.00

221 x 11 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE A LOMA LARGA
CJON. DE HUIYATENGO 135.00

\

228 x t2 BARRIO DE HUIYATENGO
CALLE DE HUIYATENGO
CJON DE HUIATENGO 121.00

229 x 13 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE DE LO DE TAPIA
CARR. AL CAMPAMENTO 121.00

230 x 74 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE LO DE TAPIA CALLE
LOMA LARGA 727.OO

231, x 15 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE 10 DE MAYO
CALLE DE TAPIA 121.00

232 x 1,6 BARRIO DE PEDRO MARTIN CALLE 10 DE MAYO 115.00

233 x 17 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE LOMA LARGA
DERECHO VIA CIA DE LUZ 148.00

234 x 18 BARRIO DE HUIYATENGO
CALLE HUIYATENGO CALLE
LAS ESCALERAS 148.00

x 19 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CATLE LOMA LARGA AV. DE
LOS PLATEROS 176.00

236 x 20 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE 10 DE MAYO CALLE
DE LO DE TAPIA 135.00

237 x 27
CARR. NAL. BARRIO DE PEDRO
MARTIN 2a DE LOMA LARGA Á.r.oo
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238 x t 1 BARRIO DE HUIYATENGO

CALLE I.NIBBI CALLE A
ZACATILLO C.'ON
HUIYATENGO 148.00

239 x lll 2 CENTRO
CALLE ZACATILLO CALLE

PILITA AV. DE LOS PLATEROS 223.OO

240 x t 3 CENTRO

CALLE PILITAIa Y 2a DE

CENAOBSCURAS PLAZUELA
DE SAN JUAN 372.OO

247 x l 4 CENTRO
CALLE MIGUEL HIDALGO
CALLE 1a DE CENAOBSCURAS 63s.00

242 x r 5 CENTRO 1a CALLE DE CENAOBSCURAS 372.00

243 x t 6 CENTRO
IGLESIA LA SANTISIMA CALLE

JOSE MARIA MORELOS 372.00

244 x t 7 CENTRO
CALLE PILITA CARR.
NACIONAL 372.00

245 x t 8 CENTRO

AV. DE LOS PLATEROS 2a
CALLE DE CENAOBSCURAS
OON. SAN MIGUEL 3? 2.OO

246 x t 9 CENTRO

CALLE JOSE MARIA MORELOS
CJON DEL TAXQUEÑO CALTE
MIGUEL HIDALGO CAI.LE
CONSTITUCION DEL 57 446.00

247 x r 10 CENTRO

CALLE MIGUEL HIDALGO
CALLE CONSTITUCION
CALLEJON TAXQUEÑO AV. DE
LOS PLATEROS 419.00

248 x r 11 CENTRO
BARRIO DE HUIYATENGO Y

OON. DE HUIYATENGO 135.00
249 x t 'J,2 BARRIO DE HUIYATENGO CJON. DE HUIYATENGO 135.00

250 x t 13 CENTRO
AV. DE LOS PLATEROS CALLE
J.M. MORELOS 372.00

257 x t r4 CENTRO

CJON SAN MIGUEL CALLE
JOSE MA. MORELOS CALLE

CONSTITUCION 413.00

252 xlll 15 CENTRO

AV DE LOS PLATEROS CALLE

J. M. MORELOS CALLE
CONSTITUCION DEL 57 446.00

253 x t 16 CENTRO
CALLE Y OON. DE
HUIYATENGO 135¡00

254 x t 1,7 CENTRO
CALLE Y CION. DE

HUIYATENGO ft / 139b0
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AV. DE LOs PTATEROS CALTE
Y C'ON. DE ZACATITTO CATLE
DE HUIYATENGO

AVENIDA PTATEROS CALLE
ZACATILLO

AV. DE IOS PLATEROS
CALLE DE I-OS 

'ALEsAV. DE LOs PLATEROS
CALLE AGUACATITLAN
CALLE AGUACATITLAN
RIO DE CANTARRANAS

AV. DE LOS PLATEROS
CALLE DE LOS JALES

BARRIO DE LOS ]ALES

AV. DE LOS PLATEROS
CJON DEL ESTUOIANTE
CALLE DE LOS JALES

BARRIO DE LOS ]ALES

PROLONGACION
PEDREGAT JATES CALLE
PUBLICA DEL BORDA

BARRIO DE LOS JALES

PROLONGACION
PEDREGAL JALES CALLE
PUBLICA

BARRIO VICENTE GUERRERO

PROLONGACION
PEDREGAL JALES CALTE
PUBTICA

BARRIO VICENTE GUERRERO

PROLONGACION
PEDREGAT JALES CATTE
PUBI.ICA

BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE OE LA INDITA
PROLONGACION DE LOS
JALES CALIEJON

BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE DE LA INDITA
PROLONGACION DE LOS
JALES

BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE DE LA INDITA DOS
CALLEJONES
PROLONGACIONLOS.IALES

zoNA U

?
18ñ



BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE DE tA INDITA DOS
CALLEIONES CÁttE
IGNACIO ALLENDE

BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE IGNACIO ALLENDE
CALLE DE NICOLA
CALLEJON PUBLICO

BARRIO VICENTE GUERRERO

CARITINO MALDONADO
CATLE IGNACIO ALLENOE
CALLE PUBLICA

BARRIO VICENTE GUERRERO

AV. DE LOS PLATEROS
CALLE IGNACIO ALLENOE
CALTE DEL REBOZO

BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE CARITINO
MALDONADO CALTEJON
NICOLA

BARRIO VICENTE GUERRERO

CALLE CARITINO
MALDONADO CALLE
IGNACIO ALLENDE CALLE
PUBTICA

CALLE DEL REBOZO TAJO

BARRIO VICENTE GUERRERO

MZA XXVI LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE

BARRIO VICENTE GUERRERO

MZA XXV LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE

BARRIO VICENTE GUERRERO

MZA. X
LOT.AMPTIACION MISION
NORTE

BARRIO VICENfE GUERRERO

MZA. XXIV LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE

BARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XIV LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE

BARRIO VICENTE GUERRERO

BARRIO VICENTE GUERRERO

BARRIO VICENfE GUERRERO

+* 1eN

CATLE NICOLA ALLE
CARITINO MALDONADO

AMPLIACION PEDREGAL
JALES



LI BARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XIX LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE 81.00

291 LI 34 BARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XVIII LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE 75.00

292 LI BARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XVII LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE 75.00

293 LI 36 EARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XX LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE 81.00

294 LI 37 BARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XXIII LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE 75.00

295 LI 38 BARRIO VICENTE GUERRERO

MANZANA XXII LOT.
AMPLIACION MISION
NORTE 75.00

296 LI 39 BARRIO VICENTE GUERRERO MISION NORTE 75.00
\

ZONA LII

BARRIO DE AGUACATITLAN

CARRETERA NACIONAL LA
CANTERA CAMINO AL
HOTEL MONTE TAXCO

3a CALLE MIRNA ACEVEDO
DE JUAREZ

BARRIO DE AGUACATITLAN

2a CALTE DE
AGUACATITLAN CALLE
JEANNE DE MATELL
CALLE DE AHUACATITLAN 4
CALLE DE AH UACATITLAN 5
CALLE DE AH UACATITLAN 6
CALLE DE AHUACAT¡TLAN 7,"M

)

1a CALLE MIRNA ACEVEDO
DE.IUAREZ
2aCALLE MIRNA ACEVEDO
DE IUAREZ



311 L 15 BARRIO DE AGUACATITLAN CASALLAS CALLE CEDROS 75.00

312 L 16 BARRIO DE MARTELAS
MARTELAS C¡RRETERA
NACIONAL 62.00

313 L 77 BARRIO DE MARTELAS
MARTELAS CAI.LE DEL
NOGAL 62.00

314 L 18 BARRIO DE MARTELAS

MARTETAS CALTE LADO
IZQUIERDO DE LA
CARREfERA 48.00

$

§

\

zoNA L t

AV. DE TOS PLATEROS
CALLE DE I.A CIENEGA
CALLE AÑO OE JUAREZ

AV. DE LOS PLATEROS LA
CIENEGA CALLE
FUNDICIONES

AV. DE LOS PATTEROS
FUNDICIONES CJON. DE
MORA
AV. DE LOS PALTEROS
FUNDICIONES CALLE AÑO
DE JUAREZ

CALLE DE MORA CALLE DE

FUNDICIONES CALIE DEL
RASTRO, CALLE
EMBOVEDADA

CALLE DE MORA CDA. DE
MORA AV. DE LOS
PLATEROS 2a
CALLE DEL CONSUELO
CALLE DEL RASTRO

CALLE DEL CONSUELO
CALLE DE LOS TAJOS

CALLE DEL RASTRO CALLE
DE tOS TAJOS

CALLE DE FUNDICIONES 2a
DE FUNDICIONES

CALLE DE FUNDICIONES
BARRANCA DEI. RASTRO



330 L t 16 BARRIO DE BERM EJA CALLE DE LOS TAJOS 135.00

L t 17 BARRIO DE BERMEJA CALLE DEL CONSUELO 13s.00

332 L t 18 BARRIO DE BERMEJA CALLE DEL CONSUELO 135.00

333 L r 19 BARRIO DE BERMEJA CALLE DE LOS TA]OS 148.00

334 LI 20 BARRIO DE BERM EJA CALLE DE LOS TA]OS 135.00

335 L t 2t BARRIO DE BERMEJA CALLE DE LOS TAJOS L2t.OO

336 L I 22 BARRIO DE BERMEJA

CALLE DE LOS TAjOS
PROLONGACION ESPIRITU
SANTO 135.00

337 L t 23 BARRIO VICENTE GUERRERO
BARRIO VICENTE
GU E RRERO 135.00

i
ZONA LIV

N.P. ZONA MANZANA
COLON¡A O

FRACCIONAMIE'{TO cAt_tE PROPUESTA 2019 \i

t
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338 LIV 1 CENTRO
CONSTITUCION DEL 57
CALLE MIGUEL HIDALGO 223.OO

339 LIV 2 CENTRO

AV. DE LOS PLATEROS
CONSTITUCION DEL 57 2a
MIGUEL HIDALGO 339.00

340 LIV 3 CENIRO

CALLE H. COLEGIO
MILITAR CALLE

CONSUELO, CALLE
CONSTITUCION DEL 57
CERRADA COLEGIO
MILITAR 190.00

347 LIV 4 BARRIO DE BERMEJA

CALLE H. COLEGIO
MILITAR PROLONGACION
ESPIRITU SANTO 148.00

$

7

342 LIV 5 BARRIO DE BERMEJA
PROLONGACION ESPIRITU
SANTO 108.00

343 LIV 6 BARRIO DE BERM EJA

CATLE H. COLEGIO
MITITAR CALTE FCO
FIGUEROA 184.00

344 LIV 7 BARRIO DE BERM EJA

CATLE H. COLEGIO
MILITAR CALTE ESPIRITU
SANTO 184.00

345 LIV 8 BARRIO DE BERM EJA

CALLE DE BERMEJA
PROLONGACION ESPIRITU
SANTO 148.00

346 9 BARRIO DE BERMEJA

CALLE FRANCISCO
FIGUEROA, CALLES
PUBLICAS 184.00

347 LIV 10 BARRIO DE BERMEJA

CALLE FRANCISCO
FIGUEROA , CALLE H.
COLEGIO MILITAR CALLE
PUBLICA 184.00_&\5s\ "M ,

I



348 LIV 11 BARRIO DE BERMEJA

CALLE H. COLEGIO
MITITAR CALTE
FRANCISCO FIGUEROA
CALTE ESPIRITU SANTO 148.00

.

349 LIV 72 BARRIO DE BERMEJA
PROLONGACION ESPIRITU
SANfO 13s.00

3s0 LIV 13 BARRIO DE BERMEJA

CALLE FRANCISCO
FIGUEROA CALLE ESPIRITU
SANTO 148.00

351 LIV 1,4 BARRIO DE BERMEJA

CALLE FRANCISCO
FIGUEROA CALLE ESPIRITU
SANTO 148.00

352 LIV 15 BARRIO DE BERM EJA

CALLE FRANCISCO
FIGUEROA CALLE ESPIRITU
SANTO 135.00

3s3 LIV 16 BARRIO DE BERMEJA
PROLONGACION ESPIRITU
SANTO 121.00

354 LIV 77 BARRIO DE BERMEJA CALLE DE ESPIRITU SANTO 120.00
355 L8 BARRIO DE BERMEJA BALCONES 108.00
356 19 BARRIO DE BERMEJA CALLE DE ESPIRITU SANTO 108.00

351 LIV 20 BARRIO DE BERMEJA

PARQUE CALLE
PROLONGACION ESPIRITU
SANTO 115.00

358 LIV 21 BARRIO DE BERMEJA
CALLE PROLONGACION
ESPIRITU SANTO 108.00

r)

3s9 LIV 22 BARRIO DE BERMEJA CALLE ESPIRITU SANTO 108.00'

\r
360 LIV 23 BARRIO DE BERMEJA

BARRIO OE BERMEJA
CALLE ESPIRITU SANTO 135.00

5rr -L LIV 24 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00

362 LIV 25 BARRIO DE BERME]A
LOS BALCONES CATLE DE

LOs TAJOS 108.00
363 LIV 26 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00

364 LIV 21 BARRIO DE BERMEJA
BERMUA ORIENTE LOS
BALCONES 115.00

365 LIV 28 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00
366 LIV 29 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 95.00
367 LIV 30 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00
368 LIV 31 BARRIO DE BERME]A LOS BALCONES 9s.00
369 32 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00
370 33 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00
377 LIV 34 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 115.00

372 LIV 35 BARRIO DE BERMEJA
LOs BALCONES 3a CALLE
DE ESPIRITU SANTO 95.00

373 36 BARRIO DE BERMEJA PROL. DEL RASTRO 108.00
37 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00

315 38 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 95.00
376 39 BARRIO DE BERMEJA LOS BALCONES 108.00
377 40 BARRIO DE BERMEIA LOS BALCONES 108.00
318 47 BARRIO DE BERMEJA LO9EALCONES 108.00

§
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LOS BALCONES II

LOS BALCONES II

LOS BALCONES II

LOS BALCONES II

LOS BALCONES II

LOS BALCONES II

BARRIO DE BERMEJA

BARRIO DE BERMEJA
BARRIO DE BERMEJA

BARRIO DE BERMEJA

ZONA LV

N.P. ZONA MANZANA
coloNtA o

FRACCIONAMIENTO CALLE PROPUESTA 2019

il397 1 BARRIO DEL PANTEON

CAI-LE EUCALIPTOS AV. OE

LOS PLATEROS CALLE
MOISES CARBAJAL 230.00

398 2 BARRIO DEL PANTEON

AV. DE TOS PLATEROS
CJON. COMONFORT,
CJON. PUBTICO AT
PANTEON 230.00

399 BARRIO DEL PANTEON
AV. DE LOS PLATEROS
CION. COMONFORT 230.00

400 4 BARRIO OEL PANTEON
CALLE MOISES CARBAJAL,
CJON AL PANTEON 230.00

401 5 BARRIO DEL PANTEON
AV. DE LOS PLATEROS
CALLE MOISES CARBAJAL 230.00

402 6 BARRIO DEL PANTEON
CALLE FRANCISCO
FIGUEROA SAN ISIDRO 190.00

403 7 BARRIO DEL PANTEON
CJON. AL PANTEON CJON.
COMONFORT 148.00

404 8 BARRIO DEL PANTEON
CALTE MOISES CARBAJAL,
CJON COMONFORT 148.00

405 9 BARRIO DE PEDRO MARTIN

CALLE JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ CARR. NAL
MEX A9A 190.0Q

$



406 LV 10 BARRIO DE PEDRO MARTIN

CALLE 5 DE FEBRERO
CALLE JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ 148.00

$
C\F

\

407 11 BARRIO DE PEDRO MARTIN
CALLE 5 DE FEBRERO
CALLE BENITO JUAREZ 135.00

408 72 BARRIO DEL PANTEON
CALLE MOISES CARBAJAL
CION SIN NOMBRE 135.00

409 13 BARRIO OEL PANTEON
CALLE MOISES CARBAJAL
CALLE DEL ESTUDIANTE 148.00

410 L4 BARRIO DEL PANTEON
CALLE DE PIEDRA ANCHA
CALLE SAN ISIDRO 135.00

47t 15 BARRIO DEL PANTEON
CATLE EUCALIPTOS CALLE
MOISES CARBAJAL 13s.00

472 16 BARRIO DEL PANTEON
CALLE BENITO JUAREZ
CJON SIN NOMBRE 190.00

413 LV 77 BARRIO DE PEDRO MARTIN

CALLE PROLONGACION 5
DE FEBRERO CARR.
NACIONAL MEX. ACA 121.00

414 18 BARRIO DE PEDRO MARTIN

CJON. DE CUAUHTEMOC
CALLE RPLONGACION 5 DE
FEBRERO r27.00

475 19 BARRIO DEL PANTEON
CALLE BENITO JUAREZ
CJON. DE CUAUHTEMOC 95.00

476 20 BARRIO DE CAPILINTLA
CATLE A CAPILINTLA CARR.
NAL. MEX-ACA 108.00

477 21, BARRIO DE CAPILINTLA
CALLE DEL PANTEON
CALLE AL SOLAR 108.00

418 22 BARRIO DE CAPILINTLA CALLE DEL SOLAR 82.00
4t9 23 BARRIO DE BERMEJA BARRIO DE LOS BALCON ES 115.00

ZONA LVI

N.P. ZONA MANZANA
coLoNrA o

FRACCIONAMIENTO CATTE PROPUESTA 2019

{

420 tvt 1 BARRIO DE LO DE TAPIA
AV. CUAUHTEMOC
MONTAÑA DE PLATA 108.00

427 LVI 2 BARRIO DE LO DE TAPIA

AV. CUAUHTEMOC, CATTE
LO DE TAPIA COLONIA
EMILIANO ZAPATA 108.00'

422 LVI 3 EARRIO DE LO DE TAPIA AV. CUAUHTEMOC 108.00
423 LVI 4 BARRIO DE LO DE TAPIA AV. CUAUHTEMOC 115.00
424 tvr 5 BARRIO DE LO DE TAPIA AV. CUAUHTEMOC 95.00

425 LVI 6 BARRIO DE LO DE TAPIA
INMOBII.IARIA TAXCO [O
DE TAPIA 108.00

426 LVI 7 BARRIO DE LO DE TAPIA
LO DE TAPIA CARR. A
IXCATEOPAN 108.00

427 LVI 8 BARRIO DE tO DE TAPIA MoNTAÑA DE PLATA 108.00
428 LVI 9 BARRIO DE LO DE TAPIA MoNIAñA DE prATA ,115.00
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429 LVI 10 BARRIO DE LO DE TAPIA MONTAÑA DE PLATA 108.00
430 11 BARRIO DE LO DE TAPIA MONTAÑA DE PLATA 9s.00
43L LVI 72 BARRIO DE LO DE TAPIA MONTAÑA DE PLATA 95.00
432 LVI 13 BARRIO DE LO DE TAPIA MONTAÑA DE PLATA 95.00
433 LVI 1,4 BARRIO DE LO DE TAPIA MONTANA DE PLATA 9s.00
434 LVI 15 BARRIO DE LO DE TAPIA MONTAÑA DE PLATA 9s.00

zoNA tv

zoNA tv t

BARRIO DE LO TAPIA

CARR. NAL. MEX-ACA
PEDRO MARTIN, AV.
CUAUHTEMOC
UNIDAD HAB. FOVISSSTE

INFONAVIT ZACAzONTLA
EL CAPIRE

COL, ZACAZONTLA MZA. II

UNIDAD HAB INFONAVIT

COLONIA ZACAZONTLA
MZA t

COLONIA ZACAZONTLA
MZA IV

§ 26Y



453 LVIII 16 BARRIO DE ZACAZONTLA
COLONIA ZACAZONTLA
MZA X t 82.00

.$

N

454 LVIII 1,7 BARRIO DE ZACAZONTLA
COLONIA ZACAZONTTA
MZA XXVII 9s.00

455 LVIII 18 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACMONTLA 82.00

456 LVIII 19 BARRIO DE ZACMONTLA
COTONIA ZACMONTLA
MZA. XVI 82.00

457 LVIII 20 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACMONTLA 82.00

458 LVIII 2r BARRIO DE ZACAZONTLA
COLONIA ZACAZONTLA
MZA XXV 82.00

459 LVIII 22 BARRIO DE ZACAZONTLA
COLONIA ZACAZONTLA
MZA XVII 82.00

460 LVIII 23 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 82.00
46r LVIII 24 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 82.00
462 LVIII 25 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 82.00
463 LVIII 26 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 82.00
464 LVIII 27 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 82.00
465 LVIII 28 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
466 LVIII 29 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 9s.00
467 LVIII 30 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 108.00
468 LVIII 31 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 108.00
469 LVIII 32 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
470 LVIII 33 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
471 LVIII 34 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
472 LVIII BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
413 LVIII 36 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
414 LVIII 37 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
415 LVIII 38 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00
476 LVIII 39 BARRIO DE ZACAZONTLA COLONIA ZACAZONTLA 95.00

ZONA LIX

N.P, ZONA MANZANA
cotoNtA o

FRACCIONAMIENTO CATTE PROPUESTA 2019

$477 Ltx 1 CAPILINTLA

COL. CAPILINTLA,
CUADRILLA DE ARROYO,
COL. ZACAZONTLA 75.00

478 Ltx 2 CAPILINTLA
CARRETERA NACIONAL
ZONA URBANA 95.00

479 Ltx 3 CAPILINTLA
CAMINO A SAN
FRANCISCO CUADRA 61.00

480 Llx 4 CAPILINTLA CALLE AL SOLAR 75.00

481 Ltx 5 CAPILINTLA
AV. FRANCISCO RUIZ
MASSIEU 61.00

482 LIX 6 ARROYO
CALLE PRINCIPAL A
ARROYO C.1 t 6L.OO

483 Ltx 7 ARROYO
CALLE PRINCIPAL A
ARROYO C-2 ll , s4oo
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CALTE PRINCIPAT A
ARROYO C-3
CALLE PRINCIPAL A
ARROYO C.4
CALLE PRINCIPAL A
ARROYO C-5

Y

N.P. ZONA MANZANA
coroNtA o

FRACCIONAMIENTO CATTE PROPUESTA 2019
492 LX 2 LANDA CALLE 3 DE FEBRERO 41.00

LX 3 LANDA CALLE 2 DE FEBRERO 41.00
494 LX 4 LANDA CALLE 11Y 13 47.O0
495 LX 5 LANDA CALLE 13 Y 6 41.00
496 LX 6 LANDA CALLE DE LA MORA 35.00

497 LX 1 LAN DA
CALLE DE LA MORA Y

CALLE 12 35.00

498 LX 8 LAN DA
CALLE DE LA CIMA Y
CARRETERA A TETIPAC 41.00 ri499 LX 9 LAN DA CERRADA DE LAS FLORES 37.00

500 LX 10 LAN DA CALLE 12 Y 16 41.00
501 LX 11 LAN DA VE RE DA 35.00

$s02 LX 72 LANDA CALLE 1 Y 8 48.00,
503 LX 13 LANDA CALLE 9 Y 10 I 3s.00
504 tx !4 LANDA CALLE 17 35.00
505 LX 15 LANDA CALLE 3 41.00

28



J
zII
E
co

-

!II.- TABLAS DE VALORES DE CONSTRUCCION
VIGENTES PARA Et EJERCICIO FISCAL DE 2019

TIPO DE CONSTRUCCION ESTADO DE
CONSERVACION

ANTIGUO (HA)

ANTIGUO(HA)

ANTIGUO(HA)

TNTERES SOCTAL (rS)

TNTERES SOCTAL(rS)

TNTERES SOCTAL (rS)

MODERNO(HM )

MODERNO(HM )

MODERNO(HM )

RESIDENCIAL(RM)

RESIDENCIAL(RM)

RESTDENCTAL(RM)

\

q
"A

ü

TIPO DE
CONSTRUCCION

vAtoR /M,.

PRECARIA
7 4.OO

ECONOM ICA 88.00

BU ENO 155.00

ECONÓMICA 183.00

BUENA 205.00

MUY BUENA 245.OO

ECONOM ICA 304.00

BUENA 3s2.00

MUY BUENA 419.00

ECNOMICA 432.00

BUENO 4s3.00

MUY BUENO Irr.oo

s
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uso

CLASE
CIAVE DE

CONSTRUCCION
vAtoR /M,.

ANTIGUO(XA) ECONÓMICA 318.00

cENTRO COMERCTAL(CC) REGULAR 406.00

TIENDA AUTO SERVICIO(TA) BUENA 453.00

TIENDA DEPARTAMENTAL (TD) BUENO s95.00

$

ESTRUCTURA DE MADERA CON
I NSTALACIONES ELECTRICAS BASICAS
CUBIERTAS CON LAMINA DE CARTON
ASFELTADO.

ECONÓMICA

ESTRUCTURA METALICA LUERA CON
PESO MENOR A 29 Kg. Por m2 CON PISO
DE CEMENTO PULIDO CUBIERTA DE
TEJA O LAMIAS DE FIBRO CEMENTO
ASBESTO O ACERO.
ESTRUCTURA METALICA LIGERA CON
PESO MAYOR A 30Kg por m2 O LOSA
MACIZA, PISO DE CONCRETO CON
PANELES DE LAMINA ACERO SANWISH
EN TECHO, APLANADOS DE MURO Y
FACHADA CON TABIQUE APARENTE.
ESTRUCTURA METALICA LIGERA CON
PESO MAYOR A 30Kg por m2 O LOSA
MACIZA, PISO DE CONCRETO CON
ENDURECEDOR LOSETA, PAN ELES DE
LAMINA ACERO SANWISH CPON
NUCLEO DE POLIESTIRENO EN TECHO,
APLANADOS DE MURO CON PINTURA
DE PASTA CERAMICOS ,LOSETAS
ARTI FICIALES Y FACHADAINTEGRAL
ECONOMICA.

=§- tr

»

uso CLASE
CTAVE DE

CONSTRUCCION
VALOR /M,.

¿,F
foz

352.00

LIGERA 419.00

MEDIANA 527 .OO
\

PESADA 595.00

I§; rl
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CTAVE DE

CONSTRUCCION

CANCHA DE TEN|S (Cr)

CANCHA DE TENrS (Cr)

CANCHA DE TENrS (Cr)

ESCALERAS ELECTRICAS

z
au-o
t¡Jo
9
s¿+o

MODERNO
(HM)

ECONOMICA

MODERNO
(HM)

$

\§. Y
31
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CLASE CTAVE DE
CONSTRUCCION

vAtoR M/2

ESTACIONAMIENTO
DESCUBIERTO

BUENO 23.00

ESTACIONAMIENTO CUBIERTO BUENO 3 2.00
CANCHAS DE FUTBOL BU ENO 13.00
CANCHA DE BASQUETBAL BUENO 16.00
CANCHA DE FRONTON BUENO 21.00
CANCHA DE SQUASH BU ENO 29.00
BARDAS DE TABIQUE BUENO 13.00
AREAS ]ARDINADAS BUENO 9.00
PALAPAS BUENO 150.00

DESCRIPC!ÓN DE LAS CARACTERíSilCAS DE CONSTRUCCIÓN
SEGÚN EL USO Y LA CLASE

PRECARIA
Vivienda generalmente sin proyecto y autoconstru¡da. situada en asentamientos
irregulares, s¡n traza urbana definida y, prácticamente sin servic¡os. se localizan en la
periferia de las ciudades.
Materiales de mala calidad. sin cimentación; estructuras de madera o sin estructura;
muros de carrizo, palma, embano, lámina negra, cartón, madera o adobe. Techos de
viga y palma, vigas o polines de madera y lámina negra o de cartón.
No t¡ene acabados; pisos de tierra apisonada o firme rústico de
menores a 3.0 metros.

HABITACIONAL



ECONOMICA.

Sin proyecto. Con algunos servicios munic¡pales. Se encuentra en zonas de tipo popular
o medio bajo. Se local¡za en zonas per¡fér¡cas o de asentamientos espontáneos.
Calidad de construcc¡ón baja; sin acabados o de baja calidad; sin c¡mentación o de
mampostería o concreto ciclópeo; muros de carga, predominando el adobe, ladrillo y
block; techos de terrado sobre vigas y duelas de madera, vigas de madera con lám¡na
galvanizada o de cartón, o en su caso de losa de concreto sin acabados o de baja
calidad. Pisos de tierra apisonada, firme de cemento escobillado o pulido; pintura de cal
o p¡ntura vinÍlica de tipo económico.

*BUENA.

Sin proyecto, todos los servicios municipales, se encuentra en zonas de tipo popular, se
localiza en zonas periféricas.

Cuenta con mater¡ales de buena calidad, cimentacitación de mampostería, muros
carga predominando el adobe y ladrillo techos de terrado sobre vigas o en su caso losa de
concreto, con acabados de buena calidad. Pisos de cemento escobillado, mosaico
loseta.

INTERES SOCIAL

cuentan con proyecto definido y la mayorÍa de los servicios municipales, producto de
programa oficiales de vivienda, son viviendas con uno o dos plantas. La superficie del lote
fluctúa entre 120 y 200 m2, a excepción de los construidos en condominio que puede ser
menor, y la superficie construida varia de 85 y 80 m2, se localizan en zonas específicas o
en fraccionamientos. Materiales de mediana calidad y económicos, cimentación a base de
losa de concreto armado, block relleno o de concreto ciclópeo. Muros de carga con
refuerzos horizontales y vert¡cales de block o ladrillo, claros cortos menores a 3.5m,
techos de viga de losa de concreto de baja capacidad, acabados aparentes de estuco,
pintura de tipo económico.

ECONOMICA

cuentan con proyecto definido y la mayorÍa de los servicios municipales, producto de
programa oficiales de vivienda, son viviendas con uno o dos plantas. La superficie del lole
fluctúa entre 120 y 20o m2, a excepción de los construidos en condominio que puede ser
menor, y la superficie constru¡da varia de 8s y g0 m2, se localizan en zonas específicas o
en fraccionamientos. Materiales de mediana calidad y económicos, cimentación a base de
losa de concreto armado, block relleno o de concreto ciclópeo. Muros de
refuerzos horizontales y verticales de block o ladrillo, claros cortos menores a
techos de viga de losa de concrelo de baja capacidad, sin acabados, encalados.

con
5m,

BUENA



Cuentan con proyecto definido y la mayoría de los servicios municipales, producto de
programa oficiales de vivienda, son viv¡endas con uno o dos plantas. La superficie del lote
fluctúa entre 120 y 20O m2, a excepción de los construidos en condominio que puede ser
menor, y la superficie construida varia de 85 y 80 m2, se localizan en zonas específ¡cas o
en fraccionam¡entos. Materiales de mediana calidad y económicos, cimentación a base de
losa de concreto armado, block relleno o de concreto ciclópeo. Muros de carga con
refuerzos horizontales y verticales de block o ladrillo, claros cortos menores a 3.5m,
techos de viga de losa de concreto de baja capacidad, muros aplanados, acabado en
pasta texturizada hecho en obra, pintura v¡nílica de buena calidad, lambr¡n de azulejo en
zonas húmedas, fachadas con cierta volumetría, herrería sobre diseño de acero forjado su
puerta de acceso y ventanas.

MUY BUENA

cuentan con proyecto definido y la mayoría de los servicios municipales, producto de
programa oficiales de vivienda, son viviendas con uno o dos plantas. La superficie del lote
fluctúa entre 120 y 200 m2, a excepción de los construidos en condominio que puede ser
menor, y la superficie construida varia de 8s y 80 m2, se localizan en zonas específicas o
en fraccionamientos. Materiales de mediana calidad y económicos, cimentación a base de
marcos rígidos (zapatas, cadenas, columnas y través) de concreto refozado con acero
corrugado. Muros de carga con refuezos horizontales y verticales de block o ladrillo,
claros cortos menores a 3.5m, techos de viga de losa de concreto de baja capacidad,
muros aplanados, acabado en pasta texturizada hecho en obra, pintura v¡nílica de buena
calidad, lambrin de azulejo de piso a techo en baño y cocina en zonas húmedas, fachadas
con c¡erta volumetría, herrería sobre diseño de acero forjado su puerta de acceso y
ventanas.

MODERNO.
Proyecto definido, funcional y característico. se encuentran en fraccionamientos que
cuentan con todos los servicios. Lotes de terreno de entre 120 y 200 metros cuadradosen promedio y de 120 metros cuadrados de construcción en piomedio. se localiza enzonas consolidadas de los centros de población y en fraccionamientos residencialesmedios.
cimientos de mampostería, concreto cicrópeo, rodapié de brock refleno con concreto.Estructuras con cast¡lros y daras de cerram¡ento. cláros medios de 4.0 metros. Muiás
.d_e 

carga de ladrillo, brock, o piedra. Los techos sueren ser de rosa asbesto,lámina galvanizada, los acabados en pisos y muros son de regular calidad.
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ECONOMICA.

Proyecto def¡nido, funcional y característico. Se encuentran en fraccionam¡entos o
colonias que cuentan con todos los servicios. Lotes de terreno entre 120 y 200 m2 en
promedio y de 120m2 de construcción en promedio. Se localiza en zonas consolidadas de
los centros de población y en fraccionam¡entos residenc¡ales medios.

Cim¡entos de mampostería, concreto ciclópeo, rodapié de block relleno con concreto.
Estructuras con castillos y dalas de cerramiento. Claros medios de 4 metros. Muros de
carga de ladrillo, block o piedra. Los techos suelen ser de losa, asbesto, terrado o lámina
galvanizada.

Los acabados en p¡sos y muros son de regular calidad.

BUENA.

Disponen de un proyecto definido, funcional y de calidad. Se encuentran en
fraccionamientos residenciales de clase media a media ata, que cuentan con todos los
servicios públ¡cos. Elementos, materiales y mano de obra de calidad. Disponen de una
superficie de lote entre 200 y 500 m2 en promedio y su área construida de 1 a 1.5 veces la
superficie del terreno.

Elementos estructurales de buena calidad, con cimentación a base de marcos rígidos
( zapatas, cadenas, columnas y través) de concreto reforzado con acero corrugado y
refuerzos con estructuras metál¡cas de concreto ciclópeo, mampostería, rodapié de block
relleno con concrelo. Muros de block o ladrillo. Los claros son hasta de 7 metros. Techos
y entrepisos con losas de concreto armado. Al exter¡or cuenta con concreto estampado o
acabado con adocreto o granzón lavado y junteado con graba colocada a mano, detalles
en piso artesanal con materiales de la regio y cenefas en piso decorativas. Acabados
exteriores textur¡zados, fachada en piedra de corte o molduras de concreto, los acabados
e inter¡ores son de buena calidad.

MUY BUENA.

Proyecto arquitectónico de muy buena calidad, e diseño especial bien definido, funcional y
a veces caprichoso. Amplios espacios constru¡dos con elementos decorat¡vos interior y
exteriormente. Todos los serv¡c¡os públicos. Se encuenlran en fraccionamientos privados
y exclusivos. Lotes con superficie promedio de 500 m2 y superficie constru¡da de 1 a 2.5
veces la superficie de terreno.

Elementos estructurales de muy buena calidad a base de castillos, dalas de cerram¡ento,
columnas, trabes, zapatas corridas o zapatas aisladas. Muros de ladrillo o block.
claros entre 5 y 10 metros. Techos con losa y molduras en todo el

#
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Recubrimiento de teja de buena calidad. Aplanados de yeso y mezcla maestreados.
Acabados exteriores de fachada, texturas, piedras de corte, mármol y molduras de
cantera. Acabados interiores texturizados, con madera fina, tap¡ces o parcialmente de
mármol. Los pisos son de cerámica de primera calidad, mármol, parquet.

RESIDENCIAL.

Proyecto arquitectónico de muy buena calidad, el diseño especial bien definido, funcional
y a veces caprichoso. Amplios espacios construidos con elementos decorativos interior y
exter¡ormente. Todos los servicios públicos. se encuentran en fraccionamientos privados
y exclus¡vos. Lotes con superficie promedio de 500 m2 y superficie construida de 1 a 2.5
veces la superficie de terreno.

Elementos estructurales de muy buena cal¡dad a base de columnas, dalas de
cerramiento, trabes, zapatas corridas o zapatas aisladas. Muros de ladrillo o block.
Grandes claros entre 5 y 10 metros. Techos con losa y molduras en todo el perímetro.
Recubrimiento de teja de buena calidad. Aplanados de yeso y mezcla maestreados.
Acabados exteriores de fachada, texturas, piedras de corte, mármol y molduras de
cantera. Acabados interiores texturizados, con madera fina, tapices o parcialmente de
mármol. Los pisos son de cerámica de primera calidad, mármol, parquet.

ECONÓMICA.

Disponen de un proyecto definido, funcional y de calidad. se encuentran en
fraccionamientos residenciales de clase media a media ata, que cuentan con todos los
serv¡cios públicos. Elementos, materiales y mano de obra de calidad. Disponen de una
superficie promedio del lote 500 m2 en promedio y su área constru¡da de 1 a2.s veces la
superficie del terreno.

Elementos estructurales de buena calidad, con columnas, dalas de cerramiento y trabes.
cim¡entos de concreto ciclópeo, mampostería, rodapié de block relleno con concreto.
Muros de block o ladrillo. Los claros son hasta de 7 metros. Techos y entrepisos con losas
de concreto armado. Suelen recubrirse con tejas de buena calidad.

BUENA

Disponen de un proyecto definido, funcionar y de caridad. se encuentran en
fraccionamientos residenciales de clase media a media ata, que cuentan con todos los
servicios públicos. Elementos, materiales y mano de obra de calidad. Disponen de una
superficie promedio de lote 500 m2 y su área construida de 1 a 2.s veces la superficie del
terreno.

Elementos estructurales de buena calidad, con cimentación a base de marcos rígidos
(zapatas' cadenas, columnas y través) de concreto reforzado con acero 

"orrg"do y
refuerzos con estructuras metálicas de concreto ciclópeo, mampostería, rodapié de block
relleno con concreto. Muros de block o ladrillo. Los claros son hasta de 7 metros. Techos
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y entrepisos con losas de concreto armado. Al exterior cuenta con concreto estampado



acabado con adocreto o granzón lavado y junteado con graba colocada a mano, detalles
en piso artesanal con materiales de la regio y cenefas en piso decorativas. Acabados
exteriores texturizados, fachada en piedra de corte o molduras de concreto, los acabados
e interiores son de buena calidad.

MUY BUENA.

D¡sponen de un proyecto definido, funcional y de calidad. Se encuentran en
fraccionamientos residenc¡ales de clase media a media ata, que cuentan con todos los
servicios públicos. Elementos, materiales y mano de obra de calidad. Disponen de una
superf¡c¡e promedio de lote 500 m2 y su área construida de 1 a2.5 veces la superficie del
terreno.

Elementos estructurales de buena calidad, con c¡mentación a base de marcos rígidos
(zapatas, cadenas, columnas y través) de concreto refozado con acero corrugado 10 y 11

centímetros losas nervadas con claros de mas de 5 m vigueta y bovedilla, acabado con
plafón falso decorativo según diseño, pastas testur¡zadas hechas en obra y pintura
de buena calidad. Muros aplanados, acabado en pasta texturizada y detalles
de cenefas,hecha en obra, lambrin de asulejo de buena calidad en zonas húmedas y de
piso atecho en medio baño y baños anexos a recamara y cocina, detalles en muros con
volumetría hechas con placas de cemento y yeso, fachadas volumétr¡cas, detalles
artesanales hechos en obra y pintados con revest¡miento, herrería sobre d¡seño de acero
forjado y cancelería de piso a techo decorativa de aluminio laquedo según dispño en
ventanas y puertas de acceso barandales y balcones.

COMERCIAL
ECONÓMICA

Edificaciones ubicadas en zonas populares, dando servicio al vecindario circundante. Es
posible encontrarlas formando parte de uso mixto (v¡v¡enda-comercio). Están destinadas a
la venta de productos al detalle. Cuentan con una pieza, a lo sumo dos.

Carecen de proyecto; constru¡das con materiales económicos. Muros de adobe, block
ladrillo. Techos de terrado, lámina galvanizada, asbesto o losa. Acabados c
inexistentes. Pisos de cemento, sus instalaciones son básicas. Claros menores a
metros; construidos bajo autoconstrucción o autofi nanc¡amiento.

$
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BUENA

Edificaciones con proyecto definido, funcional y de calidad; materiales de buena calidad.
Los encontramos formando parte de la estruclura habitacional normalmente en el centro
urbano y en zonas comerciales establecidas. Se dedican normalmente a la prestación de
serv¡c¡os y venta de productos diversos.

Elementos estructurales a base de castillos y dalas de cenamiento. C¡mentac¡ón de
mampostería, concreto ciclópeo, rodapié de block relleno y dala de desplante de concreto
armado. Muros de ladrillo o block. Techos de losa. Aplanados de yeso y mezcla reglado.
Acabados medios con texturas y pintura vinílica o esmalte. Claros medios de 6 metros o
más; construcción realizada por empresas constructoras; a través de autofinanciamiento o
financ¡am¡ento bancario.

uso
comerc¡al; normalmente ocupa espacios exclusivos o manzanas completas con área
notable. Cuentan con todos los servicios. Se localizan en zonas exclusivas del área
urbana consolidada.

Materiales de muy buena cal¡dad controlados y de lujo. Elementos estructurales con
cast¡llos, dalas de cerramiento, trabes y columnas. Cimentación de zapatas corridas,
zapatas aisladas o cimentación de cajón. Muros de block y ladrillo. Techos de losa,
azotea con molduras. Aplanados de yeso y mezcla maestreados. Acabados texturizados
con pintura vinílica, esmalte o barniz. Pisos de cerámica de calidad, parquet, alfombras o
mármol. lnstalaciones completas, ocultas o diversificadas. Medidas de seguridad.
Construidas con empresas constructoras con especialistas.

CENTRO COMERCIAL.

Proyecto arqu¡tectónico def¡nido, funcional y exclusivo, cuyo diseño se basa en su uso
comerc¡al, normalmente ocupa espacios exclusivos, o manzanas completas con área
notable. cuentan con todos los servicios. Se localizan en zonas exclusivas del área
urbana consolidada.

MUYBUENA. Wl/r
Proyecto arqu¡tectónico definido, funcional y exclusivo, cuyo diseño se basa en su

Materiales de muy buena calidad controlados y de lujo. Elementos estructurales con
c¡mentac¡ón a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros per¡metrales de
concreto armado, losa de desplante de concreto armado, estructura de columnas y
losas reticulares de concreto armado, fachada tipo ¡ntegral de perfiles de aluminio
pesados anodinados en color cristal de 6 mm., andadores y áreas de serv¡c¡o al oúblicocon acabados de lujo, doble altura entre cada nivel, equipo de calefacción y {e

ñ



acond¡c¡onado integral. Construidas por empresas constructoras con especialistas

TIENDA DE AUTOSERVICIO.

Proyecto arquitectónico definido, funcional y exclusivo, cuyo diseño se basa en su uso
comercial, normalmente ocupa espac¡os exclusivos, o manzanas completas con área
notable. Cuentan con todos los servicios. Se localizan en zonas exclusivas del área
urbana consolidada.
Materiales de muy buena calidad controlados y de lujo. Elementos estructurales con
c¡mentación a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros per¡metrales de
concreto armado, losa de desplante de concreto armado, estructura de soporte a base
de columnas de concreto armado y estructura de techumbre a base de perf¡les pesados
de acero, altura libre de 6.00 mts., equipo de calefacción y aire acondicionado integral.
Construidas por empresas constructoras con especialistas

TIENDA DEPARTAMENTAL.
Proyecto arquitectónico definido, funcional y exclusivo, cuyo d¡seño se basa en su uso
comercial, normalmente ocupa espacios exclusivos, o manzanas completas con área
notable. Cuentan con todos los servicios. Se localizan en zonas exclusivas del área
urbana consolidada.
Materiales de muy buena cal¡dad controlados y de lujo. Elementos estructurales
cimentación a base de zapatas corridas, dados, contratrabes y muros per¡metrales de
concreto armado, losa de desplante de concreto armado, estructura de columnas y
losas reticulares de concreto armado, fachada tipo integral de perfiles de alum¡n¡o
pesados anodinados en color cr¡stal de 6 mm., andadores y áreas de servicio al público
con acabados de lujo, doble altura enlre cada nivel, equipo de calefacción y aire
acondicionado integral. Constru¡das por empresas constructoras con especialistas

INDUSTRIAL
ECONÓMICA.

Edificaciones realizadas sin proyecto. Materiales de baja calidad y construidas mediante
construcc¡ón básica o autoconstrucc¡ón. Materiales económicos; claros menores a I
metros, con estructuras horizontales, con muros de carga y columnas; construidas
mediante autofinanciamiento. Se encuentran en forma aislada en la zona urbana.

LIGERA.

Edificaciones con proyectos someros y repet¡tivos. Materiales y calidad constructiva
básica. Normalmente sin edificaciones ¡nternas. suelen responder a talleres de costura,
talleres artesanales, carp¡nterías, labiquerías, etc; se localizan generalmente en zdfras
industriales. Elementos estructurales básicos, con elementos de apoyo visififes.



lluminación natural y artificial básica. Pisos de cemento pul¡do. lnstalac¡ones básicas muy
generales. Claros de más de 8 metros con elementos horizontales estructurales de más
de I metro de peralte; construidas por empresas constructoras; mediante
autofinanciam¡ento o financ¡am¡ento bancario.

MEDIANA

Proyectos arquitectónicos definidos funcionales. Materiales y construcción media. Dispone
de d¡v¡s¡ones ¡nternas. En estas construcciones se engloban las maquiladoras, fábricas,
laboratorios e industrias de transformación. Se localizan en zonas y/o parques
industriales, en áreas urbanas y urbanizables.

Elementos estructurales de calidad. Cimentación sólida y con elementos estructurales de
apoyo combinados. Pisos variados y adecuados a los productos que fabrican. Techos
específicos y adecuados. Acabados aplanados medios. lnstalaciones básicas completas
en electricidad, agua potable y saneamiento. lnstalaciones especiales con ductos de a¡re.
Construcción realizada por empresas constructoras con espec¡al¡stas;
o financ¡amiento bancario.

PESADA.

Proyectos arquitectónicos exclusivos con gran funcionalidad. Materiales y construcción de
muy buena calidad. Dispone de divisiones intemas. Su construcción está condicionada
por el nivel de instalaciones disponibles.

Elementos estructurales de muy buena calidad. C¡mentac¡ón sólida. Acabados y
aplanados de calidad; requiere de diseño especial; instalaciones básicas completas;
instalaciones especiales de calidad: estructuras que pueden soportar el sistema de
techado y adicionalmente cargas como grúas viajeras; construidas mediante
autofinanciam¡ento o financiam¡ento bancar¡o; se localizan en zonas y fraccionamientos
industriales en áreas urbanas y urbanizables.
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ECONOtI¡ilCA
Edificaciones ubicadas en zonas populares o de t¡po medio, destinadas
despachos de regular calidad o a la prestación de servicios. "-ry 
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A veces carecen de proyecto. Cimentación de mampostería, de concreto ciclópeo y
block relleno. Muros de carga de ladrillo, block o adobe. Techos de terrado, lámina
galvanizada, lámina de asbesto o losa. Aplanados de yeso o mezcla. Acabados
d¡scretos y p¡ntura vinílica de tipo económico o cal directas. lnstalaciones elementales
en cuanto a iluminación y saneam¡ento. Claros medios de 5 metros.; constru¡dos bajo
financiamiento bancario.

BUENA.

Edificaciones con proyecto definido, funcional y de calidad; materiales de buena calidad.
Los encontramos formando parte de la estructura habitacional normalmente en el centro
urbano o zonas establecidas para tal efecto. Se destinan normalmente para oficinas o
despachos de buena calidad.
Elementos estructurales a base de castillos y dalas de cerram¡ento. Cimentación de
mampostería, concreto ciclópeo, rodapié de block relleno y dala de desplante
concreto armado. Muros de ladrillo o block. Techos de losa. Aplanados de yeso y
mezcla reglado. Acabados medios con texturas y pintura vinílica o esmalte. Cla
medios de 6.0 metros o más; construcción realizada por empresas @nstructoras; a
través de autofinanciamiento o financiamiento bancario.

ELEVADORES.
El elevador es una instalación especial, que normalmente se encuentran
edificios.

MUY BUENA.

Proyecto arquitectónico definido, funcional y exclusivo, cuyo diseño se basa en su uso,
normalmente ocupa espacios exclusivos, o manzanas completas con área notable.
Cuentan con todos los servicios. Se localizan en zonas exclusivas del área urbana
consolidada.
Materiales de muy buena calidad controlados y de lujo. Elemenlos estructurales con
cast¡llos, dalas de cenamiento, trabes y columnas. C¡mentac¡ón de zapatas corridas,
zapatas aisladas o c¡mentac¡ón de cajón. Muros de block y ladrillo. Techos de losa,
azotea con molduras. Aplanados de yeso y mezcla maestreados. Acabados
texturizados con pintura v¡níl¡ca, esmalte o barniz. pisos de cerámica de calidad,
parquet, alfombras o mármol. lnstalaciones completas, ocultas y diversificadas. Medidas
de seguridad. Construidas por empresas constructoras con especial¡slas. ^ /

rNSrALAcroNEs EsPEcrALEs. \* $
CISTERNAS.

cisternas hechas con paredes de tab¡que y cast¡llos y cadenas de concreto reforzado,
con capacidad promedio de 15 metros cúbicos.
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ESCALERA ELECTRICA.

La escalera Eléctr¡ca es una instalación especial, que normalmente se encuentran
instalados en edificios comerciales como: Centros Comerciales y Tiendas
Departamentales.

OBRAS COMPLEMENTARIAS.

ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO.

Destinada a la guarda de vehículos temporalmente; son estacionamientos descubiertos,
con perímetro descub¡erto.

ESTACIONAMIENTO CUBIERTO.

Destinada a la guarda de vehículos temporalmente, en edificios o subterráneos, el
material es de buena calidad; estructuras de concreto o metal; se suelen constru¡r
varios niveles; realizadas por empresas constructoras; a veces construidas a través de
autofinanciamiento.

ALBERCA.
Destinada a fines residenciales, deportivos y recreat¡vos. Construcción con concreto
armado, tabique o similar, forrado normalmente con material pétreo o aplanado con
cemento. Constru¡das por empresas conslructoras especializadas.

CANCHAS DE FUTBOL. BASOUETBOL. FRONTON. SOUASH O TENIS.
Son espacios deportivos, en los cuáles no se incluye las obras exter¡ores, ni tribunas,
sino que se considera únicamente el valor en si de cada una de las canchas
term¡nadas. El valor catastral que se consigna en la tabla es por metro cuadrado.

BARDAS DE TABIOUE.
Se consideran una barda tipo, construida con cimentación de p¡edra del lugar, muro de
tabique rojo recocido propio del lugar de '14 cm. De espesor, castillos a cada 3.00
metros y una altura promedio de 3.00.

ÁReas ¡anonloas.
Considerada como obras exteriores complementar¡as de una construcc¡ón, destinadas
ornato princ¡palmente, puede tener andadores con piso de cemento o tierra y pasto

{

plantas de ornato.
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PALAPAS.
Considerada como obras exter¡ores complementarias de una construcc¡ón, destinadas a
áreas de descanso o de fines de semana, puede tener piso de cemento o t¡erra,
estructura a base de madera o fieno y techos de palapa o teja.

s' $elrTRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- La presente Tabla de Valores de Uso de Suelo y Construcción
entrara en vigor a partir del primero de enero del año 2019.

ARTICULO SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de
Catastro Municipal del Estado de Guerrero número 676, el Ayuntam¡ento de Taxco de
Alarcón, Guenero, publicará la presente Tabla de Valores Unitar¡os de Uso de Suelo.y
Construcción, en la Gaceta Municipal.

Dado en el recinto oficial del H. Ayunlam¡ento de Taxco de Alarcón, Guenero,
veintidos días del mes de Octubre del año dos mil dieciocho.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE TAXCO DE ALARCON, GUERRERO.

c.P.
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